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IHTRODUCC!OH 

Ante todo quiero hacer presente que el trabajo que someto a la 

consideración de los profesores sinodales no sólo se hizo para llenar el 

requisito que nuestra Universidad Nacional Autónoma de México exige para 

obtener el anhelado título de Licenciado en Derecho, sino para contribuir 

al conocimiento de algo tan importante como son los trámites judiciales -

que cotidianamente se desarrollan en todas las oficinas de la Suprema Cor. 

te de Justicia de la Nación: 

Pretendo que éste trabajo sirva de consulta para mis compañeros 

pasantes de la L ícenciatura en Derecho y para aquel los que de una u otra 

forma 1 es i nte res e conocer con de ta 11 e 1 os trámites en nuestro más Al to -

Tribunal, en sus diferentes Oficinas y Salas. 

Deseo que ésta tesis pueda ayuda1· a orientar y a disipar dudas 

de estudiantes, litigantes, abogados, investigadores y en general de to-

das las personas que se interesen en cualquiera de los trámites judicia-

les o administrativos relacionados con la jurisdiccional. 

He querido hacer algo de utilidad. Espero la benevolencia del 

Honorable Jurado que habrá de examinarme. 
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Quiero hacer notar, además, que la investigación del presente -

trabajo se hizo basada en entrevistas directas con todos y cada uno de .. 

los titulares encargados de las oficinas correspondientes, y con una pre

via revisión de las funciones que les encomienda la Ley Orgánica del Po-

der Judicial federal. 

Por éstas razones, el presente trabajo no está envuelto en opi

niones de destacados doctrinarios, pues no es doctrina, ni judsprudencía 

lo que cunfoi"mJ. cstu tesis, sino, como su nombre lo indica, se trata de -

la exposición de los trámites cuyo sustento es la Ley Orgánica citada y -

las costumbres que día con dfa se van formando en las oficinas de nuestro 

más Alto Tribunal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación es, junto con los Trl 

bunales Colegiados de Circuito, Tribunales Unitarios de Circuito, Juzga-

dos de Distrito y el Jurado Popular Federal, la depositaria del Poder Ju

dicial de la Federación. 

Su principdl 'idbúi' es •:cl;:i.r por Pl orden constitucional a tra

vés de la tarea jurh.diccion.:il; es pues el órgano de control del orden 

constitucional que actúa a partir de la demanda de los gobernados. 

Sin embargo, además de la función jurisdiccional relativa al 

juicio de amparo, nuestro más Alto Tribunal tiene a su cargo diversas ta-
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reas administrativas. 

En este trabajo, hacemos referencia a dichas labores administr_¡; 

tivas, pero el objeto principal es plasmar por escrito y en una forma or

denada la estructura del más Alto Tribunal y los trámites que, apoyados -

en la Ley y en ocasiones basados en la costumbre, se realizan en cad~ una 

de las oficinas que tienen "ncargada la función de decir el dereoho. 

Por estas razones ·estimamos prudente precisar, en primer lugar., 

la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en general, -

asf como en particular la del Pleno y la de cada una de sus Salas. 

Los Tribunales de la Federación tienen asignada por el artículo 

103 Constitucional, la función de resolver las controversias que se susc.i_ 

ten por: 

Por leyes o actos de la autor·iJud que violen las garantías in, 

dividuales; 

- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o res

trinjan la soberanía de los Estados, y 

- Por 1 eyes o actos de las autoridades de éstos que invadan 1 a 

esfera de la autoridad federal. 
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La competencia especifica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nactón actuando en Pleno, asf como ta de cada una de las Salas, se preci

sa y comenta en el desarrollo de la presente tesis. 

Es importante destacar que en el tiempo en que se desarrollaba 

éste trabajo fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 

día 10 de agosto de 1987, importantes reformas a 1a Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, entre las cuales, la relativa al art"fcu

lc 1C7, en sus fracciones 111, V, VI, VIII, IX y XI vienen a modificar -

esencialmente la competencia de 1a Suprernu Corte de Justicia de la Nación. 

Y será has ta el momento en que se pub 1 j quen y entren en vigor 1 as corres

pondientes reformas a la Ley Orgánlca del Poder Judicial de la Federación 

cuando sea una realidad la nt1eva estructura de nues tto más A 1 to Tri bu na l . 

Asimismo, ei 5 de enero de 1988 fueron publicadas en el citado 

Diario Oficial reformas a dnersos artículos de la ley de Amparo. así co

mo una nueva ley Orgílnica del Poder Judicial de la Federación. 

Tanto las reformas constitucionales como le:: 1cga1es y el nuevo 

ordenamiento orgílnico entraron en vigor el viernes 15 de enero de 1988. 



ACLARAC!Otl PREVIA 

El presente trabajo, elaborado bajo la autorización del doctor 

Ignacio Burgoa Orihuela, dignisimo director del Seminario de Derecho Con.2_ 

titucíonal y de Amparo de nuestra Facultad de Derecho, no constituye una 

investigación en la doctrina, la legislación o la jurisprudencia de algún 

tt?ma jurídico. 

Como su nombre lo indica, es tan sólo la exposición ordenada de 

la. organización, funciones y trámites de carácter judicial que se reali-

zan en la Suprema Corte de Justicia, haciendo también una breve menci6n -

de los funcionarios administrativos y 1as tareas igualmente administrati

vas. 

Con apoyo en la Constitución Federal, la Ley de Amparo y la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la federación así con10 una minuciosa inve.§_ 

tigación basada especialmente en la entrevistu directa con los titulares 

de cada órgano, hemos del tmltado la competencia de cada funcionario y los 

trámites que en cad~1 oflcina se realizan, a91e9Jr.c!o machntes o modelos de 

los acuerdos más importantes dictados en dichos trJr:iites. 

Es por ello que este trabajo carece de bibliografía, pues sólo 

se hace una descripción de la actividad real de la Suprema Corte de Justi 

cia de la Nación, tomando en consideración, inclusive, las reformas cons-



VI 

titucionales y 1ega1es, asf como la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial 

de Ja Federación, que entraron en vigor el 15 de enero del presente año. 

HECTOR RENATO RAM!REZ RODRIGUEZ 



CAPITULO 1 

LOS FUNCIOKARIOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIOH 
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1. FUNCIONARIOS JUDICIALES 

A) FUNCIOllARIOS RELACIONADOS CON EL PLEllO 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se compone de 21 mi

nistros numerarios y 5 supernumerarios y con lo dispuesto en el articulo 

2º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. y en el artÍC_!! 

lo 3º de dicha Ley se establece que el Pleno se compondrá de los ministros 

numerarios que integran la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bastan 

do la presencia de 15 de sus miembros para que pueda funcionar. 

Los ministros supernumerarios formarán parte del Pleno cuando -

sustituyan a los ministros numerarios. 

Las resoluciones del Pl1~no se tomarán por unanimidad o mayoría 

de votos de los ministros presentes, quienes no podrán abstenerse de vo

tar sino cuando tengan impedimento legal o cuando no hayan estado presen

tes durante la di::;cusién dC"l asunto qui:! se trate. 

Además de los asuntos de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, el Pleno del más alto Tribunal tiene otros importantes funcionarios. 
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PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC!ON 

El artículo 5º del ordenamiento invocado establece que la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación tendrá un Presidente que durará en su -

cargo un año y podrá ser reelecto. 

Podrá ser suplido el Presidente en sus faltas accidentales o en 

las temporales. por los demás ministros en el orden de su designación. 

En las faltas que excedan del término de treinta días podrá el pleno ele

gir al ministro que debd sustituirlo. 

Cuando el Presidente ejerza funciones de representación dentro 

o fuera del pai's, que le impidan el ejercicio de sus demás atribuiones, -

éstas quedarán a cargo de los demás ministros, en el orden de su designa

ción. 

El Pleno celebrará sesión extraordinaria cuando lo crea necesa

rio el Presidente o lo pida alguno de los ministros. 

Las facultades del Pleno en tratándose de asuntos Judiciales" -

se encuentran señaladas en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder J!!. 

dicial de la Federación, en los siguientes términos: 

11 Corresponde a la Suprema Corte de Justicla conocer en Pleno: 
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I. Oe las controversias que se susciten entre dos o más entida

des federativas, o entre los Poderes de una misma Entidad sobre la consti 

tucionalidad de sus actos; 

II. De las controversids que se susciten por leyes o actos de 

la autoridad federal~ que vulneren o restrinjan la soberanía de los Esta

dos, o por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfe

ra de la autoridad federal, cuando sedn promovidas por la Entidad afecta

da o por la Fedei-ación, en su caso,,. en defensa de su soberanía o de los ~ 

derechos a atríbuciones que les confiera la Constitución; 

Ill. De las controversias que surjan entre una Enttdad Federatj_ 

va y la Federación; 

IV. De las controversias en que la federación fuese parte cuan

do a juicio del Pleno se consideren de importancia trascendente para los 

intereses de la Nación. oyendo el parecer del Procurador General de la -

República; 

V. Del recurso de rP.vi~ión ..:unlrd sentencias pronunciadas en la 

audiencia constitucional por los jueces de Dlstr-ito; 

A) Cuando subsista en el recurso el problema de con§_ 

titucionalidad, si en la demanda de amparo se hubiese impugnado una ley 
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federal o local o un tratado internacional por estimarlos directamente -

violatorios de un precepto de la Constitución; y 

B) Cuando en el recurso de revisión la cuestión plan

teada implique el posible ejercicio, por la autoridad federal, de facult~ 

des reservadas a los Estados, o por las autoridades de éstos, de atribu-

ciones constitucionales provativas de la Federación, en los casos compre!!_ 

didos en las fracciones 11 y 111 del artículo 103 Constitucional rcldti-

vos a invasión de soberanías. sin que baste la afirmación del quejoso so

bre la existencia de un problema de esa naturaleza¡ 

VI. Del recurso de revisión contra sentencias que en amparo d.i 

recto pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sp, 

bre la .constitucionalidad de una ley federal o local o de un tratado in-

ternacional; 

VI!. Del recurso de queja interpuesto en el caso a que se refi~ 

re la fracción V del artículo 95 de la Ley de Amparo, siempre que el con_Q 

cimiento de la revisión en el juicio de garantías en el que la queja se -

haga valer, le haya correspondí do al Pleno de la Suprema Corte, en los 

términos d~l artículo 99, párrafo segundo, de la misma ley; 

VIII. De la aplicación de la fracción XVl del artículo 107 de 

la Constitución General de la República; 
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IX. De las excusas e impedimentos de los ministros, en asuntos 

de la competencia del Pleno; 

X. De las excusas e impedimentos del Presidente de la Suprema 

Corte, propuestos durante la tramitación de los asuntos de la competencia 

del Pleno; 

XI. De cualquier controversia que se suscite entre las Salas -

de 1 a Suprema Corte; 

XII. De los recursos de reclamación que se intenten contra las 

providencias o acuerdos del Presidente de la Suprema Corte, dictados du-

rante la tramitación, en los asuntos de la competencia del Pleno¡ 

XIII. De las denuncias de contradicción entre tesis sustenta-

das por dos o más salas de la Suprema Corte; 

XIV. De los juicios de anulación de la Declaratoria de Exclu-

sión de los Estados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, y de los 

juicios sobre cumplimiento de los Convenios de Coordinación celebrados -

por el Gobierno Federal con los Gobiernos de los Estados, de acuerdo con 

lo establecido por la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con lo dis

puesto en el artículo 105 constitucional; y 
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XV. De cualquier otro asunto de la competencia de la Suprema -

Corte, cuyo conocimiento no corresponda a las Salas de la misma, por dis

posición expresa de la ley. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

a) Da cuenta al Tribunal en Pleno de los asuntos de la compe-

tencia de éste en sesiones públicas, formula las actas correspondientes y 

las constancias para los expedientes. 

b) Da cuenta al propio Pleno de diversos asuntos en sesiones -

privadas y elabora las actas respectivas. 

e) Asiste a las sesiones de la Comisión de Gobierno y Adminis

tración y desahoga los acuerdos relacionados con el área de su competcncla. 

d) Autoriza las razones o constancias relativas a la recepción 

de los informes m·2nsuales estadísticos de los Tribunales Colegiados y Unj_ 

tarios y Juzgados de Distrito, y da curso a los dictámenes emitidos, en -

cada caso, por los ministros inspectores, en relación con dichos datos e2_ 

tadísticos. 

e) Recibe los reportes de los documentos que los Tribunales 
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Unitarios y Juzgados de Distrito remitieron a la Tesorería de la Federa-

ción, por haber operado la prescripción en favor del Erario Federal. 

f) Recibe las comunicaciones de los jueces de Distrito. en té.!: 

minos de lo establecido en la circular 5/77. sobre el manejo de los estu

pefacientes que les fueron consignados. y acusa los recibos correspondie.!! 

tes. 

g} Expide las circulares ordenadas a los titulares de los Tri

bunales Colegiados y Unitarios de Circuito y Juzgados de Distrito, la nú

mero 2/85 como por ejemplo expedida el 21 de mayo del presente año, diri

gida a los jueces de distrito para el control de los vehículos que les 

son consignados. 

h) Da el trámite correspondiente a las actas de visita de ins

pección practicadas por los señores ministros de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación a los Tribunales y Juzgados mencionados. 

i} Envfa los telegramas y oficios necesarios para el desahogo 

de los acuerdos del Tribunal en Pleno. Comisión de Gobierno y Administra

ción y PrcsidenciJ. 

j) Firma las credenciales que le corresponde autorizar de los 

trabajadores y funcionarios del Poder Judicial de 1 a Federación. 
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k) Desahoga los acuerdos que el Tribunal pleno tornó en rela- -

ción con los movimientos de adscripción de Magistrados de Circuito y Ju~_ 

ces de Distrito e interviene en el trámite de las reelecciones de dichos 

funcionarios. 

l) Coordina la recepción de los informes estadísticos de fin -

de año de los Tribunales Colegiados y Ur,itarios de Circuito, Juzgados de 

Distrito y Oficinas de este Alto Tribunal, para su publicación en el in-

forme anual de labores. 

EL SUBSECRETARIO DE ACUERDOS 

a) Verifica y supervisa el control de la distribución de los -

asuntos, para los secretarios proyectistas adscritos a la oficina. 

b) Revisa que el proyecto de acuerdo haya siUu t:1aborado con-

forme a los lineamientos por él establecidos y que haya puesto su rúbrica 

de conformidad. 

e) Revisa, firma y acuerda con el Pn:sidcntc de la Suprema Co~ 

te de Justicia de la Nación dichos asuntos. 

d) Verifica los trámites judicialies correspondientes para el -
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juicio de amparo, en la sección de trámite. 

e) Supervisa que la sección du actuarios, efectúe las notific~ 

ciones correspondientes conforme a derecho. 

f) Verifica la elaboración y firma los oficios de los asuntos 

que se mandan, para su trámite. 

g) Ordena la distribución y elaboración de los asuntos que se 

turnan a 1 os ministras ponentes y en relación con cada uno de los SecretE_ 

rios de Estudios y Cuenta adscritos al Pleno. 

h) Expide las copias certificadas de ccnstancias que solicitan 

las partes del juicio, de las que obran en el expediente ya resuelto o -

que se encuentre en trámite en la oficina. 

A) SECCION DE TRAMITE 

Se reciben los ecpedientes, haciéndoles una tarjeta de control, 

la cual tiene numeración progresiva en la que lleva los siguientes datos: 

- Número de expediente 

- Autoridad respondable 

- Nombre del quejoso, y 



- 10 -

- Actos reclamados. 

Se turnan a los Secretarios Auxiliares de Acuerdo, según el tur_ 

no para que el abaren el acuerdo y 11 e nen 1 a tarjeta de asunto de Congreso 

Loca 1. 

Hecho el acuerdo correspondiente, los Secretarios Auxiliares de 

Acuerdo le entregan los expedientes al Subsecretario de Acuerdos, quien -

se encar~ai-á de dor cuenta de los asuntos con el Presidente de la Suprema 

Corte, quien firma e igualmente el Subsecretario que da fé. 

Posteriormente, se procede a registrar los expedientes por num.!:. 

ración progresiva para cada una de las cuatro Salas. que se anotará en lj_ 

breta para la distribución correspondiente a cada asunto. 

Una vez que e 1 pleno resue 1 ve 1 os asuntos los regresa a 1 a Sub

secretaría, para pasarlos a la Sección de Actuarios para su notificación 

a las partes, por medio de lista. 

Remitiéndolos a las autoriddJf:s responsubles de origen dichos -

expediente~, que se acompañan con el testimonio de la resolución dictada 

y las copias simples para su notificación respectiva. 
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B) SECCIO!I DE ACUERDOS 

El Secretario Auxi 1 ior· de Acuerdos rcvi sa que esté integrado el 

Amparo en Revisión totalmente. rcvtsando los agravios y analizando que el 

asunto que se reclame sea una Inconstilucionalictad de Ley ernanada del COJ! 

gresa de la Unlón o del Congreso Local, 

Revisa que el plazo de la interposición del recurso de revisión, 

est~ interpuesto en tiempo y forma legal y que las autoridades recurren-

tes estén leg?t imadas para interponer tal recurso, conforme a lo estable

ciéo en el artfc1Jlo 87 de la Ley de Amparo. 

El acuerdo respectivo puede ser; 

- Por admisión 

-Ocsechamiento 

- Requerimiento. 

Por admisión del recurso de revisión~ se ordena que se turne al 

Ministro Ponente, según el turno que se l lcva en la Sección de Trámite. 

Cuando hay desechamícntn del recurso de revisión, se les manda 

una copia de dicho acuerdo a 1ils autoridades responsables para su conoci

miento y se manda el expediente a la autorldild responsable que conocerá -
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del juicio. 

En el requerimiento se solicita a la parte quejosa o autoridad, 

para que presente lo que se le pide y se pueda integrar el juicio en revj_ 

sión, notificándoles a las responsalbcs y si fuera en provincia, será por 

medio de exhorto, por conducto de un Juez de Distrito. 

Cuando se tunhi un asunto de revisión a la Sala se lleva un con 

trol de tarjeta, que tiene los siguientes datos: 

Número y aiio 

- Quejoso 

- Cuadernos 

- Procedencia 

- Autoridad responsable 

- El turno y fecha 

- Ordenamientos legales reclamados 

Las quejas administrativas se clasifican, en cuanto a su impor

tancia o las urgentes de acuerdo con el artículo 13 fracción VI de la Ley 

Orgánica del Poder Jidic1al Fede1-ól qu.:: J 1J. letra dicP: 

"Recibir quejas sobre las faltas que ocurran en el despacho de 

los negocios, tanto de la competencia del pleno como de alguna de las sa-
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las, o de la de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito'! 

Si las faltas fueren leves, dictará las providencias oportunas 

para su corrección o remedio inmediato si fueren graves. dará cuenta al -

Pleno para que dicte ésta el acuerdo correspondiente. 

Las faltas que más se dan, son las siguientes: 

- Irregularidad del procedimiento del juicio 

- Retardo en el fallo o resolución 

- Por un supuesto cohecho o soborno. 

Se hace el primer acuerdo de admisión, en el cual se solicita a 

la autoridad que informe a la brevedad posible sobre la queja en su contra. 

También se le informará al Ministro Inspector de dicha queja. -

para que tome las consider11ciones pertinentes. 

Tal acuerdo lo firma el Presidente de la Suprema Corte y el Su!! 

secretario de Acuerdos, quien da fe. 

Una vez desahogado el acuerdo admisorio. se le manda oficio a -

l~ autoridad Federal, anexándole copia fotostática del escrito de la que

ja administrativa en su contra. 
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Recibido el informe de la autoridad señalada, recae otro acuer

do y se le turna al Ministro Inspector para que haga la visita de inspec

ción y emita su di_ctamen, en el cual contendrá si es fundada o infundada 

dicha queja administrativa. 

En el caso de que sea fundada dicha queja, se le anexa a su ex

pediente de dicho funcionario tal antecedente y se da cuenta al Pleno, 

quien dependerá del Ministro Inspector y el Pleno en resolver si se le -

destituye, ceslln o cambio de adscripción. 

Se hace un último acuerdo en el que se menciona el dictamen de 

inspección que se realizó a través de dicho acuerdo, se le notifica al 

quejoso o recurrente y a la autoridad sef1alada. 

Posteriormente se le manda una copia del dictamen a la Oirec- -

ción General de Personal. para que se agregue al e..:pediente del Magistra

do o Juez a quien se le realizó dicha Inspección. 

C) SECCION DE ACTUARIOS 

La Sección de Actuarios, envía por relación al Ministerio Públ..:!. 

co Federal los expedientes en que proceda formular pedimento, remitiendo 

copia de dicha relación a la Sección de Trámite de la propia subsecreta--
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ria y al Centro de Servicios de Cómputo. 

También se encargarán de las notlficacioncs correspondientes en 

el término seiialado por el artículo 27 de la Ley de Amparo. 

En caso de admisión, se manda al Ministerio Público F~deral pa

ra que formule su pedimento~ y hecho lo anterior se turna al Ministro Re

lator, a quien ya tiene asignado en el acuerdo de admisión en relación al 

turno que lleva la Subsecretaria de Acuerdos. 

En 1 a incompetencia. una vez que fueron notificadas se remite -

el expediente justan con los agravios a la autoridad competente, quien co

nocerá del asunto. 

Los desechamientos, cuando ya fueron notificados a las pa1·tes, 

se devuelven los autos a la autoridad responsable de origen 

El SECRETARIO AUXILIAR DE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

Desahoga el Acta de Sesión Pública en Pleno y de cada uno de -

los asuntos listados en el Acta para posteriormente pasarlos a1 Secreta-

ri o General de Acuerdos. 
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Levanta una Acta de los asuntos que pasaron a Sesión Pública de 

Pleno, en la cual da fe y se hacen las razones o certificación de los 

asuntos de 1 os cua 1 es se dio fe de 1 as vo ta~1 ones de 1 proyecto en cues- -

tión. 

Lleva los acuerdos y los engroses para que. los firme el Presi-

dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Secretario Gene-

ra 1 de Acuerdos. 

Una vez desahogada e 1 acta de Sesión Púb 1 ica, procede a en vi ar 

copias a los 20 Ministros y al Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, para que estudien y apruebe la sesión pública y se coloque 

en los estrados el fallo ya sintetizado. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

El Secretario de Estudio y Cuenta, en asuntos del Pleno, recibe 

los autos por medio de una libreta de control de ingresos, y verifica y -

supervisa la recepción de los expedientes para su registro. 

Asimismo, estudia el expediente, elabora el proyecto de resolu

ción y lo pone a consideración del Ministro Ponente. 
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Una vez aprobado el proyecto manda al mimeógrafo para el tiraje 

de 75 copias, de las cuales 55 se mandan a la Secretaría General de Acue.r 

dos, con el testimonio y los expedientes del juicio de garantías para que 

sean enlistados. 

La Secretaría General de Acuerdos reparte eJ proyecto de resol.!! 

ción a los 21 Ministros de Pleno y a los 10 Secretarios de Estudio y Cue.rr 

ta adscritos al Pleno con una copia, respectivamente, para dar cuenta el 

dfa de Pleno, en caso de alguna modificación del Ministro Relator se deb_g 

rá mandar a más tardar el próximo al día de Pleno. 

Una vez que se resolvió el juicio de amparo en la Sesión de Plg 

no, la Secretarla General de Acuerdos integrará al expediente testimonio, 

hoja de votación y una razón, para regresarlos al Ministro Ponente a tra

vés de su Secretario de Estudio y Cuenta. 

El Secretario de Estudio y Cuenta, en asuntos del Pleno realiza 

las correcciones y el engrose de la sentencia definitiva, que lleva los -

siguientes datos: 

- Fecha 

- El Yo.So. del Ministro Ponente 

- Pie de la Sentencia 

- Cotejo y firma del Secretario de Estudio y Cuenta adscrito al 

Pleno. 
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- La firma del Presidente de la Suprema Corte 

- La firma del Ministro Ponente, y 

- La firma del Se ere ta ri o Genera 1 de Acuerdos. 

La sentencia definitiva que se dictó en el Pleno se cose en el 

toca para constancia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Se remite o la Secreldría General de Acuerdos lo siguiente: 

- El toca 

- Copia de la seritcnciu pa1·u !as Jutoridadcs. 1·t:spo11sobh::s 

- Copia de la sentencia para el Ministel"io Público Federal 

- Un testimonio 

- Copia de la sentencia 

Se mandan dos copias de la sentencia al Semanario Judicial de -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para el informe anual. 

Se archiva en la oficina adscrita al Pleno, una copia de la se_!! 

tencia y del testimonio. 
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B) FUNCIONARIOS RELACIONADOS CON LAS SALAS 

EL MINISTRO PRESIDENTE OE SAL,1 

a} Dirige los debates y conserva el orden durante las audien

cias tanto privados como ptíbl icas. 

b) Regula el turno de los asuntos, entre los ministros que in

tegran Ja Sala, y autorizo las lis ta~ ele: lo~ que deban resolverse en Jas 

sesiones. 

e) Dicta Jos trámites quP. procedan en Jos asuntos de la compe

tencia de la Sa 1 a rcspect i va. 

d) Vigila la regularidad de las labores de las Salas y las do 

los secretarios y empicados correspondientes, dictando, al efecto, Jos 

acuerdos oportunos. 

e) Co!'rige las faltas en que incurran los empleados de las Sa

las cuando, a su juicio, no sean de aquellas cuyo conocimiento competa al 

Presidente de la Suprema Corti:? o Jl Plcr.u, µut.!s, en estos casos, las pon

drá en conocimiento de dicho Presidente. 

f) Da aviso al Presidente dP- la Suprema Corte de Justicid de la 
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Nación de los casos en que haya necesidad de completar la integración de 

la Sala conforme a la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

g) Concede licencias al personal de 1a sala, que no excedan de 

15 días. 

h) Ejerce las demás facultades que determine el Reglr1mento In

terior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o qu·e provenga de cua_l 

quiera otra oisposición legal. 

LOS MINISTROS NUMERARIOS 

a) Concurrirán a las audiencias de sesiónprivada y pública. 

b) Estará al pendiente de: los asuntos o juicios que se le tur

nen para resolverlos en su Ponencia. 

e) Revisará que 5"" tr?1rniteri ln5 e:-:pedi~ntcs con ncrmu1L:.:ad. 

d) Vigilará que los asuntos o juicios se resuelvan conforme al 

turno designado. 

e) Supervisará que los Secretarios de Estudio y Cuenta a su ad! 
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cripción elaboren el proyecto conforme a sus lineamientos lcyales. 

f) Verá que los empleados adscritos a su ponencia laboren con 

las comodidades encomendadas a su función. 

SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA 

d) Rf.:'ciben los juicios de ampa!'o a resolver a través del Mini§_ 

tro de Sala, de acuerdo al turno corrcspondienle que lleva la s~:cretaría 

de Acuerdos. 

b) Verifica y supervisa la recepC"ión de los p1pedientcs. de la 

ponencia del Ministro relator, para el registro correspondiente. 

e) Elabora el proyecto de re~olución del juicio de amparo y lo 

pone a la consideración del Ministro. 

d} Organiza la distribución y trámite del proyecto correspon

diente para que se mande a la Secretaría de Acuerdos de Sala, para su en

listado en sesión pública. 

e) Asiste a la sesión pública de Sala, en la que se da cuenta 

con los asuntos proyectados. 
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f) Recibe los expedientes de la Secretaría de Acuerdos para que 

se haga el engrose respectivo y las modificaciones necesarias qlle hayan -

determinado los Ministros en dicha Sesión. 

g) Coordina que s2 realicen los trámites judiciales necesarios 

para el engrose de la sentencia definitiva. 

h) Superviso el engrose y el trJmite coi-respondiente para la fj_ 

nalización de dichü juicio, entregando por último dos copias simples al -

Sernan.irio ,Judicit1l. 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

a) Distribuye los asuntos recibidos de la Oficina de Certificil_ 

ci¡)n Judicial y Correspondencia, entre los diversos Secretarios Auxilian~s 

de Acuerdos de Trámite. 

b) Revisa los acuerdos de trámite en asuntos de trascendencia 

jurídica y, en su caso, consulta c.:011 tl Hi11isl1v Pr·eslJ.:-rit2 de la Sala. 

e) Firma los acuerdos de trámite, una vez revisados, previa a 

la del Ministro Presidente de 1• Sala. 
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d) Revisa y flrma las relaciones de acuerdos de trámite recaí

dos a Jos expedientes radicados en la Sala. 

e} firma las relaciones de oficios girados a las autoridades -

correspondierites, en el des.:ihogo de los dcuenJos de trámite. (Acuses de 

recibo, requerimientos, comunici.Jciones de radicación a las autoricJJdes 

1·esponsablcs, incompetencia, desistimiento, etc.). 

r) Supervisa y firma las relaciones de cxpcC:ienles que pa<;an a 

los Actuarios adscdtos a la Sala. para noUficución pPrsonal o por· l ísta. 

g) Firma las relaciones de expedlentes recibidos del Ministe-

rio Público Federal adscrito <1 la Sala, en los que formulan pedimento 

opinión del Procurador Genera1 de la República en los expedientes varios, 

contradicción de tesis, para control de ingreso y efectos estadfsticos, -

asf como Turno a Ministro Relator. 

h) Firma las Jistas de asuntos proyectados por Jos Secretarios 

de Estudio y Cuenta adscritos a los Ministros. con los que darán cuenta a 

la Sala, para su resolución. previa firma del Ministro Presidente. 

i) Firma los acuerdos de Presidencia y se hace el engrose co-

rrespondiente de las sentencias en asuntos resueltos por la Sala, previo 

visto bueno del Ministro Ponente y rúbrica del Secretario de Estudio y -
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cuenta adscrito al Ministro, en todas sus fojas, para responsabilizarse -

del engrose, asf como de los testimonios que se enviarán a las autorida-

des responsables, Ministerio Público y Archivo de la Sala. 

j) Ftrma los oficios en asuntos fallados, que se envían a las 

autor·idades responsubles anexando testimonio de la resolución, autos y dQ 

dumentos respectivos. 

k) Firma las relaciones de expedientes fallados, remitidos a -

actuarios, quienes poste!"iormente a la notificación los devuelven al ar--

chivo. 

l) Firma las actas de sesiones celebradas en la Sala, debida-

mente aprobadas por los Ministros integrantes de la Sala, para dar fe, y 

tambit~n de las sesiones secretas. 

m} Firma las actas de nombramientos relativos a los Secretarios 

de Estudio y Cuenta, funcionarios, licencias, renuncias, avisos de baja, 

reanudactón de labores del personal udmínistrativo adscrito a la Sala. 

n) Da cuenta a la Sal a en sesión pública con asuntos FUERA DE 

LISTA, conforme al artículo 28 fracción 111 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, revisa y firma el acta respectiva, el engrose 

de los asuntos, firma los acuerdos de Sala correspondientes a dichos asu.f! 
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tos. 

o) Da cuenta a la Sala, en sesión secreta, con dictámenes so-

bre ratificación en su cargo dt> jueces efe Distrito o Magistrados de Cir-

cuito, turnados a la Sala, revisa y firma las actas correspondientes. 

desahoga la misma, esto es, firm,1 c>l oficio de remisión de los anterroye~ 

tos que presenta lu Sala al Pleno de esta Suprema Corte, a la Secretaria 

General de r,cuerúos pr1ra su reparto t~nlre los Ministros adscritos al H. -

Pleno, para su resolución en sesión secretd. 

p) Supervisa y firma la estadística mt•nsual y anual del movi-

mi en to de expedientes de Sa 1 a, de 1 cual se hace entrega il cada uno de 1 os 

Ministros integrantes de Sala. 

q) Supervisa y entrega al Semanario Judicial de la Federación 

de la documentación al informi> q11P rindP Pl PrP5i<Jr~nti:- d~ l~ Sala en for

ma anua 1 (informe del Presidente. a nexos, efemérl de-s, estad f s t icas y pu-

b l icación de tesis). 

SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS 

Recibe de la Secretaría de Acuerdos (o Subsecretaría) los jui-

cios de amparo por medio de lista y previa consulta con el Secretario de 
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Acuerdos, elabora el proyecto de acuerdo respectivo, ya se trate de: 

a) Desechamientos. 

b) Incompetencias, 

e) Admisión , o 

d) Acuerdos de trárni te en general. 

Pero antes, el Secretario Auxiliar de Acuerdos tendrá que revi

sJr el juic:io de amparo, que contenga los siguientes datos: 

- Número de oficio, 

- Fecha del oficio, 

Remitente, 

- Demanda de amparo. 

a) Qui en demanda; ver la personalidad en autos. 

b) Que esté firmada por el quejoso. 

e) Que esté emplazado el tercero perjudicado. 

d) Que venga la demanda, junto con los autos. 

e) E 1 acto reclamado. 

- Si es una resolución definitiva. 

- Que esté interpuesta en los quince días hábiles, de la fecha 

de notificación. 

Dictado y revisado el proyecto de acuerdo, el Secretario Auxi--
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liar de Acuerdos rubrica el mismo y lo remite ·al Secretario de Acuerdos -

por medio de lis ta y en caso de que el acuerdo requiera mod i fi cae i ón, e 1 

Secretario Auxiliar de Acuerdos harj su corrección respectiva. 

Hará Ja5 notificaciones en los juicios de amparo dentro del prg_ 

cedin1icnto, con r:iotivo de la inte,-posic1ó11 de la revisión o de cualquier 

recurso o de la tramitación de cualquier asunto en la forma siguiente: 

I. A las autoridades responsables poi· medio de oficio, por correo en 

pieza certificada con acuse de recibo, cuando se trate de notificar el 

auto que admita la revisión o cualquier· otro recu1·so: 

a) El que declare la competencia o incomrett:ncia de la Sup1·ema 

Corte de Justicia de la Nación, para conocer de una demanda. 

b) Y los autos de sobreseimiento. 

11. El testimonio del auto que deseche una demanda o de la ejecutoria 

pronunciada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en amparo di-

rectamente promovido ante ellos, remitido a la autoridad responsable, sur 

tirá, respecto de ésta~ efectos de notlficaclón en forma. 

!JI. Al Procurador General de la República se le notificará por medio de 
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oficio al primer auto recaído en los expedientes de la competencia de la 

Suprema Corte de .Jus ti e ia de 1 a Nación. 

LAS NOTIFICACIONES PERSONALES 

1\) Cuando deban hacerse a: quejoso, tercero perjudicado o persona extraña 

al juicio. con domicilio o casa señalados para oir notificación en el lu

gar de residenciu de este más alto Tribunal que conozca del asunto, busca 

rá a la persona u quien deba hJcersc para que la diligencia se rntienda -

directamente con ella; si no L:i encont1·are, le dejará cltatorio para hora 

fija, dentro de las 24 horas siguientes y si no se espera, se hará la no

tificación por lista. 

8) El citatorio se entregará a los parientes, empleados del interesado, 

o a cualquiera otra persona que viva en la casa, después de que el Actua

rio se haya cerciorado de que vive al 1 í, cual asentará razón en autos. 

El citatorio contendrJ síntF:1o;i5 de ln resolurión íJUP rlpha notificar. 

C} Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso ni la designación 

de casa o despacho para oir notificaciones, la notificación se hará por 

1 i sta. 

Y en caso que no conste en autos el domicilio del tercero perjudicado o -

de persona extraña al juicio, ni la designación de casa o despacho para -
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oir notificaciones, el Actuatio lo asentará así, a fin de que se dé cuen

ta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al de la -

Sala respectiva, o a la outoridad que conozca del asunto, para que dicten 

las medidas que estimen pertinentes con el propósito de que se investigue 

su dornic i lío. 

Si a pesar de la invc:stigJci15n, se desconoce el domic1 lio, la µ1·iri1t.:i-a nc

tificación se llorá pcr edictos, a costa del quejoso. 

O) Cuando deba notificarse itl interesado la p1·üvic!encia que mande ratifj_ 

c¿1r el escdtol'io de desistimiento de ld demanda, o de cualquier recurso, 

si no consta en autos el domicilio o la dt~signación de casa o lugar para 

oir notificaciones, ni se expresan éstos <latos en el escrito, la petición 

será reservada has ta que e 1 i ntcrcsado 11 ene 1 a omisión, notificándose e 1 

trámite por lista. 

OTRAS FUNCIONES 

También realiza inspecciones judiciales a través de las cuale5 

1 as partes pretenden acreditar determinados hechos o circunstancias, los 

que deben ser susceptibles de ser vis.tos u observados por el Actuario, -

siempre y cuando no sea alguna materia técnica que se refiera a conocí- -

mientas determinados y especial izados. 
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Realiza investigaciones de diligencias especificadas, previo 

acuerdo dictado en el juicio de garantías, que será levantar el estado de 

clausura de los establecimientos; asimismo, elabora proyectos de acuerdos 

pa-ra los asuntos que se tramitan en la oficina. 
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C) FUNCIONARIOS COMUNES AL PLENO Y SALAS 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDER1\CION 

El Semanario es una Di rece i ón de carácter comp 1 ejo cuyas 1 aba

res principales comprenden tres aspectos fundamentales, como son: 

- La extracción, 

- La i!laboración de las tesis jurídicas que sostiene la Suprema 

Corte de Justicia de la Ilación y los Tribunales Colegiados de 

Circuito en sus ejecutorias·. 

- La compil.ición en te5is jurisprudenciales; la publicación de 

éstas tesis. ya singulares, ya jurisprudenciales en el órgano 

publicitario correspondiente y en sus demás apéndices periód_i 

cos, y el desahogo de consultas que los funcionarios del Po-

der Judicial Fede1·al, toda clase de autoridades y el público 

en general formulan a propósito de procedentes y jurispruaen

cias. 

También al Semanario compete la tarea editorial de publicar los 

informes anuales del Presidente de la Suprema Corte}' eventualmente~ la -

edición de otras publicaciones que efectúe el Poder Judicial. 

Para su propia naturaleza las diversas tareas del Semanario son 
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realizadas en forma simultánea e interdependiente, a fin de facilitar la 

exposición, se describen en forma separada, en el siguiente orden: 

LABOR TECNICA DE PREPARACJON DE LAS TESIS 

Al recibirse las ejecutorias que proceden del Pleno, de las Sa

las y de los Tribunales Colegia.dos de Circuito una vez rotulados para su 

más fácil identificación, se registran en los libros que el SemanJrio 11,g_ 

va para este efecto y se clasifican por fuente de origen y por mes en el 

que fueron dictcldas. 

A continuación, son revisadas conforme a las actas de las sesi.Q_ 

nes y se anotan las que han sido y las que no han sido recibidas. 

Posteriormente, se turnan a los abogados del Semanario por en-

tregas correspondientes a un mes salvo las ejecutorias no recibidas a 

tiempo~ para que éstos extraigan las tesis contenidas en las ejecutorias, 

las titulen de la manera que permit;in li! rr:.1::; fácil iocaltzación de lama

tcrlil que contienen y anoten sus precedentes. 

Cuando las ejecutorias que se envían al Semanario vienen ya aco~ 

pañada s con tesis formu 1 ada s en 1 a fuente se comprueba que efectivamente 

sean sostenidas; se revisa y, en su caso, se corrige su título y se agre-

gan sus precedentes. 
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Una vez que el abogado a cuyo cargo está el Pleno o cualquiera 

de las Salas o Tribunales, ha concluido el trab{1jo o un mes de ejecuto-

rias. lo entrega al Director~ quien revisa cada una de las ejecutorias y 

tesis relativas, u fin de que no se omita Ja inclusión de ninguna tesis 

y de que las elaboradas sean fieles a la~ ejecutor1as. 

El Director del Semanado corr-ige también Jos títulos y ordena 

el material para su envío a la impt~cnta. 

Cada scrn~stn~. los abogudos cor.1pilan lil jurisprudcnci,1 reunidd 

en ese periodo y la envían al Director para su revisión y publicación. 

También semestralment~. extractan las tesis de las ejecutorias correspon

dientes a periodos anteriores no recibidas en su oportunidad, para que se 

publiquen en el llamado Fin de Tomo. 

Las ejecutorias que carecen de interés jurfdlco, las que compre!'. 

den jurisprudencia firme ya publicada y las no publicables de acuerdo con 

la disposición, son archivadas y enlistadas por separado. 

LABOR EDITORIAL 

Consiste este trabajo en la publicación del semanario y sus 

apéndices y jurisprudencia, y es el propio de la edición de todo libro: 
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- Registro, 

- Ordenación, 

- Preparación, y 

- Envío de materiales a 1a imprenta; corrección de pruebas de -

impresión (galeras, planas y contraplanas}; órdenes de impre

sión definitiva V1 tíreses"), etc. 

La edición se realiza directamente bajo las órdenes del Direc--

tor, con la colaboración de sus dos ::;¿..:(c~.:-.1·i.:i.~. la encarg¡¡da dc> distrib!! 

ción del cotejo (corrección de pruebas} y el resto del personal ad111inis-

trativo cuya participación es necesaria por el gt·an volumen de materiales 

de corree e i ón. 

La mi::.111a tareu se realiza con relación al informe anual u otras 

publicaciones oficiales. 

LABOR CONSULTIVA 

Para el desempeño de esta función, existe una sección especial 

del Semanario. Además de los volúmenes y tomos impresos, las tesis se C.Q. 

1 eccionan en carpetas que cent iene, 1 as pub 1 i cadas en el semanario a par

tir de 1917 colocadas por épocas, en orden alfabético según el título con 

que se les ha designado por la materia que contienen. 
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El personal técnico del Semanario está constantemente a la djs.

posición de los consultantes, que con frecuencia solicitan sus ser.licios 

en busca de gula especializada para la mejor solución de sus p1·oblemas j!J_ 

ri sprudenci a 1 es. 

Las consultas que directamente se formulan a la Dirección, se 

contestan por el Director, auxiliado por los l\bo9L1.dos, en forma oral o 

por escrito, según t:\ caso. 

Bf\SES QUE RlGE!'I L.'< S[PTlMA EPOC/\ DEL SEMArlr.RlO 

JUDICIAL DE LA FEDERAClON 

l) El Semanarlo Judicial de la Federación conservará <::.ti nombre, por ser 

e1 que se le dio en el Decreto de 8 de diciembre de 1870, que lo creó. 

11) El Semanario Judicial de la Federaciún lla compr!.:!ndit1o hJst.:1 r:hora seis 

épocas. La Séptima Epoca se iniciará a p¡u·tir de la publicación de -

las ejecutorias del mes de enero de 1969, de la Sup1·etf1a Corte de Jus

ticia y de los Tribunales Colegiados dt• Ci1·cuito. 

111) Los Secretarios de Estudio y Cuenta de1 Pleno, de 1as Sa1us y de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, entregarán a los Secretarios de -

Acuerdos respectivos, para que éstos las envíen al Semanario Judicial 

de la Federación, tas tesis y las copias correspondientes a las ejec~ 
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·torias que se dicten, inmediatamente después de dictadas debidamente -

autorizadas con su firma, siempre que se trate de las necesarias para 

constituir Jurisprudencia o para contrariarla, así como aquellas que 

la Corte funcionando en Pleno, las Salas o los citados Tribunales, 

acuer-den expresarnen te, o que con tengan votos pa rt i cu 1 a res, de con for

mi dad con lo establecido en el articulo 197 de la Ley Orgánicd de los 

artículos 103 y 107 Constitucionales. 

IV) El Semanario Judicial de la Federación se publicará por volúmenes que 

comp!'enderán las tesis y ejecutorias con·espondientes a un mes y se -

compond)·án de seis partes (salvo lo dispuesto en la siguiente ba5e), 

que se editarán en cuadernos por separado. La primera parte conten-

drá las tesis y ej~cutorias del Pleno, y de la segunda a la quinta 

purte, sucesivamente y en orden numérico, las de cada una de las Sa-

las. la sexta parte incluirá 1as te::;is y ejecutorias correspondientes 

a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

V) Sólo durante el tiempo que funcione la Sala Auxiliar. se publicará una 

séptima parte, en su respectivo cuaderno por separado, comprendiendo 

las tesis y ejecutorias de esta Sala. 

VI) Las tesis que publique el Semanario Judicial de la Federación, seco

locarán en los cuadernos respectivos en orden alfabético de acuerdo -

con las clasificaciones o títulos de las propias tesis. 
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VII) Al calce de cada tesis se consignarán los datos que sirvan pa1·a la 

completa identificación de la ejecutoria que la sustenta, incluyéndo

se los precedentes relatlvos. 

VIII) Cuando dos o más ejecutorias pronunciadas el mismo mes sustenten te-

sis iguales, se µublicará sólo una de ellas:¡ se anotarán los datos -

de la otra y otras al pie de aquélla, salvo lo dispuesto en la base 

siguiente. 

IX) Las ejecutorias se publicarán (1 continuJciún de las tesis respecti

vas, ya sea íntegramente o en forma parcial, cuando el Pleno, las -

Salas o los Tribunales Colegiados asl lo acuerden expresdmente y, -

en todo caso. cuando se hayan formulado votos particulares, o cuan

do se traten cuestiones juddicas de gran importancia o cuya compl~ 

jidad haga difi'cil su comprensión a trJvés del extracto. 

X) Cada semestre aparecerán~ en sendos cuadcr·nas para e1 Pleno. las Sa

las y los Tribunales Colegiados de Circuito, los índices de la publj_ 

cación que comprenderán las secciones siguientes: 

a) Indice alfabético de las tesis, con voces de referencia que fa

ciliten su localización. 

b) Indice onomástico de los promoventes de los asuntos cuyos fallos 
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sean materia de la publicación, en el que se harán constar, ad_g_ 

más, los números de los expedientes y las fechas de las ejecut.Q. 

rias, y 

e) Indice de los votos particulares. 

Los índices semestrales abarcarán las ejecutorias de enero a j_!! 

nio y de julio a diciembre de cada año. 

CERTIFICACION JUDICIAL Y CORRESPONDENCIA 

DESCR! PC ION DE MESAS: 

1.- Recepción de correspondencia. 

2. - Recepción de Público. 

a) Apertura de piezas pos ta les. 

b) Clasificación de documentos. 

c i Ot:tl!o11Jd s. 

d) Autos. 

e) Promociones. 

f) Sacar tarjetas para registrar cada documento. 

3.- Cuenta de fojas de autos. 

4. - Razonamiento de demandas, autos y documentos. 
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5.- Registro de amparos. 

6.- Registro de promociones y asuntos especiales. 

7.- Archivo y control de avisos de iniciación. 

8.- Administración interna del Poder Judicial Federal. 

9.- Registro y control de correspondencia de salida. 

10.- Certificación de caducidad y de informes por acuerdos. 

11.- lib1·u de Gobierno por· índice alfabético. 

SE RECIBEN 1.0S DOCUMCrlTOS POR DOS 'llAS: 

l. - Por correo 1 de 1 cual se recibe la sigui ente documentación ccrt if; ca

da y ordinaria en dos formas: 

- Oficial a nomb1·e de la Suprema Corle, Presidente o Secretario Gen_~ 

ral de Acuerdos y que se abre para su trámite. 

Pa rt i cul ar, a nombre personal de 1 funcionario de los cmp 1 cadas, 

que se envía cerrada al destinatJrio. 

ll.- Del público o interesado directamente o sea por vfo personal. 

En 1 a ( 1): Se revisará que las piezas postales correspondan correctame!l 

te a esta Suprema Corte de Justicia, seleccionándolas para -

entregarse a la mesa (2) para su apertura y la cerrada a in

tendencia para su entrega. 
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Se abrirá la correspondencia certificada y ordinaria que es

tablece el inciso a) del párrafo inicial, y se clasificará 

para a continuación sellarla con el reloj fechador y darle 

su trámite correspondiente; según su contenido, se el as i fi

can en: 

a) Demandas de amparo con autos. 

b) Demandas de amparos solas. 

l.:) Autos para complementar un amparo ya iniciado. 

d) lnfo1·mes justificados. 

e) Promociones para evitar caducidad. 

f) Avisos de iniciación. 

g} Escritos diversos. 

Las demandas con autos para el conteo de fojas y posterior

mente pasan a la (4) para su razonamiento, a igual que las 

501 ~.;;. 

Los asuntos considerados en los numerales 3, 4, 5 y 7 se pa-

san para su registro a la con la tarjeta del Amparo respef 

tivo al cual se refieran, a fin de que registre su recepción 

y destine a la Sala correspondiente. 

En esta mesa se hace constancia respecto a la forma en que -

se reciben las demandas, así como de los anexos que la acom

pañan. (En esta mesa se unen tanto las demandas solas como 
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las acompañadas por autos). Se incribe en cada caso la ra

zón de recepción al reverso de cada oficio de remisión. 

Ya razonados los asuntos en esta mesa y dispuestos por su ITI-ª. 

teria en los archivos clasi fícadores, pasan a la (5) cuando 

se trata de amparos directos y cuando se trata de amparos en 

revisión pasan antes de esta (5) a la {7) para la inclusión 

de1 Aviso de Iniciación. 

En la (5): Se clas1flca el lote de asuntos procurando iguales cantida-

des por mJ teri a: se subrayan con respecto a 1 nombre del que

joso y se procede a darles número de expediente o toca, ano

tándolos en e1 libro de tocas que para tal efecto se lleva -

en cada año. 

Acto seguido se procede a dictar 1os asuntos en la Lámina de 

Registro, incluyéndose los elementos de amparo, como son: 

a) Número de entra.di! o folio de control. 

b) Número de expediente o toca. 

e) Nombre de 1 quejoso. 

d) Autoridad responsable. 

e) Tercero perjudicado. 

f} Descripción de los documentos que se i.!Compañan. 

En esta misma mesa con los datos antedore, se levanta la 

tarjeta de cada asunto y asimismo, por otro empleado, se in,i 

cribe la carátula de cada expediente, y un empleado más rea-
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liza la costura de los mismos. (Con la lámina de registros 

se entrega a las Secretarías de Acuerdos de las Salas). 

Se concentran por parte de la (2) las promociones, autos, 

oficios y escritos diversos, junto con la tarjeta respectiva 

en cada asunto a que se refieren para su registro tanto en -

la lámina de promociones como en la misma tarjeta. 

También en esta mesa se- forman los asuntos nuevos, como son: 

a) Revisiones Fiscales. 

b) Impedimentos. 

c) Quejas. 

d) Incidentes. 

e) Indultos, etc. 

y que se destinan a la Oficina General de Acuerdos, excepción 

hecha a los referidos a la materia laboral que van directa-

mente a la Cuarta Sala. 

Se iieva el control de dvisus <lt:: i11iciut..iÚtt J¿ ,;mµal'vs Indi

rectos de los Juzgados de Distrito t!n toda la República. 

En el archivo de avisos de iniciación que depende de esta mg_ 

sa, se dispone la clasificación de los mismos, respecto de -

cado Juzgado de Distrito, Estado de la República en que resj_ 

de y numeración progresiva dentro de cada caso¡ conservándo

se tal documentación del año presente y los ocho años ante--
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rieres. 

Este archivo de avisos de iniciación proporcionará e1 nombre 

del quejoso originario para formar por el mismo el toca de -

revisión, a fin de no cometer el error de poner en dichos t.Q. 

cas los nombres de los recurrentes que muchas veces no coin

ciden con el quejoso originario~ además de registr·ar dicha -

información en el lugar respectivo de cada inicio para Ja -

consulta en el momento que se ofrezca. 

Tiene a su cargo el registro y control de toda la documenta-

cit"in int[!rna de! Poder Judicitil FeúerdL enln.! la cual puede 

citarse la siguiente serie de ejemplos: 

a} Pedidos de papelería y útiles de escritorio dirigidos al 

almacén. 

b) Todos los asuntos de Upo administrativo relativos al pe.!: 

so na l. 

e} Informaciones para la Oficina de Estadística. 

d} Licencias de Magistrados y Jueces. 

e) Permisos especiales, incapacidades y vacaciones. 

f) Nombramientos y bajas. 

g) ;"-1t::u~e~ cie recibo y el rcu 1 ares que provienen de 1 a Scc ret~ 

ría General de Acuerdos. 

Lleva el control y registro de la correspondencia oflcial 
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y que remite esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a -

los distintos tribunales y dependencias en la República. 

a) Al interior de la República por correo certificado y ord_!_ 

nario, segUn se ordene. 

b) Por mensajero a los Tribunales Locales del Distrito Fede

ral. 

En la {10): l i ene o su cargo e 1 aborar i as certificados sobre presentación 

o uusencia de promociones para efectos de caducidad en asun

tos civiles, administrativos y laborales haciendo la investJ. 

gación y análisis respecto a si se presentaron o no promoci_Q 

nes solicitando que se dicte en determinado 1apso de tiempo 

con vtsta de lus libros de gobierno de la Oficina a fln de .. 

poder extender dichos certificados. 

L1mbién en esta mf.>sa se 1·ealiza 1a investigación de los in .. -

formes que solicitan las Salas por Acuerdo dictado en el ex

pediente de que se trate. 

En la (11): Lleva el libro de Gubi¿1·:;~ pcr Índice a1fabét"ico, reg!slrán~ 

dose en el mismo, por medio del número de folio y claves, t_g_ 

dos los movimientos y 1·egistros. operados en 1os libros de GQ 

bierno oe Amparvs y Ce Promociones. 

En reldción a las reformas que entraron en vigor el día 15 de .. 
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enero de 1988, la mesa de amparo de la Oficina de Certificación Judici,d 

y Correspondencia, tendrá las siguientes disposiciones: 

l.- Registrará amparos en revisión en los que subsista problema de 

Constitucionalidad. por habers(' impugnado en la demanda de amparo 

una Ley Federal o Local, o un tratado [nlernacional, poi~ estimar-

los directam~ntc violatorios de un precepto de la Constitucionali

dad y se mandarán a la Subsecretaría de i\cucnJos. 

11.- Registra:·.{ amp,11·os en 1·cv1sión rrsrwcto de amp .. ll'us directos de Trj_ 

bunal Colegiado, cuando decidan sotJ;·e la constitucionalidad de una 

Ley Federal o local o dC' un tratado !nternacional; remitiéndose a 

la Subsecretaria de Acuerdos. 

111.- Registrará amparos c>n revisión, cuando 1a cuestión planteada implj_ 

que el posible ejc1·cicio poi· ia auto!·idutl Federa1, de facultades -

reservadas a los Estados o viccvc:r::.J o sea una invasión de esferas. 

IV.- Registrará a1~pan)S en revisió 11, t11rindo s11bsist,l problema de Const~ 

tucionalidad por t1aberse impugnddo en la demanda de ampa1·0 un re-

glamento expedido por el Presidente de la República o por el Gobe.!:. 

nadar de un Estado, por estimarlo directamenteviolatorio de un pr~ 

cepto de la Constitución, se manda a la Subsecn::tada Je Acuordo5 7 

para que ésta haga un acuerdo y lo remita a una de las cuatro Sa--
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las por turno especial. 

v.- Registrará amparo directo en casos especiales relativos a la facuJ. 

tad de atracción, de conformidad con el artículo !07 de la Consti

tución. fracción V, se remitirá a la Sala según la materia del juj_ 

cio. 

VL- Registrará amparos en revisión en casos especiales relativos a la 

factiltad de atracción, confon1~ con el articulo 107 de 1a Constit~ 

ción en su fraccirín VIII que se mandarán a la Sala según la materia 

del juicio de garantías. 

En 1os amparos en revisión, la Subsecretaria dictará un acuerdo 

especial para que pasen a las Salas, de acuerdo a su turnot para que des!! 

hoguen: 

A) Sobrcsein1ientos. 

B) Reposición de Autos 

C} Dc-sistimientos 

V} Caducidad de la Instancia, y 

E) Desechamiento al Recurso. 
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2. FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS 

Además de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación, el Pleno del más alto Tribunal tiene otros importantes funciona-

rios, pues la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece 

en su artfculo 6º que el más alto Tribunal de la Nación tendrá los si

guientes 11 servidores públicos superiores": 

- Secretario General de Acucrc!Os, 

- Subsecretario de Acuerdos, 

- Coordinador General /1dminislrativo, 

- Directores Generales, 

- Secretarios de Estudio y Cuenta, 

- Secretarios de Acuerdos de Sala, 

- Contralor, 

- Tesorero, y 

- Los demás que sean autorizados en el presupuesto; debiendo ser 

todos ciudadanos mexicanos, en pleno ejercicio de sus Dere- -

chas, profesionistas con título expedido por autor·idad compe

tente en la especialidad respectiva. 

Tendrá, además, Directores de Area, Subdirectores, Subtesorero, 

Actuarios, Secretarios Técnicos del Semanario y Secretarlos Auxiliares de 

Acuerdos, asl como los empleados necesarlos para el despacho que determj_ 
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ne el presupuesto. 

Asimismo, tiene el personal de confianza siguiente: 

- Directores de Area, 

Subdirectores, 

- Subtesorero, 

- Subsecretarios de Acuerdos de Sala, 

Jefes de Defensores y de Departamento, 

- Oficial fas Comunes de Partes, 

Personal técnico adscrito a la Contralorfa General y al Cen-

tro de Servicios de Cómputo. 

- Jefes de oficina adscritos a la Tesorería, 

Cajeros, 

- Pagadores, 

- Enca¡·gados de adquisiciones e inventarios, 

- Persona 1 de apoyo administrativo y de asesorf a. 

Los demás servidores del Poder Judicial de la Federación no es

pecificados en esta tesis serán de base. 

Algunas de las funciones de los servidores públicos superiores, 

son las siguientes: 
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A) COORDINADOR ADM!NlSTRATlVO 

Hasta hoy, no tiene dt..!terrninadas sus facultades, en virtud de -

que se trata de un órgano de nueva creación. 

B) CONTRALOR GENERAL 

a) Supervisa, vigila y promueve la eficiencia operativa del P.Q 

der Judicial Federal en el aspecto administrativo. 

b) Apoya y vigila el cumplimiento de las normas y disposiciones 

en las diversas áreas administrativas aprobadas por la Comisión de Gobier 

no y Administración. 

e) Emite su opinfón, formula proyectos, normas y lineamientos 

administrativo, financieros, patrimoniales, fondos y valores del Poder -

Juoicial Federdl ~n su control y custcd.iJ. 

d) Somete a la aprobación del Presidente de la Suprema Corte -

de Justicia y de la Comisi.~1 ci2 Gobierno y Administración, la integración 

y definición de los program,1s de auditoría interna. 

e) Realiza auditorias conforme a los programas aprobados y de 

las disposiciones y 1 ineamientos existentes en materia de planeación, prg_ 
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gramación y presupuesto, información, estadística, contabilidad, organiz~ 

ción y procedimientos, ingresos y egresos, inversiones, administración de 

personal, de recursos materiales y financieros. 

f) Recibe las quejas, respecto de la actuación de los funcionE_ 

ri os de 1 Poder Jud i e i a 1 Federa 1 que pudiera constituir responsabilidades 

a ca~·uo de dichos servidores plíbl icos, relacionados con los aspectos admj_ 

nistrativos. 

g) Informa al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y a la Comisión de Gobierno y Administración de las irregularida-

des en las auditorías practicadas. 

h) Vigila la preparación oportuna y correcta de la información 

financiera y contable generada por la Dirección de Contabilidad, tanto P.! 

ra los efectos internos como para efectos externos de información a la S_g 

cretaría de Programación y Presupuesto. 

i) 5uµe• vi;• el curnplimicntc de las íl'O!ñ5 y programas de las -

diversas áreas, así como el correcto ejercicio d~l presupuesto de egresos. 

j) Planea, programa, organiza, dirige, controla y evalúa las -

funciones a la Dirección General a su cargo. 
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k) Formula anualmente el proyecto de presupuesto de egresos de 

s.u área e interviene en la integración del presupuesto de egresos de la -

Suprema Corte de Jus ti e i a. 

C) OFICIAL MAYOR 

a) Gestiona ante las compañías aseguradoras correspondientes~ 

los seguros de vida de los señores ministros, magistrados, jueces y fun-

cionarios del Poder Judicial Federal; además, tramita el aseguramiento de 

vehículos propiedad de esta Suprema Corte de Justicia, así como el pago -

de las indemnizaciones por los siniestros ocurridos a los mismos. 

b) Interviene en la renovación de contratos de arrendamiento -

correspondientes a los locales de tribunales y juzgados e igualmente, 

re:iliza gestiones ante autoridades federales, estatales y con parLicu1d-

res para lograr la contratación de localidades destinadas a la instalación 

de tribunales y juzgados de nueva creación. 

e) Celebra con diversas empresas comerciales contratos de sum_i 

nistro de recursos materiales para el buen desarrollo de lds funciones 

propias del Poder Judicial Federal. 

d} Interviene, previa autorización de la Comisión de Gobierno 

y Administración, en la adquisición de mobiliario y equipo~ artículos de 
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consumo o bienes de uso general. 

e) Dota a los tribunales de circuito, juzgados de distrito, 

oficinas del Poder Judicial Federal, del mobiliario y equipo necesario, -

mediante la aplicación de políticas y normas espeC"íficas para este efecto, 

en función de los puestos y plazas existentes y la actualización permane.!! 

te del inventario físico de dichos bienes. 

f) Efectlía instalaciones diversas, mantenimiento en gener¡il y 

reparaciones en bienes muebles e inmuebles realizados por los diferentes 

talleres que integran el área de mantenimiento y servicios e intendencia 

en general . 

g) Coordina y supervisa la asistencia médica dirigida al mejo

ramiento y bienestar de los trabajadores del Poder Judicial Federal. 

h) Participa en los trabajos preparatorios y de organización -

inherentes a la recepción al pleno de este alto tribunal. de los nuevos -

rnir.i5trcs de l.:i St;p1·c~J Corte de Just~:i~. 

i) Interviene en los trabajos preparatorios para la inaugura-

ción e instalación de los nuevos tribunales colegiados, unitarios y juzg-ª. 

dos de di-strito, efectuándolos en su caso en coordinación con los gobier

nos de las entidades federativas. 
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j) Participa conjuntamente con el Sindicato Nacional de Traba

jadores del Poder Judicial Federal, en diversas actividades para benefi-

cio de los trabajadores y sus fami 1 iares. 

D) DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAC!Oll Y PRESUPUESTO 

a) Participa, en coordinación con la Secretaría de Programa- -

ción y Presupuesto y la Tesorería de la Fcde1-ación, en la implantación -

del sistemJ de pago por red banco ria del Poder Judicial Federal. 

b) Asiste a las sesiones de la Comisión de Gobierno y da cumpl_i 

miento a los acuerdos y comisiones específicas que le son encomendadas a 

esta Dirección General. 

e} Con instrucciones de la Comisión de Gobierno y Administra-

ción, colabora en la supervisión del ejercicio del presupuesto de la entj 

dad, corriendo a cargo de esta dependencia: 

Las s0l le ituctes de ampliaciones de presupucs to. 

- Las transferencias presupuestalcs. 

- Los análisis de partida deficitarias. 

- La alimentación de linea de crédito en las entidades federati~ 

vas. 

- Las cancelaciones de órdi:!nes de pago, y 
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- Todo lo relativo al control presupuesta] :¡ue requiere trámite 

extraordinario ante la Secretaría de Programación y Presupue~ 

to. 

d) Lleva al cabo la integración, justificación y presentación 

del proyecto de presupuesto de egresos del año actual, del Poder Judicial 

Federa 1 . 

e) Participa en representación del Poder Judicial Federal, en 

las reuniones celebradas en la Secretaría de Programación y Presupuesto, 

a fin de canso 1 i dar 1 os avances 1 agrados en materia presupuesta l por es te 

alto Tribuna l. 

f) Supervisa 1 a elaboración y envío de órdenes de pago y p 1 an

ti 11 as del personal con motivo de los incrementos al salario mfnimo, aju~ 

te a los tabuladores de servidores públicos superiores, mandos medios y -

personal de apoyo administrativo, aumentos extraordinarios e incrementos 

en las cuotas de despensas y qurnquenios a1 personal di=l Gobierno Federai. 

g) Efectúa las radicaciones de fondos necesarios para proveer 

de recursos a aquellas entidades en que fueron estdblecidos nuevos tribu

lldles de justicia o se auto¡·izaron plazas de refuerzo para los tribunales 

en funciones. 
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h) Supervisa el envfo de la información relativa al seguimien

to presupuestal, tanto mensual como trimestral, a la Secretaría de Progr2._ 

mación y Presupuesto, por la Dirección de Contabilidad de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

i} Elabora y supervisa toda la información tanto de carácter -

presupuestal como de recursos humanos, que requiera la Secretaría de Pro· 

gramación y Presupuesto, defecto de agili:.ar los t1·,imitcs con dicha de-

pendcnc i a. 

j) Desarrolla las actividades relacionadas con la aplicación -

de diversas prestaciones para los servidores públ lcos del Poder Judicial 

Federal, tales como: 

Dotación de plazas de chofer a servidores públicos superiores 

del interior de la República. 

- Pago del bono de actuación a los servidores públicos de man-

dos medios y personal de apoya y de d':loe::.v1 fa de 1o:. servido-

res púb 1 i cos su peri ores mene 10nados. 

- Ayudas para despensa. 

- Renta y pasajes al personal de base. 

- Incrementos en las cuotas de los estímulos y óyudas de jubil~. 

ción, etc. 
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k) Participa en la reducción de las asignaciones presupuesta-

les autorizadas, para cada ejercicio, al Poder Judicial Federal, así como 

la congelación de plazas con motivo del ajuste a la estructura de la admj_ 

nistración pública federal y al gasto corriente para enfrentar los probl~ 

mas de la economfa nacional. 

E) DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

a) Da cuenta a la Comisión de Gobierno y Administración con 

los asuntos sobre recursos humanos. de que debe conocer la citada Comisión, 

y hace del conocimiento de los interesados los acuerdos correspondientes. 

b) Por acuerdo de la Comisión de Gobierno y Administración, e~ 

ti end~ :. 

- Nombramientos, 

- Bajas, 

- Avisos de licencia sin goce de sueldo. y 

- Avisos de reanudación de labores. 

e) CumplimenL.1 los acuerdos dictados por el Tribunal Pleno en 

sesiones privadas y trarni ta asuntos que comprenden: 

- Nombramientos. 
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- Acuerdos de cambios de adscripción, 

- Actas de protesta de funcionarios judiciales, 

- Avisos de baja, 

- Licencias, y 

- Aviso de reanudación de labores. 

d) Da cumplimiento a los acuerdos de las Salas que integran e~ 

te Alto Tribunal y efectúa los movimientos siguientes: 

- Acuei·dos, 

- Expedición de nombt·arnientos, 

- Avisos de licencias, 

- Avisos de baja. 

- Avisos de reanudación de labores, y 

- Oficios varios. 

e) Expide constancias de trabajo, t10jas únicas de servicios a 

funcionarios y empleados del Poder Ju<1iriril i:-~rieral. 

f) Elabora credenciales únicas del ISSSTE y expide credencia-

les de funcionarios y empleados del Poder Judicial Federal. 

g) Reporta el pago a los funcionarios y a los empleados del PQ 

der Judicial Federal que tienen derecho a la prima de antigüedad. 
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h) Analiza de la situación laboral que, en cuanto a su nombra

miento, guarda la rama de oficiales judiciales de la Suprema Corte de Ju.§_ 

ticia de la Nación. 

i) Da cumplimiento a la circular número 2/85, en la cual se -

dispone que todo servidor público está obligado a afiliarse como personal 

federa 1. 

j) Envía a la Contralor-fa General de la Federación los infor-

mes que contienen los movimientos que se originaron mensualmente, respec

to de Ministros, Magistrados Ge Circuito y Jueces de Distrito del Poder 

Judicial Federal y de los Secretarios de Estudio y Cuenta y Actuarios 

adcf'itos a la Suprema Corte de Justicia. asi' como los domicilios oficia-

les de ·es los funcionarios. 

k} En el Departamento de Control de Personal, se reciben asun

tos de este alto TrlbunaL Tribunales Colegiados~ Tribunales Unitarios y 

Juzgados de Distrito que se encuentran instalados en la República Mexica

na, par'a clasificarlos, foliarlos y colocarle número de expediente y pa~

sarlos para su archivo. 

1) En la sección de nómina, se elaboran nóminas normales, como 

son: 
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- Regulares, 

- Complementarias, 

- De comisión sindical. 

m) En el Departamento de Selección de Personal, se practican -

los siguientes exámenes: 

- Psicológico, 

- lle aptitud, 

- Taquigráfico, 

- Mecanográfico, y 

- Entrevistas. 

n) En el Departamento de Control de Asistencia, se folian los 

tarjetas de control de asistencia de personal y se reciben los justifican 

tes siguientes: 

- Por faltas, 

- De retardos, 

- Por permiso de salida del edificio (en horas de labores), 

- Incapacidades Médicas del ISSSlE 



- 60 -

F) BIBLIOTECA 

En esta biblioteca se hace el movimiento de clasificación de 

los libros u obras con el sistema Alfa-numérico en las carpetas de las 

distintas materias, en las quE: se ponen los siguientes datos: 

a) Nombre del Autor, 

b) Nombre de 1 a obra, 

e) Nombre de la Editorial o País que la publica, 

d) La edición en el alío en que fue edita da, 

e) Clasificación en estante o librero. 

En el tarjetero se clasifica conforme a la materia en el Siste

ma de Alfa-color, en la siguiente forma: 

- Tftulo de la obra, 

- Nombre del autor, 

- Clasificación en estante. 

La clasificación de los libros, :¡ue se encuentran en la Sala 

de Lectura al Público en General y en la parte baja, que es el sótano, es 

en Alfa-color: 

Amarillo Derecho Civil 
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Azul cielo 

Rosa 

Verde 

Beige 

Café 

Naranja 

B 1 aneo 

Café claro 

Café obscuro 

Derecho Mercant i 1 

Derecho Pena 1 

Derecho del Trabajo 

Derecho Administrativo 

Derecho Procesal Civil 

Oerectw Procesal Penal 

Derecho Constitucional 

Derecho Romano 

Derecho de Amparo. 

Lista de las carpetas según la materia, se clasifican en la si

guiente forma: 

l. Derecho Constitucional, 1\mparo y Derecho Romano. 

2. Derecho Civil. 

3. Derecho Mercant i 1 y Derecho Pcna l . 

4. Oerf>cho Administrativo y Derecho del Trabajo. 

5. Derecho procesal Civi 1 y Derecho Procesal Penal. 

6. Filosofía del Derecho. 

7. Diccionario, llistoria riel Derecho, Derecho Militar~ Derecho 

Agrario y Derecho Canónico. 

8. Derecho Internacional y Derecho en General. 

9. Economía. 

10. Tesis. 
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La biblioteca presta servicio al público en general en la forma 

siguiente: (En doctrina) 

- Préstamos de 1 i bros a 1 pe rsond 1 interno de la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación. 

- El público en gem.•ra 1 11 ena una bol eta de registro. 

En forma de Jurisprudencia; ano de época o Sala corrcspondie__Q 

te. en esta forma; 

a) 17 al 54 - 5a. Epoca. 

b) 17 al 65 6a. Epoca. 

e) 17 al 75 - 7a. Epoca. 

En tesis relacionadas se clasifican a la Sala correspondiente -

según la materia en su boleta de registro, con los siguientes datos: 

- Sal a 

1 l - Número de Tomos o Volúmenes 

IV - Epoca 

V - Pleno 

V! - Nombre del lector 

VII - Domicilio 

VII! - Teléfono 

IX - Fecha de préstamo 

X - Firma del lector 



CAPITULO ll 

TRAMITES JUDICIALES DE ASUNlOS 

CUYA RESOLUC ION COMPETE 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA EN PLENO 
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A) AMPARO EN REVISION 

Se presenta en la oficina de Certificación Jurlicial y Correspo.!! 

dencia (Oficialía de Partes) en la mesa de recepción al público en la 

cual se recibe la Demanda cte Amparo en Revisión (o bien por pieza postal 

del correo del interior del pafs} y también lo siguiente: 

a) Demandas de amparo con duto:;. 

b) Autos para completar un amparo en revisión ya iniciado. 

e) Informes justificados. 

d) Escritos diversos. 

Se verifica que lo que dice el oficio remisión sea lo que se rg 

cibe, para sellarlo con el reloj fechador y datle su trámite correspon- -

diente. según su contenido. 

Sr: 1 leva a la mesa de conteo de fojas y posteriorm~nte a la me

sa de rilzonamiento {esta mesa hace constancia res.¡:;cctr:i ~ la forma en que 

se reciben las demandas., asf como los anexos que 1e acompañan). 

Asimismo, paso a la mesa de amparos, para dar'le número de expe

diente o toca, el cual se dicta en la lámina de registro con los siguien-
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a) Número de entrada o folio de control, 

b) Número de; expediente, 

e) Nombre de 1 quejoso, 

d) Autoridad rcsponsüble~ 

e) Tercero perjudicddo, 

f) Descripción de los documentos que se acompañan. 

Con los datos anteriores, se levanta la tarjeta (en esta se re

gistran las promociones. autos, oficios y escritos diversos de cada asun

to) y con la lámina de registro se entrega a la Subsecretaría de Acuerdos. 

Al mismo tiempo se registran en el libro de gobierno por índice 

alfabético como también las promociones, autos, documentos, oficios y es

critos diversos. 

Se r~cib~n en la Sección de Trámite de la Subsecretaría de Acuer. 

dos los expedientes, haciéndoles una tarjeta de control, la cual tienen~ 

meración progresiva en la que lleva los siguientes datos: 

- número de acuerdos, 

- autoridades responsables, 

- nombre del quejoso, y 
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- Contra actos de autoridad. 

Se turna al Secretario Auxi 1 iar de Acuerdos, según e1 turno pa

ra que elaboren el acue1·do y llenen la tarjeta del asunto. 

Hecho el acuerdo correspondiente, el Secretario Auxiliar de -

Acuerdas le entreg? el expediente al Subsecretario de Acuerdos. quien se 

encargará de dar cuenta de los asuntos con el Presidente de la Suprema -

Corte, quien firma e igualmente el Subsecretario que da fe. 

Posteriormente, se procede a registrar los expedientes por num_g 

ración progresiva para cada uno de los Secretarios Auxiliares de Acuerdos 

quien revisa que esté integrado el Amparo en Revisión totalmente, revisa!! 

do los agravios y anal izando que el asunto que se reclame sea una incons

t i tuci ona 1 i dad de 1 ey emanada del Congreso de 1 a Unión o de 1 Congreso Lo

ca l. 

Revisa que el plazo de la interposición del recurso de revisión, 

esté interpuesto en tiempo y forma leqal y que las autoridades recurren-

tes estén legitimadas para interponer tel recurso, conforme a lo estable

cido en el artículo 87 de la Ley de Amparo. 

El acuerdo respectivo puede ser: 
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- Por admisión, 

- Desechamiento. 

Requerimiento. 

Por admisión del recurso de revisión, se ordene que se'turnc al 

Ministro Ponente. según el turno que se lleva en la Sección de Trámite. 

Cuando hay deseclwniiento del recurso de revisión, se les manda 

una copia de dicho acuerdo a las autoridades rt:~pün5ab1cs pJrJ su conoci

mlentó y se manda el expediente a la autoridad responsan le que conocerá ~ 

del juicio. 

En el requerimiento se solicita a la parte quejosa o autoridad, 

para que presente lo que se le pide y se pueda integrar el juicio en revj__ 

sión, notificándole a los responsables, si es para provincia, será por mg 

dio de ex.harto, por conducto de un Juez de Distrito. 

Posteriormente, se turna el recurso de revisión al Ministro Po

nente quien conocerá del asunto y éste a su vez. lo manda al Secretano 

de Estudio y Cuenta adscrito al Pleno a quien le da cuenta. 

Recibe el Secretario de Estudio y Cuenta Adscrito al Pleno por 

medio de una libreta de control de ingresos, quien veriíica y supervisJ. 

la recepción de los expedientes para su rcgi stro. 



- 67 -

Asimismo estudia el expediente y elabora el proyecto de resolu

ción, quien lo pondrá a consideración y criterio de los Ministros Ponen

tes, para que éstos lo aprueben o modifiquen. 

Posteriormente, se manda al mimeógrafo para el tiraje de 75 co

pias, de las cuales 55 se mandan a la Secretaría General de Acuerdos, con 

el te5timonio y los expedientes del juicio de garantías para que sean en-

1 is ta dos. 

La Seci-t!L1i-ia Gencrul de Acuerdo~ rcptlrte ~·l pro.yectc de re~o1~ 

ción a los 21 Ministros de Pleno y a los 10 Secretarios de Estudio y Cue!'. 

ta Adscrltos al Pleno, en caso de alguna modificación del Ministro Rela-

tor se deberá mandar a más tardar antes de la próxima sesión de Pleno. 

Una vez que se resolvió el juicio de amparo en la sesión de Pl~ 

no, la Secretaría General de Acuerdos integrará al expediente el testimoN 

nio, hoja de votación y una razón~ para regresarlos al Ministro Ponente a 

través de su Secretario de Estudio y Cuenta Adscrito al Pleno. 

El Secretario de Estudio y Cuenta Adscrito al Pleno realiza las 

corre ce iones y e 1 engrose de 1 a sentencia definitiva, que 11 eva los si- -

guientes datos: 

- fecha 
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- El Vo.Bo. del Ministro Ponente, 

- Pie de la sentencia, 

- Cotejo y fi1·ma del Secretario de [studio y Cuenta Adscrito al 

Pleno, 

- La firma del Presiden te de la Suprema Corte, 

- La firma del Ministro Ponente, y 

- La fi r:na del Scc rctJ ri o Gene r,11 de /\cuerdos. 

La sentencia definitiva que se dictó en el Pleno se cose en el 

toca P"d.ra constancia de la Suprema Corte de Justicia de la Nución. 

Se remite a la Secretada Gene1·al de Acuerdos lo siguiente: 

- El toca, 

- Copia de la sentencia para las autoridades responsables, 

- Copia de la sentencia para el Ministerio Público Federal, 

- Un testimonio, 

- Copia de la sentencia. 

Se mandan c!os copias de la sentencia al Sci.1an.1ric Judicia1 de -

la Federación, para el informe anual. 

Se archiva en la oficina adscrita al Pleno, una copia de la sen 

tencia y del testimonio. 
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B) COMPETENCIA POR MATERIA DISTINTA O NO DEFINIDA 

El fundamento legal para que el Pleno conozca de los conflictos 

competenciales entre Juzgados de Distrito de distinla materia cada uno de 

ellos, o entre Tribunales Colegiados de Circuito también de materia dive_r: 

sa entre si, la encontramos en el artfculo 11, fracción XV de la Ley Org! 

nica del Poder Judicial de la Federación, que a la letra dice: 11 De cual

quier" oti"u dsunlu de la competencia de la Suprema Corte, cuyo conocimien

to no corresponda a las Salas de la misma. por disposición expresa de la 

Ley". 

En la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia (Ofi

cialía de Partes), concretamente en la mesa de recepción al público se rg_ 

cibe el oficio y los documentos anexos en que se plantC'.J la competencia -

por materia distinta o no definida; puede recibirse también por correo 

con pieza certificada, procedente del interior del pais. 

Una vez verificado que lo efectivamente pl.J;ntcado sea un conflif_ 

to de competencia por materia distinta o no definida. conforme al artícu

lo 48 de la Ley de Amparo, se dará su trámite judicial correspondiente. 

Se 1 leva a la mesa de razonamiento o constancia respecto a la -
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forma en que se recibe y sus anexos que le acompafian. 

Posteriormente, se le forma un expediente y se le levanta una -

tarjeta de control de tr·ámite y se registra en el libro de gobierno P.Or 

fndice alfabético. de acuerdo al tipo de asunto del que se trata. 

Se manda a la Subsecretaria de Acuerdos en la sección de trámi

te. elaborando una tarjeta para su control interno. 

Turnándose al Secretario Auxi1 iar de Acuerdos, para que elabore 

el acuerdo !'espectivo y, hecho lo anterior, se Jo Jleva al Subsecretario 

de Acuerdos, para que éste revise el proyecto de acuerdo y asimismo, que 

se haya elaborado conforme a los lineumientos por él establecidos y colo

cado su rúbrica de conformidad. 

Una vez revisado, firmado, lo acuerda con el Presidente de la S!!, 

prema Corte de Justicia de la Nación, dicho üsunto, quien firma e igual-

mente el Subsecretarlo de Acuerdos. quien da fe. 

Da cuenta el Subsecretario de Acuerdos con el Secretario Gene-

ral de Acuerdos, para que se desahogue el acuerdo y se elabore el acta 

respectiva. 

Posteriormente, el Secretario General de Acuerdos da cuenta a1 
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Tribunal en Pleno de la competencia por materia distinta o no definida, -

de Ja competencia de éste en sesión pública y en donde formulará el acta 

correspondiente y la constancia para el expediente. 

Con el acta que se levantó, se manda u la Secretaria General de 

Acuerdos para su trámite judicial y se cumplimente a lo dictado por la S.!!, 

µrema Cotte de Justicia para la autoridad. 

C) LEGALIZACJON DE FIRllAS 

Se presente ante la Oficina de Certificación Judicial y Corres

pondencia (Oficialía de Partes) en la mesa de recepción al públ leo en la 

cual se reclbe la legalización de firmas, también se reciben por correo -

de piez.i CPrt;ificad2 éc1 intcri01 Jei µfjfs. 

Verificando que lo que dice el escrito sea una legalización de 

firmas y para esto debe de mencionar los artículos 13 fracción XII de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; !30, !Ji, 213 y 302 

fracción l del Código Fede1·al de Procedimientos Civiles, dándole su trám_j_ 

te judicial correspondiente, según su contenido. 
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Se lleva a la mesa de razonamiento o constancia respecto a la 

forma en que se recibe y sus anexos que le acompañan. 

Posteriormente, se registra en el 1 ibro de gobierno, por fndice 

alfabético, de acuerdo a 1 tipo de asunto de 1 que se trata. 

Se manda a la Subsecretaría de Acuerdos en la sección de trámi

te, haciéndole una tarjeta de control interno. 

Turnándose al Secretario Auxiliar de Acuerdos, para que elabore 

el acuerdo respectivo y, hecho lo anterior, se lo lleva al Subsecretario 

de Acuerdos, para que éste revise el proyecto de acuerdo y, asimismo, que 

se haya elaborado conforme a los lineamientos por él establecidos y colo

cado su rúbrica de conformidad. 

Ya revisado, firmado., lo acuerda con el Presidente de la Supre

ma Corte de Justicia, dicho asunto; quien firma e igualmente el Subsecre

tario de Acuerdos qtlit?n da fe. 

Da cuenta el Subsecretario de Acuerdos con el Secretario Gene-

ra1 de Acuerdos, para que se desahogue el acuerdo y se elabore el acta rei 

pectiva. 

Posteriormente, el Secretario General de Acuerdos da cuenta al 
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Tribunal en Pleno de la Legalización de finnas, de la competencia de éste 

en sesión pública y en donde formulará el acta correspondiente y la cons

tancia para el escrito. 

Con el acta que se levantó, se manda a la Secretaría General de 

Acuerdos para su trámite judicial y se cumplimente a lo ordenado por la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación, para la autoridad. 

D) QUEJA (ADMIHISTRl\TIVA) CONTRA 

FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL OE LA FEDERACION 

Se presenta ante la Oficina de Certificación Judicial y Corres

pondencia (Oficialía de Partes) en la mesa de recepción al público en la 

cual se recibe o por correo de pieza certificada, la queja administrativa. 

Verificando que lo que dice el escrito sea und qut:jct aúmin1str.e: 

tiva, no necesariamente debe mencionar el articulo 13 fracción VI de la -

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, dándole su trámite judj_ 

cial correspondiente, según su contenido. 
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Llevándose a la mesa de r.izont1miento o constanciJ respecto a la 

forma en que se recibe y sus anexos que le .icomp11flan. 

Posterior·mente, se registra en el libro de gobierno, por indice 

alfabético. 

Se manda a la Subse....:retada de Acuerdos en la Sección de Acuer

dos y se turna al Scc1·etario Auxiliar de Acuerdos para que elabore el 

acuerdo respectivo. 

Tal queja administrativa se clasifica, en cuanto a su importan

cia o las urgentes de acuerdo con el artículo 13 fracción VI de la Ley Or. 

gánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las faltas que mds se dan, son las siguientes: 

- Irregularidad del procedimiento del juicio de amparo, 

- Retardo en el fallo o resolución, 

- Por un supuesto cohecho o soborno. 

Haciér.dose el primer acuerdo de admisión, en el cual se solicita 

a la autoridad que informe a la brevedad posible sobre la queja en su con

tra. 
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Informándole al Ministro Inspector de dicha queja para que tome 

las consideraciones pertinentes. 

Tal acuerdo lo firma el Presidente de la Suprema Corte de Justj_ 

cia y el Subsecn!tario de Acuerdos~ quien da fe. 

Una vez desuhogado el acuerdo admisorio, se le manda oficio a -

la autoridad fede1·al, anexándole copia fotostática del escrito de la que

ja administrativa en su contra. 

Recibido el informe de la autoridad señalada, recae otro acu(·1·· 

do y se le turna al Ministro Inspector para que haga la visita de inspec

ción y emi la su dictamen, en el cual contendrá si es fundada o infund;:rl:;, 

dicha queja administrativa. 

En caso de que sea fundada dicha queja, se le anexa a su expe

diente de dicho funcionario tal antecedente y se da cuenta al Pleno. y -

dependerá ae1 Minislro Inspector y e-1 P1eno el reso1ver si se le destitu

ye, cesa o cambia de adscripción. 

Se hace un último acuerdo en e 1 que se mene i ona e 1 di et amen de 

inspección que se realizó a través de dicho acuerdo, se le notifica al 

quejoso o recurrente y a la autoridad seña 1 ada. 
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Posteriormente, se: le manda una copia del dictamen a la Direc-

ción General de Recursos Humanos, para que se agregue al expediente d('' 

funcionario, il quien se le realizó dicha inspección. 



CAPITULO I l I 

COMPETEHC!f1 Y TRAMITE EH LAS SALAS 
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A) PRIMERA Sl\LA. 

COMPETENC !A 

La competencia de Ja Primera Sala se encuentra establecida en -

el articulo 24 de la ley Orgtínica del Poder Judicial Federal. 

Realiza función jurisdiccional como tribunal de segundo grado -

en amparo indin~ctu de acu~r·do con las fraf"CTOncs r y !I de did10 drtfcu

lo, el'I relación con el 107 constitucionill, fracción JX, y conoce asimisnl(I 

de quejas, reclamaciones, controversias. competencias e impedimentos, de 

conformidad con Ja jurisdicción que el propio precepto Je confiere. 

Siendo competente para conoccf' del recurso de revisión en ampa

ro contra sentencias pronunciadas en la audit~ncia constitucional por los 

jueces de distrito. Cuando subsista en el recurso el problema de consti

tuc i ona 1 i dad, si en Ja demanda se hubiese impugnado un rcg 1 amento federa J 

en materia pena 1 expedido por el Presiden te de 1 a Repúb 1 i ca de acuerdo con 

la fracción r del artlculo 89 de lri Con-.tit:ucién. o ~n n;~1dHl~f/lo expedi

do por el gobernador de un Estado, por estimarlo directamente violatorio 

de un precepto de la Constitución, o si en la sentencia se establece la -

interpretación directa de un precepto de la Constitución y cuando la Sala 

ejercite la facultad de atracción contenida en la fracción VIII del Jrti

culo 107 de la Constitución, para conocer de un amparo en revisión en ma-



- 78 -

teria penal, que por sus características especiales asf lo amerite. 

Del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 

en materia penal pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando 

decidan sobre la constitucionalidad de un reglamento federal en materia -

pena 1 expedido por e 1 Presidente de 1 a Repúb 1 i ca de acuerdo con 1 a frac-

ci ón I del artículo 89 de la Constitución o de un Reglamento en materia -

penal expedido por el gobernador de un Estado, o cuando en la sentencia 

se establezca la interpretación directa de un precepto de la Constitución 

en materia penal. 

Cuando la Sala ejercite la facultad de atracción contenida en -

la fracción V del artículo 107 de la Constitución, para conocer de un am

paro directo en materia penal, que por sus características especiales asi 

lo ameri le. 

Del recurso de queja interpuesto en los ca~os d que se refiere;; 

las fracciones V, VII, VIII y IX del artículo 95 de la Ley de Ar.iparo, 

siempre que a la Sala le haya correspondido el conocimiento. directamente 

o en revisión, del amparo en que la queja se haga valer, en términos del 

artículo 99, párrafo segundo de la misma ley. 

Oel recurso de reclamación contra los acuerdos de trámite dict-ª. 

dos por el presidente de la sala. 
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De las controversias que se susciten en materia penal entre los 

tri bu na les federa les y loca 1 es o entre cualquiera de éstos y 1 os mili ta-

res; entre los tribunales de la Federación y los de las entidades federa

tivas y entre tribunales de dos o más entidades federativas. 

De las controversias que se susciten en asuntos del orden penal, 

entre lribunales de Circuito, o entre juzgados de Distrito pertenecientes 

a distintos Circuitos. 

De las competencias que se susciten entre Tribunales Colegiados 

de Circuito en amparos del orden penal; entre Jueces de Distrito que no -

sean de la jurisdicción de un mismo Tribunal Colegiado de Circuito; entre 

un Juez de Distrito y un Trlbunal Superior, o entre dos Tribunales SuperiB._ 

res. en los juicios de amparo a que se refiere el artículo 51, fracciones 

111 y IV. 

De los impedimentos y excusas de los Magistrados de los Tribun~ 

les Colegiados de Circuito, en juicios de amparo en materia penal. 

De las excusas, impedimentos y recusaciones de los Magistrados 

de los Tribunales Unitarios de Circuito, en asuntos del orden penal. 

Oe las controversias cuya resolución encomiende a la Suprema Co_r 

te de Justicia la Ley Reglamentaria del artículo 119 de la Constitución, 
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Oe las resoluciones de contradicciones entre tesis que en ampa

ros en materia penal. sustenten dos o más tribunales Colegiados de OístrJ.. 

to, para los efectos a que se refiere el párrafo final del artículo 196 y 

el artículo 197-A de la ley de Amparo. 

De los asuntos que sean competencia de las otras salas, cuando 

por acuerdos generales asf lo determine el Pleno de la Suprema Corte de -

Justicia, en ejercicio de la facultad que le concede el sexto párrafo del 

artículo 94 de 1a Constituclón; y de los demás asuntos que la Ley le en-

cargue expresa.mente. 

ASUNTOS QUE EL PLENO ENV !A A LA SALA 

De conformidad con el acuerdo l/88 del Pleno en el día l9 de 

enero del año en curso; consideró lo siguíente: 

11 Que el artfculo 94 párrafo sexto, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos faculta al Pleno de la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación para emitir acuerdos generales a fin de lograr la -

mayo prontitud en el despacho, mediante una adecuada distribución entre -

1as salas de 1os asuntos que competa conocer a la SuorPm-'.l: Ccrtt: di; Justi ... 

cia. 

Que el artículo 12, fracción Y, de la ley Orgánica del Poder Ju-
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dicial de la Fede1·ación, señala como una de las atribuciones de dicho Ple

no, 1 a de emitir los acuerdos general es necesarios para la adecuada di s-

tri buc i ón de los asuntos cuyo conocimiento es de la competencia de las S! 

las. 

Que el propio artículo 12, en su fracción XXXVII, especifica C..Q. 

ma atribución del Pleno la de dictar acuerdos generales para remitir a -

las Salas de la Suprema Corte de Justicia, para su resolución, aquellos -

asuntos que por sus caracteristicas especiales considere que no requieren 

de su 'intervención. 

Que del análisis de las exposiciones de motivos de las recien-

tes reformas constitucionales y legales referidas al Poder Judicial de la 

Federación, así como de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte debe -

ocuparse, fundamentalmente, de cuestiones estrictamente constitucionales. 

Que de acuerdo con lo anterior no se requiere la intervención -

del Pleno en aquellos asuntos en los que, al resolverse, no se tendrán -

que abordar cuestiones estrictamente constitucionales. 

Que en términos de la fracción VIII del artículo 11 de la Ley -

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, sólo el Pleno debe conocer 

de la aplicación de la sanción prevista en la fracción XVI del· articulo -
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107 de la Constitución, en la repetición del acto reclamado,pero la in-

tervención de dicho Pleno es innecesaria si no debe separarse a la autorj_ 

dad de su cargo y consignarlas ante el Juez de Distrito que corresponda. 11 

En consecuencia, con apoyo en el párrafo sexto del artículo 94 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artí

culo 12 fracciones V y XXXVII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de -

la Federación, en vigor, este Tribunal en Pleno expide el siguiente: 

ACUERDO: El Pleno enviará a las Salas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y, en su caso, éstas conservarán, para su resolu- -

ción los asuntos que, a juicio del Ministro Ponente, queden comprendidos 

en las siguientes hipótesis: 

l. Los juicios de amparo en revisión en los que habiéndose re-

clamado la inconstitucionalidad de una Ley Federal o Local o de 

un Trat.:idc Ir.tc!"'r:!:!cic!"l?.1, no proceda entrar al examen de esa 

cuestión por tener que sobreseer en el juicio9 reponer el proc~ 

dimiento, tener por desistido al quejoso del juicio o al recu

rrente9 decretar la caducidad de la instancia o desechar el n~-

curso. 

2. Los recursos de revisión en contra de sentencias dictadas en 

amparo directo por un Tribunal Colegiado de Distrito, en las que 
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se hizo un pronunciamiento sobre la inconstitucional idad de una 

ley, cuando no proceda entrar al análisis de esa cuestión por-

que deba desecharse el recurso o decretarse la caducidad de la 

instancia o tener por desistido al recurrente o al quejoso del 

juicio. 

3. Los juicios de amparo en revisión y los recursos de revisión 

en contra de sentencias dictadas en amparo directo por Tribuna

les Colegiados de Circuito en los que subsistiendo en el recur

so e 1 problema de cons ti tuc i ona 1 i dad y teniendo que resol ver SE_ 

bre el mismo, exista jurisprudencia del Pleno sobre esa cuestión 

y no existan razones para dejar de aplicarla. 

4. Los incidentes de inejecución y de inconformidad en que no -

proceda aplicar la sanción prevista en la fracción XVI del art.f. 

culo 107 constitucional. 

Se distribuirán en igual número entre las cuatro Salas, los jui 

cios de amparo en revisión de nuevo ingreso contrd sentencias dictadas en 

la Audiencia Constitucional por los Jueces de Distrito cuando subsista en 

el recurso el problema de la constitucionalidad, si en la demanda de amp-ª. 

ro se hubiese impugnado un reglamento expedido por el Presidente de la R.,g 

pública de acuerdo con la fracción l del artículo 89 de la Constitución o 

un reglamento de ley local expedido por el Gobernador de un Estado, por -
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estimarlo directamente violatorio de un precepto de la Consti tuci6n, sin 

importar 1a naturaleza jurfdica del reglamento. 

En el trámite de envío a las Salas de los asuntos especificados 

en el punto primero, se cumplirá con lo siguiente: 

A. El Secretario Proyectista conservará el expediente de que se 

trate. 

B). El propio Secretario Proyectista formulará dos proyectos d~ 

acuerdo: 

l. En el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicio -

turne el asunto a 1d Sala que corresponda, la que deberá 

ser aquella en la que se encuentre adscrito el Ministro a 

quien inicialmente se había turnado e1 asunto. 

11. En el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el 

asunto turne éste al Ministro a quier: irdcialmente se le -

habla turnado. 

C. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, -

con celeridad, los Secretarios Generales de Acuerdos y de -

Acuerdos de la Sala respectiva efectuarán los trámites orde-
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nados en los propios acuerdos. 

D. Se harán los ajustes de ingreso y egreso que corresponda en 

el Pleno y en la Sala. 

Si Ja Sa Ja a la que haya sido turnado un a~unto estima que éste 

no se encuentra previsto en los casos precisados en el punto primero de -

éste acuerdo. Jevulverá el toca y Jos autos al tribunal pleno. 

El Pleno podrá, si lo estir.ia conveniente, resolver un asunto -

aunque se encuentre en alguna de las hipótesis señaladas en este acuerdo. 

Recibe los expedientes Ja Secretada de Acuerdos de Sala y se -

procede a abrirle tarjeta a cada uno de los asuntos, especificando en la 

misma lo siguiente: 

- Número de expediente, 

- Clase de juicio, 

- Nombre de 1 quejoso 1 

- Autoridad responsable, 

- Número de cuadernos. 

- Fecha de ingreso. 
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Posteriormente se procede a la distribución de los juicios de -

amparo entre los Secretarios Auxiliares de Acuerdo adscritos a la Sala en 

una lista, la cual se le mandará una copia al Centro de Servicios de Cóm

puto. 

El Secretario Auxi l 1ar de Acuerdos previa consulta con e1 Secr_Q 

tario de Acuerdos de Sala, elaborará el proyecto de acuerdo respectivo, -

pudiendo ser los que a continuación menciono: 

SOLICITUD DEL PROCESO O TOCA 

PreYéngase a la autoridad señalada como responsable, que tan 

pronto como éste esté en condicionC's de hacerlo y en caso de no existir -

inconveniente legal, remita a esta Suprema Corte los autos originales, mQ 

tivo del presente amparo, atento a lo dispuesto por el artfculo 169 de la 

Ley de Amparo. 

IMPROCEDENCIA POR NO HABER APELADO 

Tenlendo en consideración que en la presente demanda de gara:n-

tías se combate una sentencia dlctada en primera instancia por un Juez de 

Oistri to en un proceso penal y que dicha sentencia no fue impugnada en 

apelación pot· ninguna de 1as partes, es de estimarse que en el presente -

caso se surte la casual de improcedencia prevista en la fracción Xl!l del 
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articulo 73 de la Ley de Amparo~ en consecuencia y en apoyo, además, en 

la tesis jurisprudencial número 314, de ésta primera Sala, publicada en 

la página 668 del -.,.olumcn correspondiente a la segunda par-te de la compi

lación de 1917-1975, bajo el epígrafe: "Sentencia Penales Recurribles", y 

en e1 artículo 177 de la invocada ley de la materia, se resuelve: I. Se 

desecha por improcedente la demanda de umparo promovida por (quejoso). 

rr. Transcríbase este acuerdo al juez señalado como .-esponsable, para su 

conocimiento y efectos legales consiguientes. lll. Notifíquese, hacién

dolo en forma personal. 

INCOMPETENCIA POR PRIVACIOll DE UBERTAO 

Teniendo en consideración que de los términos de la demanda de -

amparo se desprende que e1 quejoso reclama, es de estimarse que en la esp~ 

cie se cor.iba ten actos de autoridad que afectan la 1 ibertad personal del 

mencionado promovente, por lo que, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 41, fracción III. en relación con el 45, de la Ley Orgánica del 

Poder Judi:~.:!1 '::!e 13 l="prlpr;::.ción. no se su1·te ld competencia de ésta Supr_g 

rna Cor~e Ce Justici~, sino la de un Juez de Distrito, para conocer de la 

presente demanda de garantías. En consecuencia y con fundamento. además, 

en los articulas 47 y 114, fracción íi de la LeJ de r.mpJ.ro )' 73. fracción 

X de la invocada Ley Orgánica, se acuerda: l. La Suprema Corte de Justj_ 

cia carece de competencia legal para conocer de la demanda de amparo pro

movida por (quejoso). ll. Con transcripción de este acuerdo remítase la 
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demanda de garantías al Juez de Distrito, para los efectos legales consi

guientes. 1 I l. Not i f íquese, haci éndo 1 o en forma personal y, en su opor

tunidad, a\"'chívese este expediente. 

IMPROCEDENCIA POR SER HITERLOCUTORIA 

Teniendo en consideración que en los términos de la demanda de 

amparo de que se trata aparece que se reclama una sentencia interlocuto-

ria, y como no se encuentra comprendida dentro del artículo 44 de la Ley 

de Amparo, puesto que no se trata de una sentencia definitiva en los tér

minos del artículo 46 de la invocada Ley, en la que se haya hecho el est~ 

dio de la cuestión principal contt·avertida, la Suprema Corte no es compe

tente para conocer de la mencionada demanda de garantías sino un Juez de 

Distrito, por lo expuesto y con fundamento, además, en los artículo 107, 

fracción Vll constitucional, 47, de la Ley de Amparo, 43, fracción Vll y 

73, fracción de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se -

resuelve: l. La Suprema Corte de Justicia carece de competencia legal -

para conocer de la demanda de amparo promovida por (quejoso). I!. Con -

transcripción de éste acuerdo. I 1 I. Notifíquese, haciéndolo en forma 

persona 1. 

AVOCAMIENTO 

Visto el auto por medio del cual el Pre•idente C:cl mencionado -
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Tribunal Federal declaró la incompetencia legal del mismo para conocer -

del presente negocio, y considerando que, efectivamente en lu especie se 

reclama una sentencia definitiva en materia penal por una autor'idad judi

cial del orden, con fundamento en los articulas 44, 46, 47, 158, y 179 de 

la L~y de Amparo y 24, fracción 111 inciso, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, se acuerda: 1. Esta Suprema Corte de Justi-

c i a se avoca al cono e imiento del presentt> negocio. 11. Se adm1 te 1 a de

manda de garantías promovida poi· (quejoso). 111. Hágase del conocimien

to del Procurado!" Gent?ral de la República el presente acuerdo y, cumplido 

que s~a ese requisito, túrnense los autos al Ministro Pon('nte, para que -

formule proyecto de resolución. 

REQUER!Ml Erno 

Con la demanda for'mulada por {promovente), fórmese y regístrese 

el expediente relativo al a11:paro promo•/ido poi· (quejoso), contra actos. -

Prevéngase a la autoridad seflalada como responsable ordenadora, para que 

dentro del término de diez dfas y con las copias de la di?manda de amparo 

que la parte quejosa <lebt hab&tle prcscntJCo, rir.da su informe justifica

do correspondiente, remita 1 a constan e i a del emp l azami en to practicado al 

Agente del Ministerio Público de su adscripción; y, en caso de no existir 

inconveniente legal. envíe los autos originales del proceso y los del toca 

de apelación motivos de este juicio de garantías. atento a lo que disponen 

los artículos 167 y 169 de la Ley de Amparo. 
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DESECHAMIENTO POR SU MATERIA DE OTRO AMPARO 

Teniendo en consideración que la sentencia que se reclama en la 

presente demanda de garantías, ya fue materia de otra ejecutoria dictada 

en el juicio de amparo que se tramitó en esta Suprema Corte con el número. 

en la cual le fue negada al quejoso la protección de la Justicia Federal 

con fecha, es manifiesto que en la especie se surte la casual de improce

dencia prevista en la fracción IV del artículo 73 de la Ley de Amparo. 

Por lo expuesto y con fundamento, c.demds, en el artfculo 177 de la propia 

Ley de la materia, se resuelve: l. Se desecha por improcedente, la cierna!! 

da de amparo formulada por (quejoso). II. Con transcripción de este acuc.!:. 

do. vue 1 van los autos a 1 a autoridad de su origen, para 1 os efe e tos 1 ega-

1 es consiguientes. 111. Notifíquese, haciéndolo en forma personal al 

quejosa; y, en su oportunidad, archívese este expediente. 

INCOMPETENCIA 

Teniendo en consideración que en la demanda de amparo de que se 

trata aparece que se reclama una sentencia definilivd JíctuJa por una au

toridad judicial del orden, en la que se impone al quejos0 una sanción -

priva tl va de 1 i bertad que no excede del término de c i neo años, señalado 

en 1a fracción l del artículo 20 constitucional, ésta Suprema Corte no es 

competente para conocer del presente asunto, sino un Tribunal Colegiado -

de Ci1·cuito, por tanto, con fundamento en los artículos 47 de la Ley de -
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Amparo y 24, fracción 111 inciso a}, en relación con el 1~ bis, fracción 

!, inciso a) del Capítulo 111 bis y 72, fracción de la Ley Orgánica del -

Poder Judicial de ·1a Federación, se acuerda: J. La primera Sala de la S!:!. 

prema Corte ca rece de compete ne i a lega 1 para conocer. 11. Con transc_rip

c i ón de este acuerdo, remítanse. 111. Notifíquese; y, en su oportunidod 

archívese este expediente. 

ADMIS!ON 

Teniendo en cuenta que en la especie se recldrna uni.1 senttncia -

definitiva dictada en apelación por una autoridad judicial del orden, con 

fundamento en los artículos 29, frll.cción 11, 44, 46, 158 y 179, de la Ley 

de amparo y 24, fracción III, inciso de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de 1 a F~derac i ón, se acuerda: l. Se admite 1 a demanda de garantí as pro

movi ria por (quejoso). 11. Hágose del conacimient0 íll Pr0curi\dor General 

de la República el presente acuerdo y. cumplido que sea este requisito. -

túrnense oportunamente los autos al Ministro Ponente para que formule pr.Q. 

yecto de resolución. 

Una vez dictado y revisada el proyecto de acuc1~do. el Secreta-

rio Auxiliar de Acuerdos lo rubricará y lo manda con el Secretario de Acue.r. 

dos de Sala, por medio de lista y éste a su vez verificará que el proyef. 

to de acuerdo haya sido elaborado confonre a los lineamientos por él est"ª

blecidos. 
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En caso de que el proyecto requiera modificación, el Secretario 

de Acuerdos de Sala llamará al Secretario Auxiliar de Acuerdos, para que 

le haga las correcciones pertinentes y si es correcto dicho acuerdo lo -

firmará y turnará de inmediato a1 Ministro Presidente de Sala para que lo 

firme. 

Firmados los acuerdos respectivos por el Ministro Presidente de 

Sala y el Secretario de Acuerdos de la misma, se procede a levantar el a~ 

ta del día por triplicado, mandándolas en la forma siguiente: 

- Original para la Secretaría de Acuerdos de Sala. 

- A la autoridad 1·esponsable (con acuse de n~cibo}. 

- Al Centro de Servicios de Cómputo. 

Paralelamente a la elaboración del acta, se procederá a remitir 

1o5 asuntos. por medio de lista a la Oficina de Actuarios, con copia para 

el Centro de Servicios de Cómputo, para la notificación de los acuerdos -

correspondientes y para que, en su caso, se dé al Ministerio Público Fcd~ 

ral la intervención que legalmente le confiere la ley. 

La Oficina de Actuarios enviará por relación al Ministerio Pú-

blico Federal los expeoientes en que proceda formular pedimento, con co-

pia a la Seci~etaría de Acuerdos de Sala y al Centro de Servicios de Cómp.t.!. 

to, di cho actuaría se enea rga rá de las not i f i caci enes correspondientes en 
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el término señalado por el artículo 27 de la Ley de Amparo. 

El Actuario que efectúe las notificaciones deberá tener cuida

do de que se observen los términos legales correspondientes, especialmen

te cuando se trate de notificJ.ciones personales y en los casos que el Mi

nisterio Público Federal manifieste que se abstiene de intervenir9 dicha 

Actuaría cnvíard a 1J Scc1·etaría de Acuerdos de Sala los expedientes por 

medio de lista. con copia al Centro de Servicios de Cómputo. 

El Ministerio Público fedéral por medio de lista devolvefá di~

rectamcnte a la Secretarla de Acuerdos de Sala los expedientes en que ha

ya formulado pedimento, con excepción de los asuntos de la competencia 

del Pleno que entregará a la Subsecretada de Acuerdos, y copia de la re

lación al Centro de Servicios de Cómputo. 

El Secretario de Acuerdos de Sala. deberá tenei- cuidado de que 

se observen los término::. 1éga1c~ c0rri:>c:;pondientes, en caso de que se tran2,_ 

currieran los 10 cías de térr.:ino legal para 1a intervención del Ministe-

rio Público Federal y éste no haya devuelto los autos, se estará a lo di~ 

puesto en el artículo 181 de la Ley de Ampdro. 

En el caso de que se hubiese interpuesto algún l·ecurso se esta

rá a lo dispuesto en el capítulo XI de la Ley de Amparo y articulo 24, -

fracciones!, I[, IV y V y artículo 28 fracción !Il de la Ley Orgánica 
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del Poder Judicial Federal. 

La Secretaria de Acuerdos de Sala, cumplidos los requisitos an

teriores, recibe Jos expedientes que devuelvan la Oficina de Actuarios o 

el Ministerio Público Federal, les agregarán en su caso el pedimento y -

las promociones que hubiesen. 

En los casos de incompetencia, desechamiento o desistimiento y 

asentadas en los expedientes 1Js not_ific.1cianes 1·~spectivas, la Secreta-

ría de Acuerdos de Sala, una vez flrrne el acuerdo, elaborarán y enviarán 

el oficio de remisión de constancias a la autoridad competente, si fuese 

el caso de incompetencia, o a la responsable por desechamfento o desisti

miento y por el recurso de reclamcJción, el expediente deberá reintegrai·sc 

al proyectista correspondiente para su estudio. 

la Sala elabora!'á una lista por duplici'.do de los asuntos que se 

turnen los Ministros Ponentes, anotando en ella el nombre del Ministro y 

del Secretario de Estudio y Cuenta de Ponencia. enviando el original al -

Centro dP S~rvi-:io~ de CÚ111µuto y copia al archivo de Ja SecretarÍd de 

Acuerdos de Sal.:J. 

Se enl istarán los expedientes con número progresivo y año, col.2 

cándoles el sello rle letra que le co1Tesponde a cada uno de los Ministros 

Ponentes y en caso de conexidad, le tocará la letra de más antiguo para -
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que se fallen en la mismn audiencia. 

Una vez que la Sala de la Suprema Corte hayJ dictado su resolu

ción, el Secretario de Estudio y Cuenta de Ponencia devolverá los expe- -

dien.tes dentro de los quince días siguientes al fallo del juicio de gara.!! 

tías, a la Secretarla de Acuerdos de Sala, no sin antes haber hecho el e,!! 

grose respectivo y recabado las firmas de los Ministros de Sala. 

La Secretaría de Acuerdos de Sala elabo1~ará y enviará al Centro 

de Servicios de Cómputo una relación de los ilsuntos fallados por la Sala 

a más tardar al dfa siguiente de su fallo. 

El Secretario de Estudio y Cuenta de Ponencia, elaborará los 

testimonios de las resoluciones de sentencia y los mandará a la Secreta-

ría de Acuerdos de Sal a junto con e 1 expediente paro que 1 os firmen y el i!. 

boren los oficios de remisión. 

En la Secretaria de Acuerdos de Sala se formarán los paquetes 

conteniendo el testimonio, los expedientes y el oficio de remisión por -

cuadruplicado para enviarse a la autorid11d responsable correspondiente. 

Se hace una relación en los expedientes que se remiten y se ma~ 

dan a la Oficina de Certificación Judicial y correspondencia para que és

ta a su vez los envíe a su destino y sea con u.cuse de recibo, asimismo, -
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en la Secretaría de Acuerdos de Sala se descarga la tarjeta de control de 

trámite. 

Con la relación antes mencionada y los expedientes, se mand,ará 

a la Oficina de Actuarios para las notificaciones respectivas, mandando -

una copia al Centro de Servicios de Cómputo y otra para el control de tr! 

mi te de la Sala. 

Una vez hechas las notificaciones, la Secretaría de Acuerdos de 

Sala enviará al archivo general de esta Suprema Corte los expedientes, ha

ciendo una relación por triplicado para las siguientes oficinas: 

- Para el archivo general (Suprema Corte de Justicia) 

- Al Centro de Servicios de Cómputo. 

- Para constancia de la Sala. 

La recepción de los expedientes por el archivo general se efec

túa dt ari amente o cuando fuere necesario, una vez fa 11 a dos y notifica dos. 
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8) SEGUNDA SALA 

COMPETENC JA: 

Corresponde conocer a la Segunda Sala de lo dispuesto en el ar

tículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Realiza función jurisdiccional como Tribunal de única instancia, 

en amparo di recto de acuerdo con 1 a fracción 1 I de 1 mene i onado precepto -

que estab 1 ece: 

Corresponde conocer a la Segunda Sala del recurso de revisión -

en amparo contra sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional -

por los jueces de Distrito. 

Cuando subsista en e 1 recurso e J prob J ema de cons ti tuc i ona 1 i dad, 

si en la demanda de amparo se hubtese impugnado un reglamento federal en 

materia administrativa expedido por el Prc~idontc de la República de 

acuerdo con Ja fracción I del artfculo 89 de la Constitución, o un regla

mento en materia administrativa expedido por el gobernador de un Estado, 

por estimarlo directamente violatorio de un precepto de la Constitución, 

o sl en la sentencia se establece Ja interpretaci6n directa de un precep~ 

to de Ja Constitución en materia administrativa. 
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cuando la Sala ejercite la facultad de atracción contenida en 

la fracción VIII del artículo 107 de la Constitución, para conocer de un 

amparo en revisión en materia administrativa, que por sus características 

especiales así lo amerite. 

En el recurso de revisión contra sentencias que en amparo direg_ 

to en materia administrativa pronuncien los tribunales Colegiados de Cir

cuito1 cuando decidan sobre la constitucionalidad de un reglamento federal 

en materia administrativa expedido por el Presidente de la República de -

acuerdo con la fracción I del artfculo 89 de la Constitución, o de un re

glamento en materia administrativa expedido por el gobernador de un Esta

do, o cuando en la sentencia se establezca la interpretación directa de 

un precepto de la Constitución en materia administrativa. 

Cuando la Sala ejercite la facultad de atracción contenida en -

la fracción V del artfculo 107 de la Constitución, para conocer de un am

paro directo en materia administrativa que por sus características espe-

ciales así lo amerite. 

Del recurso de queja interpuesto en los casos a que se refieren 

las fracciones V, VII, VIII y IX del artículo 95 de la Ley de Amparo, 

siempre que a la Sala le haya correspondido el conocimiento, directamente 

o en revisión, del amparo en que la queja se haga valer, en los términos 

del articulo 99, párrafo segundo, de la misma ley. 
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En el recurso de reclamación contra los acuerdos de trámite dif. 

tados por el presidente de la sala. 

Las controversias que se susciten, en materia administrativ~, -

entre los tribunales de la Federación y los de las entidades federativas, 

o entre los tribunales de dos o más entidades federativas. 

las controversias <¡ue se susclten entre tribunales federales de 

diversos Circuitos, con motivo de los asuntos a que se refiere la fracción 

l del artículo 52 de esta ley. 

Las Competencias que se susciten entre Tribunales Colegiados de 

Circuito en amparos administrativos, o entre jueces de Distrito que no -

sean de la jurisdicción de un mismo Tribunal Colegiado de Distrito, en 

juicios de amparo en materia administrativa. 

Los impedimentos y excusas de los magistrados de los tribunales 

Colegiados de Circuito," en 1os asuntos que se mencionan en la fracción ª.!!. 

terior. 

Los impedimentos, excusas y recusaciones de los magistrados de 

los tribunales unitarios de Circuito. en los asuntos a que se refiere 1a 

fracción l del artículo 52 de esta ley. 



- 100 -

La resolución de contradicciones entre tesis que en amparos en 

materia administrativa. sustenten dos o más Tribunales Colegiados de Cir

cuito, para los efectos a que se refiere el párrafo final del artículo 

196 y el artículo 197-A de la Ley de Amparo. 

Los juicios cuyo conocimiento corresponde a la Suprema Corte de 

Justicia, de acuerdo con la Le_v Fedc:Tal de Ri::forrna. AgrariJ., en relación -

con lo di~puesto por la fracción VII dt:l artículo 27 constitucional. 

LAS REFORMAS DEL 15 DE ENERO DE 1988 

EN LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIOll 

los asuntos que sean competencia de las otras Salas, como por -

acuerdo. 1/88 del Pleno del dí a diecinueve de enero de 1 año en curso. se -

enviarán a la Sala por así considerarlo el Pleno de la Suprema Corte; co

mo se describe en la competencia de la Primera Sala, antes mencionada. 

Al recibir los expedientes en la Secretaría de Acuerdos de Sala, 

se procederá a abrirles tarjeta a cada uno de lus asuntos, especificando 

en 1a siguiente fo1·ma: 

- Número de expediente, 
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- Clase de juicio 

- Nombre de 1 quejoso 

- Autoridad responsable 

- Númef'o de cuadernos 

- Fecha de ingreso. 

Se procede a la distdbución de los expedientes entre los Seer~ 

tarios Auxiliares de Acuerdo adscritos a la Sala por medio de lista y con 

copia al Centro de Servicios de Cómputo par,1 su conocimiento. 

El Secretado Auxiliar de Acuerdos previa consulta con el Seer~ 

tario de Acuerdos de Sala, elaborará el proyecto de acuerdo respectivo. -

cuyos modelos pueden ser los siguientes: 

SOLIC!TUO DE lNFORMACIO:I: 

Toca número. fecha, doy cuenta al Presidente de lf1. Segunda Sala 

con el (asunto), recibido en la Secretaría de Acuerdos y po1· el Secreta-

ria Auxiliar de Acuerdos respectivamente. Doy Fe. Fecha. Dígase tanto 

al Juez de Distrito como al Jefe de la Oficina de Certificaciún Jud.icil!l 

y Correspondencia de este alto Tribunal, al primero, por la 1JÍa te1cgráfj_ 

ca y al segundo por oficio, que a la brevedad y por la misma vía informen 

a esta Sala si a partir del (fecha) han recibido algunos escritos u ofi-

cios de revisión de (quejoso), y en caso afinndlivo digan qué trámite le 

dieron a fin de estar en condiciones de proveer lo que corresponda. Cúmplase. 
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INCOMPETENCIA POR NO SURTIR LA HIPOTESIS 

DE LA FRACC ION TERCERA DEL ARl !CULO 25 DE LA 

LEY ORGAri!CA DEL PODER JUD!Cli1L DE LA FEOERACION 

Fecha. Doy cuenta al Presidente de la SeyunJa Sala con e1 (ex

pediente) registrado con el mímero r-ecibido en la Oficialía de Partes el 

(dio) en la SccrctJrÍa de ticucrc!o:;:; por el Socretarin ll.udliar de Acuf?r

dos, respectivamente. Doy fé. Fecha. Con el oficio número del Preside!.!. 

te de la Sala Regional Metropolitana del Tribunal Fiscal de la Federación, 

recibido con los autos del juicio de nulidad número~ en el que a fojas de 

la tal a la otra inclusive, obra la demanda de garantías formulada por 

fórmese y regístrese el expediente relativo al juicio de amparo que pro-

mueve dicha persona en su carácter de (promovente} contra actos de la re

fcri da Sa 1 a. Acúsese recibo. Teniendo en e uenta que se reclama una sen

tencia definitiva dictada por la r.iencionclda Sala de1 Tribunal Fiscal de la 

Federación en un juicio en el que se demanda la nulidad. La Suprema Cor-

te no es competente para conocer de es te asunto si no un Tri bu na l Colegia-

do de Ci1·cuito, toda vez que no se da el su pues to competencia l estableci-

do en el artfculo 25, fracción ¡¡l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; en consecuencia, con fundamento en los artfcu1os47 de -

la Ley oc Amparo en relación con ei r Bi5, fra1..Liün I, ir1ciso b) dtl .... a

pítulo III Bis y 72, fracción. de la Ley Orgánica en aplicación, se acue_r 

d,1: l. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, c.0_ 

rece de competencia para conocer de la demanda de garantfas promovida por 
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(quejoso}. I l. Con transcripción de este acuerdo, remítanse los autos -

del juício de 11ulid,1d nútr.ei·a, en el que u fojas ta.les, obra ld demanda 

respectiva, al Tribunal Co1eg1adu. rir. Notlfíquesc; comuníquese a la S,!!. 

la responsable lu n!misión ée los vutos al Tribunal Colegiado competente¡ 

y en su oportunidad, archfvese este expediente. 

!NCOMPETENC !/\ POR RECL,\M,;RSE 

EL ACUcRDO QU[ SOCRESEE EL ,JUlCiO 

Toca número. En razón de que se interpone recurso de revisión 

en contra de un auto dictado fuera de la audiencia constitucion<J1 por el 

juez del conocimiento. mediante el cual sobreseyó el juicio de garantías 

número en perjuicio de la parte quejosa, en el caso, no se surte la cornp_g 

tenci a de esta Supr'"ema Corte, de conf ormí dad con e 1 art íc.u 1 o 34 de 1 a Ley 

de Amparo, sino de un Tribunal Colegiado de Circuito conforme a lo dis- -

puesto por los artículos 85, fracción 1. en relación con el 83 fracción 

[ll de la ley de la materia. Por lo expuesto y con apoyo, además, En los 

artículos 70 Bis, tracciúr1 .... 1.. 1J. !..i:y Orgánica del Pode1· Judicial de la Fg 

deración, ~e acuerda: I. LJ Suprema Corte de Justicia cJrcc•:? de compe

tencia legal para conocer dél recurso de re\lisión interpuesto por la par

te quejosa. 1 I. Con transcripción de este acuerdo, i·emítanse el e-scri to 

de expresión <le agr~vios, E'l oficio de remisión de los autos y slls ane- -

xos, al Tribunal Coleglado de Circuito, para 1os efectos legales cDnsi-

guientes. III. Notifique.se; comunfquese al juez de distrito del conoci-
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miento la remisión de los autos al Tribunal competente, y en su oportuni

dad archfvese este toca. 

INCOMPETENCIA POR SER EN 

AFECTACION A DERECflOS INDIVIDUALES 

Con el aviso de iniciación, el oficio de remisión de autos del 

Juez de Distrito en el Estado, recibido con su;:; J.ncxas, fürmPse y regís-

trese el toca relativo al recurso de revisión que interpone en contra de 

la sentencia dictada por el referido Juez de Distrito en el juicio de am

paro. Acúsese recibo. Teniendo en cuenta que el acto reclamado se hace 

consistir en tal debe presumirse que en el presente caso sólo se hallan -

en juego los derechos agi-arios individuales de las partes, por lo que no 

se surte la competencia de esta Suprema Corte sino la de un Tribunal Col~ 

gi ado de Circuito, de confo1·mi dad con e 1 e ri ter i o sus ten ta do por es ta Se

gunda Sala en la tesis número veintiocho, visible a fojas cincuenta y si_g 

te del Apéndice de Jurisprudencia de 1917-I975, publicado bajo la voz: 

"DERECHOS I NO IV I DUALES' AFECTr.c ION I NCOMPETrnCIA DE LA SUPl<tMA (.úRTE ( :;c

GUNDA SALA), DE l1CUERDO CON LAS REFORMAS VIGENTES A PARfIR DEL 27 DE OCT)! 

BRE DE 1968'1. Consecuentemente, con fundamento, además, en 1os artículos 

85, fracción II, de la Ley de Amparo y 7° bis, fracción III, inciso a) 

del Capítulo III bis y 72, fracción de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, se acuerda: l. La Suprema Corte de Justicia carece de 

competencia leg.:ll p3ra conocer Gel recurso de revisión interpuesto. 



- 105 -

Il. Con transcripción de este acuerdo, remítanse el escrito de expresión 

de agravios, el oficio de remisión de los autos y demás anexos al Tribu-

nal Colegiado de Circuito, para los efectos legales consiguientes. 

111. Notifíquese, cornuni'quese al Juez de Distrito del conocimiento, la -

remisión de los autos al TribLrnill competente, y en su oportunidad, archí

vese es te tocó. 

INCOMPETENCIA POR CUANTIA INDETERMINADA 

Agréguese el oficio número de rc11ii~ión de autos del Presidente 

de la Primera Sala Regional Mclropolitana del Tribunal Fiscal de la Fede

ración. Teniendo en cuenta que se reclama una sentencia definitiva de ni!_ 

turaleza fiscal dictada por un Tribunal Administrativo Federal en un jui

cio que versa sobre un negocio de cuantía indeterminada, es ta Suprema Cor 

te no es el ó1·gano legal competente para conocer de la demanda dl! que Si.! 

trata, si no un Tri bu na 1 Co 1 egi ado de Circuito. Consecuentcmen te, con f U_!! 

damento en los arti'culos 45 y 47 de 1a Ley de Amparo en relación con c1 7º 

bis, fracción !, inciso b) y 8º bis del Capítulo Ill bis y 72 bis, frac-

ción de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se resuelve: 

l. La Suprema Corte de Justicia Ci'!rece de competencia legai µctrd t.uiuJ(.éi" 

de la demanda de amparo promovida por (quejoso} en representación y con-

tra actos. 11. Con transcripción de este acuerdo, remítanse la aludida 

demanda, los autos del juicio de nulidad número y demás constancias al 

Tribunal Colegiado de Circu1to, para los eíecLos lcgulcs consiguientes. -
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III. Notifíquese; comuníquese a la Sala responsable, la remisión de los 

autos a1 Tribunal Colegiado competente y. en su oportunidad. archívese e~ 

te expediente. 

SOL!CiTUO DEL EXPEDIENTE DE JUICIO FISCAL 

Con la demanda de amparo formulada por (quejoso) recibida con -

anexo, fónnese y regístrese el expediente 1·elJtivo al juicio de amparo 

que promueve la mencionada persona, en su carácter de (promovente) centro 

aclos de:; la ScJlJ Regional Metropolitana del Tribunal Fiscal de la Federa

ción. Dígase a la autoridad señalada corno responsable que en el término 

de cinco días, rinda su informe justificado correspondiente, enviando los 

autos originales del expediente fiscal número motivo del presente juicio, 

asf como deberá adjuntar las constancias de emplazamiento practicadas con 

una copia e.le la demanda de amparo a los terceros perjudicados. Atento 

lo dispuesto por los artículos 163, 168 y 169 de la Ley de Amparo. Rerní

tanse1e para esos efectos las copias de la demanda de amparo que obran en 

este expediente. Ténganse como autorizados para oir notificaciones por -

parte de la quejosa a las personas señaladas para ese efecto en la deman

da de ampa1·0. Cúmplase. 

AOM!SIOI/ DE DEMANDA DE GARANT!AS 

Por recibido el oficio núnlf:ro del Presidente de la Sala Regio--
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nal Metropolitana del Tribunal Fiscal de la Federación, con el anexo que 

se acompaña. Previa razón que se deje en el expediente fiscal número, 

desglósese del mismo la demanda de amparo que obra a fojas, inclusive, Y 

con la misma y el oficio de cucnld, fórmese y regístrese el expediente rg 

lativo al juicio de amparo que promueven en su car,ictcr de representantes 

de (promovente) contra actos de la referida Sala. Acúscsc recibo. Te- -

niendo en cuenta que en el presente caso se reclama una scntcnciJ defini

tiva de naturaleza fiscal que ve1·sa sobre un asunto de cuantía determina

da qu(; excede de un millón de pesos, la Suprema Corte resulta competente 

para conocer de este asunto, por el lo se avoca a su conocimiento. Por -

cuanto la tarjeta postal de acuse de recibo correspondiente al oficio nú

mero con el que se mandó notificar al actor la sentencia señalada como ªf 

to reclamado, carece de la fecha respectiva, es de concluirse que no exi~ 

te base para computar el término de quince días en que debió promoverse -

el presente juicio, por lo que dicha demanda debe admitirse, de conformi

dad con las tesis números 38 y 39, publicadas en las pcíginas 73 y 74, re.§_ 

pectivamente, del Apéndice de Jurisprudencia de 1917-1975, publicadas bil

jo la voz: "AMPARO NO EXTEMPORMEO" y "AMPARO, TERMINO PARA LA INTERPOSI

CION DEL 11
• Consecuentemente. con fundamento, además, en los artículos 29, 

fracción Ir, 4, 76, 158 y 179 -le la Ley de Amparo y 2!), fracción 111, de -

la Ley Orgánica del Pode.r Judicial t'.C ~"'Federación, se acuer~J: l. Se 

admite la demanda de garantías promovida en su carácter de representante, 

contra actos de la Sala Regional Metropolitana del Tribunal Fiscal de la,. 

Federació:J. I I. Oése a conocer el presente acuerdo al Procurador Gene--
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ral de la República; cumplido que sea ese requisito, túrnese este expe- -

diente al Ministro Ponente que corresponda para que formule proyecto de 

resolución. III. Notiflquese. 

JrlCOMPETENCIA POR NO rrnrn UNA SENTENCIA DEFINITIVA 

Con la demanda formulada por (quejoso) recibida con anexos, fó.r_ 

mese y regístrese el expediente relativo al juicio de amparo que promueve 

la mencionada persona, en su carácter de representante legal de (promovc_!'! 

te) contra actos de la Sala Regional Metropolitana del Tribunal Fiscal de 

la Federación. Teniendo en cuenta que de los términos de la demanda de -

amparo se advierte que se reclaman fundamentalmente actos de autoridades 

administrativas que no tienen características de una sentencia definitiva 

en los términos de los artículos 107 Constitucional, fracción V, inciso -

b) y 25, fracción!!!, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la FederE_ 

ción, esta Suprema Corte no es competente para conocer de la presente de

manda de garantías de 1a cual radica en un Juzgado de Oistfito, de confo.r:. 

midad con lo establecido por 1a diversa frdcciún VII dtl U!t!llCiunadu µre-

cepto constitucional en relación con losartículos 114, fracción II, de la 

Ley de Amparo y 42, fracción IV, de la invocada Ley Orgánica. Por lo ex

puesto y con fundam2n to, además, en 1 os a rtí cu1 os 47 de 1 a Ley de Amparo 

y 45 y 73, fracción de la Ley Orgánica en aplicación, se resuelve: l. La 

Suprema Corte de Justicia carece de competencia legal para conocer de la 

demanda de amparo promovida por {quejoso). I I. Con transcripción de este 
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acuerdo, remítanse los autos al Juez para los efectos legales consiguien

tes. lII. Notifíquese, haciéndolo personalmente a la parte quejosa, o -

por conducto y en su oportunidad, archívese este expediente. 

SOLICITUD DE IlffORMACION A LA 

OFICINA DE CERT!F!CAC!ON JUDICIAL Y CORRESPONDENCIA 

Con el aviso de iniciación y el oficio número de remisión deª!! 

tos del Juez de Distrito en e 1 Estado rcc i bi do can sus el nexos, fórmese y 

regísttcse el toca relativo al n.:c.ur;;o de revisión que interpone (quejoso} 

contra la sentencia dictada por el referido Juez de Distrito en el juicio 

de amparo número. Acúsese recibo. Dfgase al Jefe de la Oficina de Certj_ 

ficación Judicial y Correspondencia de esta Sup1·ema Corte que a la bi·eve

dad, se sirva informar a esta Segunda Sala si a parlir del (dfa) a la fe~ 

cha de este acuerdo, ha recibido algún escrito de expresión de agravios a 

nombre del poblado (denominación) y en caso afirmati\IO diga qué trámite -

1e dio, a fin de estar en condiciones de proveer lo que corresponda. Lo 

acordó y fl rma. 

INCOMPETENCIA POR RECLAMARSE UHA R[SOLUClON 

EN El INCIDENTE DE SUSPENS!ON 

Con el aviso de iniciación y el oficio número de remisión de 

los autos del Juez de Distrito en el Estado, recibido con sus anexos, fór. 
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mese y regístrese el toca relativo al recurso de revisión que interpone -

(quejoso} en contra de la resolución dictada en el Incidente de Suspen- -

sión, relativo al juicio de amparo rnírnero. Acúsese recibo. Teniendo en 

cuenta que el recurso de revisión se hace valer en contra de la resolución 

dictada por el aludido Juez de Distrito que negó la suspensión al quejoso 

del acto reclamado en el incidente de suspensión, relativc al juicio oe -

amparo número, es de concluirse que en el caso no se surte la competencia 

de esta Suprema Corte sino la de un Ti·ibuná.l Colegiado de Circuito. Con

secuentemente. con fundamento en los articulas 83. fracción 11. y 85, 

fracciún I de la Ley de Amparo y 7° bis, fracción IL del Capitulo JI bis 

y 72, f1·acción, se acuerda: l. La Suprema Corte carece de competencia -

legal p;n·a conocer del presente recurso de revisión. II. Con transcrip

ción de este acuerdo, remi'tanse el escrito de exprc!:iión de agravios y el 

incidente de suspensión, relativo al juicio de amparo número a1 Tribunal 

Colegiddo de Circuito en Materia Administrativa en Turno, para los efec-

tos legales a que haya lugar. !JI. l/otifíquese; comuníquese al Juez del 

conocimiento el envío de los autos al citado Tribunal Colegiado y en su -

oportuni<i¿lrJ :irchívcst: t:5te toca. 

INCOMPETENCIA POR AUTORIDADES LOCALES 

Con el aviso de iniciación y el oficio de expresión de agravios, 

fórmese y regístrese el toca relativo al recurso de revisión que promueve 
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(quejoso) contra la sentencia dictada en la audiencia constitucional por 

el Juez de Oist1·ito en el juicio de amparo número. Teniendo en cuenta 

que en el presente caso se n:claman actos de Jutcridades comprendidas en 

el artículo 73, fr~acción VI. bas.e primera. <le lo Consli~ucidn General de -

la República esta Suprema Corte no es el ,frgano legal con1pctente pura co

nocer de este asunto sino un Tribunal Colegiado de Cir.:uito. Consecuent_Q 

ment~, con funcLJ.r.it:ntc en 1o:;urtfc~los 85, fr:!ccióri TI! r!P la LP.y de Arnoa-

ro y 1~ bist fracción III inciso b}, del capítulo 111 bis y 72, fracción 

de la Ley On3tínic,1 del Pcdf'r Judicial de la Federación, se ocue1·da: I. -

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación carece de -

competenc i il legal para conocer de es te asunto. i l. Con t~·anscr i pe i ón df' 

este acuerdo, remítase el oficio de expresión de agruvios para los efec

tos legales consiguiente:;. IIL Notifíquese; en su oportunidad, archíH· 

se es te toca. 

DESECHAMIENTO POR DEMANDA EXTEMPORANEA 

Agréguese el oficio número de remisión de autos del Tribunal 

F'is.ca1 de la r.::GerJcié:i. Tcn~cr:dc en cu~nte que- l:J S"ntPni:io imp119nadil. 

se notificó por r,¡edio de ccrn~c ce-rtificado al autorizado para oit· notifj_ 

caciones por la parte quejosa el día, según constancia que obra a fojas -

del expediente fiscal número, y que la demanda de amparo fue presentada -

ante este Alto Tribunal el día. resulta obvia su extemporaneidad, toda vez 

que el término para su interposición corrió del dfa - al día y, por ello, 



- 112 -

dnbe desecharse. Consecuentementi;, con fundamento en 1 os art fcul os 21, -

29, fracción JI, 24, fracción Ill. 34, fracción ll. 44 y 177 de la ley de 

Amparo y 25, fracción ¡¡¡ de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe

deración, se acuerda: I. Se desecha por extemporánea la dem.<rnda de arnp.Q_ 

ro interpuesta por (quejoso) en su ;:;2f'ácter de representante legal. 

Il. Con transcripción de este actierdo, vuelvan 1os autos del juicio fi:.-

cal número a 1a Sa1a cte su i:,1·1gt.:n !Il. t:otiflquese; haciéndolo en form0 

personal a lu parte quejosa por conducto del Deportamento de l\ctl.1a1·ics d>:• 

este ¡.\lto Tribunal; y en su oportuniddd, orchfvese este exp¿diente. Lo -

acordó y firma, 

!NCOMPETErlC!A POR RECLAMARSE Utl REGLAMENTO LOCAL 

Con el a\Jiso de iniciación, e1 de expresión de agravios y el 

oficio número de remisión de autos, fórmese y regíst1·ese el toca relativo 

31 recurso de revisión que promueve contra la sentencia dictada en la au

diencia constltuc:ional por el aiuUiJv .J:Jc.? rl~ Di5tritv en e1 juicio deª!!! 

paro número. Acúsese recibo. Teniendo en cuenta que en e1 presente caso 

se reclama la inconstitucionalidad del reglamento, no se surte la compe-

tencia de esta Suprema Corte sino la de un Tribunal Colegiado de Circuito. 

Consecuentemente, con fundami:rnto en los artículos 84, fracción I, inciso 

e) a contra1·io sensu 85, fracción II 7 de l.a Ley de Amparo y 7º bis, frúc

ción l!I, inciso a) del Capítulo !ll bis y 72, fracción de la ley Orgáni

ca del Poder Judicial de la Federación, se acuerda: l. La Segunda Sala 
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de la Suprema Corte de J1:sticla at ~ª NaLiÓn, carece de competencia legal 

para conocer cl~l recurso de revisión interpuesto por (quejoso). IL Con 

transcripción d~ este acuerdo, remítanse los 11utos del juicio de garantías 

para los efectos legales consiguientes. !TI. rJotifíquese; comuníquese -

al Juez de Distrito del conocimiento, la remisión de lus autos al Tribu-

nal Colegiado competente. para los efectos legales consiguientes; y en su 

oportunidad, a rchívesc es te toca. 

DESEC/IAMI Erno POR REV I SION ( EXTE:-:PORANEO) 

Fecha. Doy cuenta al Presidente de la SegunJa Sala con el re-

gistrado con el mímero recibido en la Oficialía de partes el dfa en Ja S~ 

cretaría de Acuerdos de la Sala el día y poi· el Secretario Auxiliar de 

Acuerdos. Doy fe. Con el aviso de iniciación y el oficio número de rcml 

sión de autos del Juez de Distrito en t1.Jteria Administrativa en el Distrj_ 

to Federal, recibido con anexos fórmese y regístrese e1 toca relativo al 

recurso de revisión que promueve contra la sentencia dictada en la dudie_!! 

cia constitucional por el referido Juez de Distrito en el juicio de ampa

ro número, promovido por (quejoso). Acúsesc recibo. Teniendo en cuenta 

que la sentencia impugnada se notificó el día según constancia que obra 

fojas número de los autos del juicio de amparo número y que el (oficio) -

de revisión fue presentado hasta el día, resulta obvia su extemporaneidad 

y debe desecharse ya que dicha presentc.ción se hizo a los días, es decir, 

días después de haber transcurrido el término para su interpos·ición, ya·-
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que éste corrió del día excluyéndose los días por ser inhábiles. Conse

cuentemente, con fundamento en Jos artículos 24, fracción III, 34, frac-

ción, 84, fracción I, inciso d). 90 y 228 de la Ley de Amparo y 25, frac

ción I, inciso e), de la Ley Org(ínica del Poder Judicial de 1a Federación 

se acuerda: I. Se desecha, por extemporáneo el recurso de i-evisión in-

terpuesto por (quejoso). [l. Con transc1·ipción de este acuerdo, vuelvan 

los autos del juicio de amptlro ni:ímero al Juzgado de Distrito de su origen, 

para los efectos legales consiguientes. lii. i1utiíí4u~se; hdcie2ndolu tn 

forma personal, por conducto del propio ,Juez; y en su oportunidad, archí

vese este toca. 

INCOMPETENCIA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS LOCALES 

Fecha. Doy cuenta al Presidente de la Segunda Sala con el ofi

cio registrado con el número recibido en la Oficialía de Partes el día en 

la Secretaría de Acuerdos el di'a y por el Secretario Auxiliar de Acuerdos 

el dfa. Doy fe. Con el aviso de iniciación y el oficio de remisión de -

autos del Juez de Distrito en el Estado. fórmese y regístrese el toca re

lativo íll recurso de revisión que interpone cont1·a la sentencia dictada -

en la audiencia constitucional por el refer·ido Juez de Distrito en el juj_ 

cio de amparo númei·o. Acúsese recibo. Teniendo en cuenta que en el pre

sente asunto se 1·eclaman actos de autoridades administrativas locales, no 

se surte 1 a competencia de la Suprema Corte para conocer del mismo, si no 

la de un Tribunal Colegiado de Circuito. Consecuentemente, con fundamc!l 

to en los artículos 84, f1·acción I, inciso e) a contrario sensu, 85, fraf_ 
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ción II y 90 de 1a Ley de AmpJro, 7° bis. fracción 111 inciso a) del Capi 

tulo 111 bis y 72, fracción, de la Ley Orgánica del Poder Judicial úe lu. 

Federación, se acuerda: 1. La SegundJ Sala de la Suprema Corte dP Justj_ 

cla .de la Nación. catece de competencia parcl conocer dcJ presente asunto. 

Ir. Con transcripción ele este J.Cuerdo, remítanse la revbión y los autos 

del juicio de ,1mrF11·0 nlímero ,,¡ Tribur;.i1 Colegi.:ido dí: Ci1·cuilo, para Jos 

efectos legales consiguiente~. liI. tfoti ríquc·se; comuníquese al Juez de 

Distrito del conocimic.>nto l<l ref!lisión de los ,1utos d1 T1·illtm:.d compctcn··

te; y <:.>n su oportunidad, drchívese este toca. 

Una vez dictado y revtsado el proyecto de acuerdo, el Secretario 

Auxiltar de Acuerdos rubricará el mismo y lo remitirá al Secretario de -

Acuerdos de Sala por medio de lista. 

El Secretario de Acuerdos de Sala verificará que el acuerdo ha

ya sido elaborado conformP n los l'ince.rr.icr.~cs por í!1 o:::~Loblecidos. 

Si el acuerdo es correcto. el Secret(11·io de Acuerdos de Sala lo 

firmará y turna,-á de inmediato al Presidente de la Sala para la firma de 

admisión. 

En caso de que el acuerdo requie1·a alguna modificación, el Se--
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cretario de Acuerdos de Sala le hará sabt::r al Secretario Auxiliar de 

Acuerdos, para que lo el abo re correctamente. 

Una vez firmados los acue1·dos por el Presidente de la Sala, el 

secretario de Acuprdos de 1J misma, se procederá a levantar el acta del -

día por tdplicado y corriendo traslado en la forma siguiente: 

- Origir.a1 para 1u prap1J Secretada ti~ Mcuc1·dus de Sala. 

- Copia a la Oficina de Estadística Judicial. 

- Copia Jl Centro de Servicios de Cómputo. 

La Secretaría de Acuerdos de Sal a se enea rga rá de numerar los -

oficios y sobres o membretes postales. que reciba para su despacho por 

conducto de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia. 

Se elaborará el acta de remisión de expedientes y la lista de 

asuntos que se mandarán a la Sección de Actuarios, para la notificación 

que le corresponde al Ministerio Público Federal para su intervención ju

ridica y r.iandando una copia a1 Centro Ge Servicios de Cómputo. 

La Sección de Actuaria enviará por relación al Ministerio Pú-

b1 leo Feder'á 1 lvs e ... pedientes en que proceda formular pedimento legal~ r,g 

mitléndole copia de dicha relación a la Secretaria de Acuerdos de Sala y 

al Centro de Servicios de Cómputo. 
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La Sección de Actuaria se encargará de las notificaciones co- -

rrespondientcs en el término señalado por el artfculo 27 de la Ley de Am

paro. 

El Actuaria que efectúe 1as notificaciones dcbcril tener cuidado 

de que se observen los términos legales cornl:sµvndientes, especialmente -

cuando SI:' trate de notificaciones person..i1es, y en aquellos casos en que 

el Ministerio Público Federu1 mamflt:.::.t..: q:;e se abstiene de interv~nir, -

dicha Sección de Actuui·ios enviu1-á a la Secretada de ;.cuerdos de Sala -

los e~pcdientes por medio de l ist.a con Ct)pia pa!'a el Centro de Sendcios 

de Cómputo. 

SE hace saber que el Ministerio Públlcu federal por medio de 

lista devolverá directamente a la Secretaria de la Sala los expedientes 

en que haya formulado pedimento, con e:-.ccpción de tos asuntos de la compg 

tencia del Pleno que entregdrá a la Subsecretaría de Acuerdos, remitiendo 

cop1J <le l~ relación respectiva al Centro de Servicios de Cómputo. 

Transct1rridos los 10 días de térndnv 1cg0l para Id intervención 

del Ministerio Público Federal y éste no haya devuelto los autos corres

pondientes, se estará a lo dispuesto en el articulo 181 de la Ley de Amp~ 

ro, o que haya interpuesto algún recurso se estará a lo dispuesto en el -

capítulo XI de la Ley de Amparo, y artículo 25, en sus fracciones I, JI, 

IV y V y artículo 28, fracción 111 de la Ley Orgánico del Poder Judicial 
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de la Federación. 

Hecho el trámite anterior, la Secretarla de Acuerdos de Sala h-ª. 

ya recibido los expedientes, les agregu.r(i en su caso el pedimento y las -

promociones que hubiese para agrega,. a dicho juicio. 

En los casos de incompctP.nci<!. dcsech.::imiento o desistimiento y 

asentadas en los expedientes las notificaciones respectivas, la Secreta-

rfa de Acuerdos de Sala, conforme nl acuerdo, e1abora!·á y enviard el ofi

cio de remisión del expediente a la autoridad competente, en el caso de -

incompetencia, desechamiento o desistimiento; y si interpusieron el recu.! 

so de reclamación contra el acuerdo dictado, el expediente deberá reinte

grarse de nueva cuenta al Secretario Auxiliar de Acuerdos. 

En la Secreta rf a de Acuerdos de Sa 1 a, se separan y se ordenan -

los expedientes o asuntos siguientes: 

- Recurso de Revisión, 

- Recurso de Quejñ, 

- Recurso de Reclamación, 

- Competen e i a, 

- Impedimento, 

- Incidente de Inejecución de Sentencia, 

- Incidente de Inconformidc,d, 

'· 
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- Juicio de Inconformidad, 

- Reposición del procedimiento. 

Se hace una relación de los juicios y se 01·denan en forma nurné

rico-cronolúgico. mandando uno copia a la Oficina de Estadísticas Judici-ª. 

les, asímismo se registran en una libreta paro. turno de Ministro Ponente, 

coloc.índule un SPllo de letra en ld carc-ítula ya que a cada Ministro se le 

asignó una letra. para posteriormente r.1Jndarlos. 

Haciéndose una lista donde se menciona el Minist1·0 relator y el 

nombre del Secretal'lo de Estudio y Cuenta de Ponencia, con copia para el 

Centro de Servicios de Cómputo, otra a la oficinJ. de Estadfsticas de Sala 

y el original se fija en los tableros de los estrados correspondientes 

la Sal a. 

La Secretaría de Acuerdos de Sala anotará en su tarjeta de con

trol oe lrd.1i1ite c1 ~O!!:bre r1P1 Ministro y el Sec1·etario de Estudio y Cuen 

ta de Ponencia. quienes r"esolverán dicho juicio de ampa1·0 o asunto y se 

formulará la cédula de turno a los Ministros de Sala. siendo el siguiente 

modelo: 

Fecha del Ministerio Público Federal. En relación con el núme

ro de fecha, el Ministerio Público Federal devuelve a esta Segunda Sala -

con el pedimento correspondiente. Conste. 
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Fecha de la Cédula. Fecha. Con apoyo en el artículo 182 de la 

Ley de Amparo, túrnese estos autos al señor Ministro Ponente. Así lo acor. 

dó y firma el Presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de ,Justi

cia de la Nación. Doy fe. 

Fecha en que se fija en los tableros. Fecha. Se notificó e1 -

anterior actierdo de conformidad con los atli'culcs 27, 28, fracción 111, y 

29, fracción lll, de la Ley de Amparo, per medio de lista de la prc.pia f~ 

cha, fijada en los tableros co1·t"espcndiente:::.. Conste. 

Recibidos los expedientes en la Ponencia del Ministro, el Secr.Q. 

tario de Estudio y Cuenta elaborará el proyecto de sentencia para el jui

cio bajo el orden de la rela.ción con el cual fue recibido y elaborai'á una 

lista y una acta paru comunicarle a la Secretaría de Acuerdos de Sala de 

dichos juicios. 

Se le entrega el proyecto de resolución de sentencia al Minis-

tro Ponente para que lo apruebe o le haga alguna corrección que él consi

dere pertinente, posteriormente se enlista y se rt!µOft;:; ~::!di! unn de los 

Ministros de Sala las resoluciones de sentencia que se :.·erán en la sesión 

y serla a más tardar 5 días antes de 1a sesión. 

Terminada la Sesión Pública s¿ hace c.1 acta respecto al fallo -

de los asuntos, para luego hacer el ingreso respectivamente y el Secreta-



- 121 -

rio de Estudio y Cuenta de Ponl'ncia rubricará 1a sentencia y el testlmo-

nio, al margen y lo mandará postcrior~nte a la Secretaría de Acuerdos de 

SaJa junto con los expedientes y la Relación de los mismos. 

El Secretario de Estudio y Cuentd de Ponencio tiene 15 días há

biles siguientes al fullo de los asuntos. para devolverlos o la Secretaria 

de Acuerdos de Salu, dcspuls de haber efectuaúu e;1 engi·ose respectivo y -

recabJr las fírm;;s de los Ministros ?011entcs. 

;\símismo, la Secretarla de Acuerdos de Sala elaborará y enviará 

al Centro de Servicios de Cómputo una relación de los asuntos fallados en 

la Sesión de Sala, a más tardar al dfa siguiente de su fallo y firmará 

los testimonios y los oficios de remisión con·espondtentes y cuya copla -

del oficio de remisión se coserá al expediente. 

En la Secretarla de Acuerdos de Sala se formarán los paquetes -

conteniendo el testimonio. los expedientes y el oficio de remlsión por -

cuaóruµl lcada para enviarse a la autoridad responsable correspondiente. 

Se hace una relación de los expedlentes que se remiten y se 

mandan a la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia para que 

ésta a su vez los envi'e a su destino correspondlente y sea con acuse de -

recibo y en la propia Secretaria de ric.uerdos de Sala se descargue la tar

jeta de control de trámite. 
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Con la relación antes mencionada y 1os expedientes se mandará a 

la Oficina de Actuarios para las notificaciones corresporidientes, una co

pia para el Centro de Servicios de Cómputo y otra para el cor.trol de trá

mite de la Sala. 

Una vez hechas las notificaciones, la Secretada de Acuerdos de 

Sala enviará al archivo de esta Suprema Corte los expedientes terminados 

o fallados, haciendo relación por triplicado; la primera copia para el a!_ 

chivo. la segunda para el Centro de Servici0s Ge Cór[lputo i' la última para 

constancia de la Secretaria de Acuerdos de Sala. 
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C) TERCERA SALA 

COMPETENC !A: 

Corresponde conocer a la Tercüra Sala de lo dispuesto en el ar

tículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

Realiza función Jurisdiccional como Tdbunal de Únlt;a instanciJ., 

en amparo directo de acuerdo con el siguiente artículo 26 fracción 11 de 

la Ley,Orgánica del Poder Judicial Federal, que il la letra dice: 

Corresponde conocer a la Tercera Sala del recurso de revisión -

en amparo contra sentencias pronunciad.:is en la audiencia constJ. 

tucional por los jueces de Distrito. 

Cuando subsista en el recurso el problema de constitucionalidad, 

si en 13 demanda de amparo se hubiese impugnado un reglamento federal en -

materia civil expedido por el Presidente de la República de acuerdo con la 

fracción I del artículo 89 de la Constitución, o un reglamento en materia 

civil expedido por el gobernador de un Estado, por estimarlo directamente 

vio1atorio tle un precepto de la Constitución, o si en la sentencia se es

tablece la interpretación directa de un precepto de la Constltución en m_e 

teria civil. 
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cuando la Sala ejercite la facultad de atracción contenida en 

la fracción VIII del artículo 107 de la Constitución, para conocer de un 

amparo en revisión en materia civil, que por sus características especia

les así lo amerite. 

Del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 

en materia civil pronuncien los tribunales colegiados de Circuito, cuar.do 

decidan sobre la constitucionalidad de un reglamento federal en materia -

civil expedido por el Presidente de la Repúblic11 de acuerdo con la frac-

ción I del artfclllo 89 de la Constitución, o de un reglamento en matei·ia 

civi 1 expedido por el Gobernador de un Estado; o cuando en la sentencia 

se establezca la interpretación directa de un precepto de la Constitución 

en materia civil. 

Cuando la Sala ejercite la facultad de atracción contenida en -

la fracción V del artículo 107 de la Constitución, para conocer de un am

paro directo en materia civil que por sus características especiales así 

lo amerite. 

Del recurso de queja interpuesto en los casos a que se refieren 

las fracciones V, VII, VIII y IX del artículo 95 de la Ley de Amparn, 

siempre que a 1,3 Sala le haya correspondido el conocimiento, directamente 

o en revisión, del amparo en que la queja se haga valer, en términos del 

artículo 99. párrafo segundo, de la misma ley. 
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Del recu1·so de reclamación contra los acuerdos de trámite dict!_ 

dos por el Presidente de la Sala. 

Las controversias que se susciten en materia civil, entre 1qs -

tribunules de la Federación y los de las entidades federativas, o entre -

los tribunoles dr:i dos o más entidades fecJerativas. 

IJc lcts controversias que se susciten entre tl"ibunales federales 

de diversos circuitos, en los asuntos a que se 1·enerE: t::l articuh' 54, 

fraccitsnes Ia, VI y lX de esto Ley. 

Las competencias que se susciten entre tribunales Colegiados de 

Circuito, o entre jueces de Distrito que no sean de la jurisdicción de un 

mismo Tribunal Colegiado de Circuito. en ju~cias de amparo en materia ci

vil. 

Los impedimentos y excusas de los r:1agistrados de 1os tribunales 

coi1:::~L1dos de Cirr:uito. en juicios de amparo en mJteria civil. 

De las excusas, impedimentos y recusaciones de los moglslrados 

de los tribunales unital'ios de Circuito~ en asuntos del arder. civil. 

la resolución de contradicciones entre tesls que en amparos en 
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materia civil, sustenten dos o más tribunales Colegiados de Circuito, pa

ra los efectos a que se refiere el párrafo final del artículo 196 y el ar. 

tículo 197-A de la Ley de Amparo. 

LAS REFORMAS DEL 15 DE ENERO DE 1988; 

EN LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

Los asuntos que sean competencia de las otras Salas, cuando por 

acuenlo 1/88 del Pleno del dfo diecinueve de enero del presente año, se -

enviarán a la Sala por así considerarlo el Pleno de la Suprema Corte; co

mo se describe al final de la competencia de la Primera Sala, a fojas 80 

a la 85 de esta tesis. 

TRAMITE: 

Al recibir los juicios de amparo en la Secretaría de Acuerdos -

de ia Sala, se prvcc:::!c a al'rirle tar.ieta de control, para cada uno de los 

asuntos. 

Se procede a la distribución de los asuntos entre los Secreta-

rios f\U:-:iliares de Acuerdos adscritos a la Sala por medio de lista o rel~ 

chln, enviándole copia de la misma al Centro de Servicios de Cómputo para 

st1 conocimiento e informe al público en general. 
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E1 Secretario Auxiliar de Acuerdos, previa consulta con el Se-

cretario de Acuerdos de Sala, elaborará el proyecto de acuerdo respectivo, 

cuyo formato puede ser el siguiente: 

DESECIW1IEllTO POR IMPROCEDEllTE DEL RECURSO DE REVIS!ON, 

INTERPUESTO POR EL TRIBUllAL COLEGIADO 

Fecha. Teniendo en conside1·,1ción que: aun CUtrndo en el caso, el 

recurrente impugna la resolución dictada i::n ar.1¡M1·0 directo poi· el referi

do Tribunal Colegiudo fundctmentando el n~curSll que inter·pone en la frac-

ción V, del a1·tículo 83, de la Lt:y dP ArnpJ1"fJ, turn;críbiendo textucJ.lmente 

en su escrito de exp1·esión dP agravios la píl1·te de la sentencia que a su 

juicio contiene una interpretación di1·ecta de dicha transcripción no se -

deduce que el referido Tribunal Federal haya fijadu por sí mismo el sent.i 

do de alguna disposición Constitucional, examinándt..'lo t..'n íuríl1a directa y -

determinando su alcance juddico, requisitos éstos que, según criterio su.?_ 

tentado por esta Sala son indispensables para la existencia de una inter-

pretación directa de un precepto Constitucional, según puede apreciarse en 

Tercerñ Sala, Séptima Epoca, Volumen 21, Cuarta Parte, página 57, que me.!l 

el ona "Para que haya interpretación directa oc un pr..:-:cepto de la Cons ti t~ 

ción es indispensable que el Tribunal sentenciador fije pa,~ sí mismo el -

sentido de una disposición constitucional, determinando su alcance jurldj_ 

ca, pero no lo hay cuando se deje de aplicar o se viole una norma de la -

Constitución, que es cuestión muy distinta a establecer la interpretación 
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directa de un precepto constitucional, que requiere que el Juzgado lo ex'ª

mine directamente y determine su alcance jurldico en la forma antes ex

puesta11, es evidente que el recurso de revisión de que se trata resulta 

improcedent~, por no encontrarse el caso dentro del supue~to a que se re

fiere la fracción V, del articulo 83 de la Ley de 11.mµaro y por tanto, con 

fundamento en lo antes expuesto y adenh-ÍS en los artículos 90, de la refe

rida L€'y Reglamentaria y 26, fracción I I, de la Ley Orgánica del Poder J!_! 

clicial de la Federdciún, se !'esuclve: 1. Se desecha, por improcedente, 

el recurso de revisión interpuesto por (quejoso). lI. Notifíquese. 

R[SOLUC!ON D!CTllOA POR EL JUZGADO DE DISTRITO 

EN EL CUAL ES COMPETENTE EL TR!BUllAL COLEGIADO 

Fecha. Teniendo en consideración que en la especie se interpo

ne un recurso de revisión en contra de una res o 1 uc i ón di e tuda por un Juez. 

de Distrito en un juicio de amparo de naturaleza civil. la cual no se en

cuentra comprendida ün ninguno de los supuestos previstos por el artículo 

84, fracción IT de la Ley de Amparo, por lo que debe estimarse que en el 

pr~~cntc o:~!~P no "P surte la competencia de esta TerceriJ. Sala sino la de 

un Tribun~l Colegiado de Circuito, conforme a lo dispuesto por los arti'c,l! 

los 859 fracción de la propia Ley de la Materia y 7'' bis fracción inciso 

a), X del Capitulo 111 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la F~ 

deración. En consecuencia y con fundamento, ademást en el articulo 72 -

frucción X de este último ordenamiento legal invocado se acuerda: l. La 
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Tercera Sala de esta Suprema Corte carece de competencia legal para cono

cer de 1 presente recurso d2 revisión interpuesto por (quejoso). 

RECURSO DE REVIS!OI~ ANTE EL JUZGMO DE DISTRITO 

Fecha. Teniendo en conslc1e1·ación que de las cunstdncia;; qut: l.!,! 

tegran el presente toca se desprende que en el caso se reclama una resol!:_.! 

ción dicL1da por !!l rcf'2rido J~;·:z r.lt.• Distr·i1.0 1..:n un juici•:i de a1np;H"0 en -

el que Se> reclama una Ley em,rnada de una. Leuislutur-<1 Lcc:al el caso se en

cuentra comprendido por el segimdo pán-,1fo <1el inclso a), de la fracción 

l, del artículo 84 de la Ley dt: 1\mparo y µor tanto con fundamento en tal 

ordenamiento que finca la procedencia del recurso interpuesto en favor de 

las Salas de la Suprema Corte de Justicia OC! la Nación, esta Tercer-a Sala 

se avoca al conocimiento del presente asunto, por lo que toda vez que el 

recurso de que se trata ha sido interpuesto en tiempo y forrid con funda-

mento en lo antes expuesto; y ademds, en los ai-tfculos 29, frdcción I I. -

83, fracción IV, 84, fracción I, inciso a), de 1a Ley de Amparo y 26, 

fracción i, inciso a} ue la ley Orgánica Uel ?uai::!" Judicidi cie id r:~d~1-d

ción, se acueroa. 

RECORDATORIO A LA AUTORIDAD QUE ANTERIORMENTE 

SE LE SOLICITO ALGUN DOCUMEtlTO 

Visto el estado que guarda el presente asunto y a efecto de ac-
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tivar eJ procedimiento~ prevéngase nuevamente al Presidente de la (autorj_ 

dad} a efecto de que dentro del término de cinco días dé cumplimiento a -

lo ordenado por esta Tercera Sala mediante acuerd0 dictado el (día) .. Lo 

que se le hlzo sabec por oficio número de la propia fecha apercibténdole 

que en caso de no hacerlo en el plazo sefialado, se hará uso de los medios 

de apremio a que se refiere la f1·occíón 1, del articulo 59 del Código Fe

deral de Procedimientos Civiles. aplicado suplctoriamente en termines de1 

u1·tículo zc de la Ley de Amparo. Remitiéndole! para tal fio, copia fotos

tátíctJ del üficio que se manda cump1imentar. Lo acordó y firma el Ciuda

dano Licenciado Presidente de 1a Tercera Sald de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación. Doy Fe. 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, 

RESPECTO A QUE NO SE AGOTO El RECURSO DE APELACION 

Fecha. Teniendo en consideración que en la especie se reclama 

una sentencia civil dictada en prímera instancia, respecto de la cual no 

se agotó el recurso ordinario de apelación, a que St! 1·efiere el artículo 

426, fracción i, u contr;irio sensu~ del Código de Procedimientos Civiles 

del Distrito Fedc-1·ol, es de estimarse que el caso no se tnc:.;cntrfl compre.!! 

di do dentro de los artículos 44 y 46 de la Ley de Ampan.l, puesto que no se 

trota de una sentencia definitiva en los términos del artfculo 46 de la -

í11vocada Lt:y, pues aun cuando la misma tlene efectos definitivos, no tie

ne el carácter de definiUvidad sl respecto de elid prncc<le algún recurso 
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ordinario por virtud del cual puede se1· modificada o revocada; por consi-

guiente, 1a Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia no es competente 

para conocer de la menciondda demanda de garantías, sino un Juez de Dis--

trito. Por lo expuesto y cun fundamento, Jclcm<is, en los artículos 107 

constitucional, fracción VII, 47 de la Ley de Amparc1 , 43, fracción VII, -

45 y 73 f1·11cci1jn X de la Ley 01·gílnica del Podé1- Judici11l de la FedeT"ación, 

se n:suelve: 1. La Tercera Sala de la Sup1·e1••a Corte. Cd1·ect:. di; ccmpetC.Q. 

cia legal para conocer· de la demanda de ampai·o pror.10vida poi· (quejoso). 

TERCERf, EXTRAMA ¡, JUICIO 

Teniendo en consideración que de los términos de la demanda de 

que se trata, se desprende que la quejosa se ostenta como extrañu al jui-

cio en que se dictó la l'eso1ución que se reclam-3. el caso está comprendi-

do en la fracción Vil del ai·tículo 107 Constitucional, en relación con el 

artículo 114 fracción V, de la Ley de Ampafo, por lo que la Suprema Corte 

no es competente para conocer directament(' y l:ll •:n~ca instancia de este -

juicio, sino un Juez de Distrito. Por lo expuest0 y con fundamento, ade-

más, en los aftfculos 47 de la Ley de Amp.11·0 c1tJda, 4J fruccióo ~·rr .. ..,') 
J 1 ..... 

fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede!'dCiÜn, se re:-

suelve: l. Lu Tercera Sala de la Suprema Corte de- Justicia carece de 

competencia legal para conocer de la demanda de amparo promovida poi· (qu_g 

joso). 
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CUANDO DECLARA DESIERTO EL RECURSO DE APELACION 

Fecha. Teniendo en consideraci6n que de los términos de la de

manda de amparo de que se trata aparece que se reclama la resolución dic

tada por la Sala responsable, por medio de la cual declara desietto el r_g 

curso de apelación interpL1esto por el ahora quejoso, es de estimarse que 

el caso no se encuentta comprendido dentro del supuesto del artículo 44 

de la Ley de Amparo, ya que no se trata de una sr.ntencif1 df~finitiva en 

los términos del artículo 46 ~ .. la invocada Ley, en la que se haya hecho 

el estudio de la cuestión principal controvertida; por tanto, la Tercc1·a -

Sala de la Suprema Corte no es competente para conocer de la mencionada -

demanda de garantías, sino un Juez de Distrito. Por lo expuesto y con 

fundamento, además, en los artículos 107 Constitucional fracción VII, '17 

de la Ley de Amparo, y 73, fracción, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, se resuelve: I. La Tercera '.::.ala de la Suprema Corte -

de Justicio carece de competencia legal para conocer de la demanda de am

paro promovida por (quejoso). 

r11A1mo NO ES SENTENCIA DEFINITIVA 

Fecha. Es de estimarse que el caso no se encuentra comprendido 

en el supuesto previsto por e1 artículo 44 de la Ley de Amparo, ya que no 

se reclama una sentencia definitiva en los términos del artículo 46 de la 

invocada Ley, en la que se haya hecho el estudio de cuestión principal 
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controvertida; consecuentemente, esta Tercera Sala de la Sup1·ema Corte, -

no es competente para conocer de la mencionada demanda de garantías sino 

un Juez de Distrito. Por lo expuesto y con fundamento además, en los ar

tículos 107, fracción VII Constitucional 47 y 114, fracción de la Ley de 

Amparo; 43, Í!'licción VII y 73, fracción de la Lf:Y Orgánica del Poder Judj_ 

cial de la Federación, se resuelve: l. La TerccTa Salo de li1 Suprema 

Cort!:: de ,Justlcia carece de c0111petencia lcgi.11 pard conocer de la demanda 

de ampar·u promovida por (quejoso). 

RESOLUC!Oll DE PRIMER!\ INSTAllC!1\ liO APELABLE 

Teniendo en consideraciónque en la demanda de ampa1·0 de que se 

trata, aparece que se reclama una sentencia definitiva dictada en materia 

civil por el refer'ido Juez respecto de la cual no procede ningún recur-so 

conforme a los artículos 426, fracción 1, del Código de Procedimientos Cj_ 

viles y 97 de la Ley Orgánica de los Tribunales Comunes, umbos para el 

U1strito Fe<lero1 1 E:Sta 'Ycrc-:;1·a 5~l;i rln la Suoi·~ma Corte no es competente 

para conocer del prescn~e j:.iicio, sino un Tribunal Colegiado de Circuito; 

y por tanto, de acuerdo con los artículos 45 y 47 de la Ley de Ampa)·o, 

26, fracción 111, inciso e) a contrario sensu, 7 bis f1·Jccién l, inciso 

e), y 6º bis del Capítulo 111 bis y 72 bis, fracción I, de la Ley Orgáni

ca del Poder Judicial de la Federación, se acuerda: I. La Tercera Sala 

de la Suprema Corte corece de competencia legal, para conocer de la cierna!! 

da de amparo promovida por {quejoso). 
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JUICIO DE DIVORCIO O ALIMENTOS 

fecha. Teniendo en consideración que en la especie se reclama 

una sentencia definitiva dictada en un juicio. la Tercerd Sala de la Su-

prema Corte no es competente pa1·a conocer del presente asunto, sino un -

Tribulhll Colegia.do de Ci1·cuito; de acuerdo con los artículos 45 y 47 de -

la Ley de Amparo, 26. fracción lil, lnci~o b], J. ci:;ntrJric scnsu, 7º bis, 

fracción I, inciso e) del Capítulo III bis y 72 fracción d~ la Ley Orgán-

La Tercera Sa-

la de la Suprema Cod.e de .Just icid carece de competencia legal para cono

cer de la demanda de amparo promovida por (quejoso). 

JUICIO CUYA CUANTIA ES lllDETERMlllADA 

Fecha. Teniendo en consideración que en la es pee i e se reclama 

una sentencia definitiva dictada en un asunto civil, cuya cuantía es ind!:. 

terminada~ 1a Tercera Sala de la Suprema Corte no es competente para con_Q. 

cer del presente asunto, sino un Tribunal Colegiado de Circuito; de acue.!:_ 

do con los artículo 45 y 47 de la Ley de Amparo. ¿0 1 rracc1ón iíi, i11..._í:, .. J 

e), a contrario sensu. 7º bis~ fracción l. inciso e) oel Capítuiv IIr bi:. 

Y 72 fracción de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 

acuerda: 1. Lu Tercera Sala de la Suprema Corte carece de competencia -

legal para conocer de la demanda de amparo pr1..rn10vida poi· {quejoso). 
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JUICIO CUYA CUAllTJI\ ES lNTERNI\ 

Fecha. Teniendo en consideración. que en el caso se reclama 

una resolución definitiva dictada en un asunto cuya cuantlJ ¿¡ 1a fecha de 

presentació11 de lo ciem.rnda no es supcdor J la cantidad que para el efec

to de dcter11iina1· la competencia de esta Sala en este tipo de asw1tos, men 

ciona el inciso cJ, (le ]¡1 fr·ttu ... iún IlI, ,;l·l J.rtícu1c 26 dr la L11y Orgáni-

ca del Poder· Jul1lcial de la Ft•dcración, en r·elación con el artículo 3;:, 

l>i:;i Ji.: 1.1 Lt.;.J de !"·.:;~;:i.t1·0, ·-=·~b: concl11irsc r;ur esta SJla carece de compete~ 

ciJ 10921 pcll'a conocer del pn~sentc asunto, ya que dicha competencia co-

rresponde u un Tribw1al Colegiado, en los términos. de los artículos ·17 de 

la Ley de Amparo, el menciont.?do 26, fracción ill, inciso e). a contr·ado 

sensu, 7º bis, fracción l, inciso c), del Capítulo iil bis y 72 fracción 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fedc1~ación y por tanto, con -

fundamento en lo anteriormente i·cferido~ se acuerdo: I. La Tercera Sala 

de la Suprema Corte carece de competencia legal. para conocer de la cierna.!! 

da de amparo promovida por (quejoso). 

el expediente, se piden constdnclas a 1Js a;.;toddJ.Ces r-esponsi!bles para -

poder dictar el acuerdo correspondiente, ya sea de admisión o de incompe

tencia. 

Las prevenciones se devuelven al Secretario Auxiliar de Acuer--
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dos, asimismo el expediente donde se ordenó notificar pet'sonalmente, para 

procecte1· al desahogo del acuerdo respectivo y de habei· la necesidad se 

di e ta un nuevo acuerdo. 

Una vez dictado y revisado el proyecto de acuerdo, el Secreta-

rfo Au.dliar de Acuerdos 1·ubricará t:l mismo y lo remitirá al Secretario 

de Acuerdos de Sala. 

El Secretario Auxiliar de Acuerdos i·evisará y lo acepe.aró t!ll 

tanto el p1·oyecto de acuerdo haya sido elaborado conforme a los l ineamie.ri. 

tos por él establecidos. 

Si el p1·oyccto de acuerdo es correcto, el Secretario de Acuerdos 

de Saia lo acepta, firmándolo y lo turna de inmediato al Presidente de la 

Sala, para su firma y asimismo se autorice y se de fe. 

En caso de que el acuerdo requ i e1·a mod i f i cae i ón, e 1 Secreta río 

de Acue r·Jus d.::. '.:J. L:i 11 :!rii~ríl ~ l oro ye et is ta que lo haya elaborado para su 

corree e i ón. 

Cuando se trate de asuntos o juicios c!e incompetencia y desechi! 

r.;frnto se enviarán a 1a Sección de Actuarios, para su notificación y pos

teriormente se a1·chive dicho asunto. 
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Firmados los acuerdos tanto por- el Prl'sidente de la Sala y el -

Secretario de Acuerllos de la misma, se procederá a levantar el acta del -

día por triplicado: 

a) El original se archivará en la Secretarírl de Ai.:ue1·dos de Sa

l a. 

b) U:1a copia a la Oficina de Estadística Judiciul. 

e) La última se mandíl al Centro de Survicios de Cómputo. 

Paralelamente se eldbu1·d1\Í el JCtil, p::ira p1·oceder a remitir los 

asuntos por medio de li<,ta a la Sección de Actuarios, para la notifica- -

ción de los acuerdos corresµondientes y poro que, en su e.aso, sed~ vista 

al Agente del Ministerio Público Federo.1 Adscl"ito sobi·e lti intervención -

que legalmente le corresponda. 

El Ministerio Público Federal A<lscl'ito fonnula1·á su pedimento. 

en ouinión escrita en los asuntos que considert:! necesario su intervención 

y 1 os que no sea necesario. únicamente asentará un se 11 o con 1 a firma re~ 

pectiva del Agente en Turno, por no considerarlo de su comoetencia. 

La Sección de Actuarios enviará por n:laciün al ~hni:;tcrio Públj_ 

co Federal Adscrito los expedientes en que proceda formular pedimento le

gal, remitiendo copia de dicha relación a la Secretaría de Acuerdos de S'ª

la y al Centro de Servicios de Cómputo. 
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La 1'\ctuaría se encargará de las notificaciones correspondientes 

en el término señalado por el articulo 27 de la Ley de Amparo. 

El Ministerio Públic.o Federal Adscrito, por medio de lista de-

volverá directamente a la Secretaria de 11cuerdos de Sala los expedientes 

en que haya formulado pedimento, con excepción de los asuntos de la comp&_ 

tencia del Pleno que se entregarán a la Subsecretaria de Acuprdos. y remj_ 

tirá copia de la relación respectiva al Centro de Sei·vicios de Cómputo. 

Er1 el caso de que transcurrieran los 10 días de término legal pQ_ 

ra la intervención del Ministerio Público Federal y éste no haya devuelto 

los expedientes a la Secretarla de Acuerdos de Sala. se estará a lo dis-

puesto en el artículo 181 de la Le.Y de Ampar-o. 

Si se hubiese interpuesto algún recurso se estará a lo dispues

to en el capítulo XI de la Ley de Amparo, y al artículo 26, en sus frac-

ciones l, !J, IV y V .Y artículo 28, fracción l!l de la Ley Orgánica del -

Poder Judicial Federal. 

Una vez que la Secretaría de Acuerdos de Sala haya cumplido con 

los requisitos anteriores en el que se recibieron los expedientes de la 

Sección de Actuarios, se les agregarán el pedimento y las promociones que 

hubiesen par~a dicho juicio. 
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Se revisa. que los expedientes aevuel tos por la Sección de Actu~ 

rios estén completos y que el acuerdú de admisión esté bien ratificado. 

En caso de Admisión de Amparo Oii"ecto, Revisión, Recurso de Qu~ 

ja, Impedimento, Competencial Jr:cidcnte de Inejec:ución de Sentencia y Con 

tradic:ción de Tesis. se le asignará un Ministro Ponente quien conocerá y 

estudiará el <!surito;, tal turno se hace pcr sorteo secreto y asimismo se -

le asigna un número a cBda Minist1·0 del 1 a1 5 de mt!nor a mayor y se le C.fl 

trega físic.Jment~ el expeoientt;:. 

Se reciben los expedientes en la Ponencia, de la Secretarla de 

Acuerdos de Salll, por medio de una lista, de la cual sel~ queda una co-

pia al Ministro Ponente y otra a la Secretario antes mencionada., para su 

control. 

El Ministro Ponente, a través de su Secretaría Particular\ lle

van un control interno de los expedientes, asimismo reparte a cada uno de 

s.us Secretarios de Estudio y Cuenta de Ponencia dichos asuntos, pan1 que 

sean estudiados y elaboren el proyecta r-c'.j~'?rtivo de sentencia. 

El Secretario de Estudio y Cuenta de Ponencia registra en una -

libreta los asuntos recibidos1 para su control de trámite, l.a cual tiene 

los siguientes datos: 
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a) El Returno de Ministro, 

b) Fecha de engrose, 

e) Fecha en que se vio en sesión, 

d) Fecha de caducidad y observac i oncs.. 

Tal juicio lo estt..nia, elabora el proyecto de sentencia y lo PQ 

sa al Ministro Ponente para su consideración, si lo acepta se hace en 1 i.!!) 

pio para mandarlo al mimcógi-afo pa1~a el lindt: 1e~pccti·.·o y compJgin!!rln, 

para que posteriormente se turnen o se repartan a los Ministros que inte

gran dicha Sala, a qu1cnes se le~ ueb.::i·j cnu·eG2r :. días antes de la se-

sión pública. 

Elaborado el proyecto antes mencionado, se hará una lista en 

donde !;.e anotan los asuntos que se ponen en consideración de los Ministros 

de Sala para su fallo y aprobación final en sesión pública; tal lista ti~ 

ne los datos siguientes: 

- Lista número (orden que le asigna la Sala), 

- Nombre del Ministro Ponente y Secretario de Estudio y Cuenta 

- Tipo de expediente (Amparo, Competencia, lmpeoimento, Qu~jo, 

etc.), 

- La fecha (de cuando se vean los asuntos), 

- Número de expediente. 

- Formulante, quejoso, Recurrente, Juece:i contendientes, etc. 



- 141 -

- Actos que se reclaman, 

- Fecha en que se enlista {debe ser mínimo de 24 horas antes de 

la sesión y se coloca en los estrados de la Sala), 

- Firmd del Ministra Pr·~sidente de la Sala y el Secretario de -

Acue1·dos de la misma. 

Un.:. ·;ez c'.ictatla la 1·esolución, el S8c1·etario de Estudio y Cuen

ta de P •1encia dentro de los 15 dfo.s 11<-\biles siguientes al ra11o del asu.!! 

te o ju;cío, devolverá los expedientes t1 la Secretaría de Acuerdos t.le Sa

la, dE!sr;ués de habe1· efcctuudo el eng1·os12 relativo y recabado las ll1111os 

de los Ministros de Sala y que lo haya n~vhado l'l Secretado Particula1· 

del Ministro Ponente. 

La Secretaría de Acuerdos de SJla clJborard y enviará los ofi-

cios correspondientes a lcls Autoddades r~C'Spcn~aol~s pa!'u el debido cum-

plimiento de la Sentencia, asimismo~ el expediente del juicio se envía a 

la Sección de Actuaría para la notificación cte la sentencia por lista y -

se manda una relación al Centro de Servicios de Cómputo. 

Por su parte. el Secretario de Estudio y Cur:nta de Ponencia el~ 

borará los testimonios de las resoluciones y los entregará a la Secreta-

ría de Acuerdos de Sala, junto con el expediente inencionado en el punto -

anterior. 
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La Secretarla de Acuerdos de Sala firmará los testimonios y ofj_ 

cios de t"emisión correspondientes y la copia se coserá al expediente para 

su constancia. 

El testimonio, expedientes y el oficio se mandarán a las autori_ 

dades responsables o bien al Juez de Distrito correspondiente. 

En la Secretaría de Acuerdos de Sola, se archiva el testimonio 

y las copias de los oficios de remisión y se elabo1~a una relación por CU-ª. 

druplicado de oficios y ~xpedienlcs que se diü salida o se mandaron. 

El original de la relación se enviaf«'Í junto con los paquetes 

la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia para el acuse de 

recibo ·correspondiente y el original se archiva y se descarga en la tarj~ 

la de control interno de la SPcretaría de f\cuerdos de Sala. 

Una copia de la relación se manda al Centro de Servicios de Có.!!} 

puto para su conocimiento y, la recepción de los expedientes por el archj_ 

va se efectuará en horas de labores o cuando fuere necesario, una vez fa

llados y notificados. 
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D) CUARTA SALA 

COMPETENCIA: 

La competencia de la Cuarta Sala está establecida en el artícu

lo 27 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

Real izo fun.:ión jln-isdiccionJl como Tribunal de SP.gundil Instan

cia, en cimparo indirecto. Asf lo señala el precepto mencionado: 

Corresponde conocer a la Cuarta Sala del recui·so de revisión en 

amparo contra sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional por 

los jueces de di strl to. 

Cuando subsista en el recu1·so el problem~1 de constitucionali

dad, si en la demanda de amparo se hubiese impugnado un reglamento fede-

ral en materia del trabajo expedido por el Pr·esidente de la República de 

acuerdo con la fracción I del articulo b':1 de ia l.onstituciún, u un n~y1u

mento en materia del trabajo expedido por el Gobe1·nado1· ci1.: un EsldJo,por 

estimarlo directamente violatorio de un precepto de la Constitución, o si 

en la sentencia se establece la interpretación directa de un precepto de 

la Constitución en mate1·ia Je trab.:-1jo. 

Y cuando la Sala ejercite la facultad de atracción contenida en 
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la fracción VIII del articulo 107 de la Constitución, para conocer de un 

amparo en revisión en materia del trabajo que por sus caracterlsticas es

peciales así lo amerite. 

Del 1·ecurso de revisión conti·a sentencias que en amparo directo 

en materia del trabajo pronuncien Jos Tribunales Colegiados de Circuito11 

cuando decidan sobn~ la constitucionalidad de un Reglamente' Federal en m~ 

teria del trabajo expedido püJ' ;:;1 Presi-::lente de la Repúbli..::.rt de acuerdo -

con la fracción I del artfculo 89 de la Constitución o de un reglamento -

en materia del t raLdjv c..:pt'd l .J,i par e 1 Gobernador de un Es ta do, o cuando 

en la sentcnc i a se es tab i ezcd 1 a in ti:rpre tac i ón dí recta de :rn precepto <lt: 

la Constitución en materia del trabajo. 

Cuando la Sala ejercite la facultad de atracción contenida en -

Ja fracción 'I del a1·ticulo 107 de la Constitución, para conocer de un a~ 

paro directo en materia lubo1·al que por sus caractcri'sticas 1:::speciales 

asf lo amerite. 

En e1 recurso de queja interpuesto en los casos a que se refig_ 

ren las fl'acciones V, VfI, Vlli y LX Cc1 ~díc:ulo 95 de la Ley de Amparo, 

siempre que la Sala le haya corresp0ndido el conocimiento, directamente a 

en revisión, del umparo en que la queja se haga valer en los términos del 

drtfculo 99, párrafo segundo de la misma Ley. 
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Del recurso de reclamación contra los acuerdos de trámite dict.2_ 

dos por el Presidente de la Sala. 

Las controversias cuyo conocimiento corresponda a la Suprema -

Corte de Justicia, de acuerdo con la Ley Gederal del Trabajo, asl como -

de las que se susciten entre las juntas de conciliación y arbitraje, o -

las autoridades judiciales, y el Tribunal Fedet·ol de Conciliación y Arbi

traje. 

Circuito, o entre jueces de Distrito que no sean de lJ jurisdicciün de un 

mismo Tribunal Colegiado de Circuito, en juicios de amparo en materia del 

trabajo. 

Los impedimentos y excusas de los magislrddos de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, en juicio de amparo en materia dt:l trabajo. 

La resolución de contradicciones entre tesis que en amparos en 

materia laboral, sustenten dos o más Tribunales Colegiado5 de Circuito, -

para los efectos a que se refiere e1 párrafo final del artfculo 196 y el 

artículo 197-A de la Ley de Amparo. 

Los asuntos que sean competencia de las otras salas, cuando por 

dcuerdos generd1es a~l lo úelt!rmint! el Ple11u de ld Suprema Cor·te de Jl6LJ.. 
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cia, en ejercicio de la facultad que le concede el sexto párrafo del arti 

culo 94 de la Constitución. 

Y los demás asuntos que la ley 1e encargue expresamente. 

LAS REFORMAS DEL 15 DE ENERO DE 1988; 

EN LA LEY ORGAN!CA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

Los asuntos que séan competencia de las otras Sal Js, cuando por 

acuerdo 1/88 del Pleno del día diecinueve de enero del afio en curso" se -
enviarán a la Sala por así considerarlo el Pleno de la Suprema Corte de -
Justicia de 1 a Nación; como se describe al fina 1 de la competencia de la 

Primera Sala, a fojas de la 81 a. la 85 de ésta tesis. 

Se reciben los expedientes en la mesa de informes al público, -

haciéndoles una tarjeta para su control interno, posteriormente se turnan 

por partes iguales, los juicios. de ampctrV ¿¡ 1cs 5~i:retarios Proyectistas 

(Art. 6º Secretarios Auxil lares de Acuerdos denominación correcta) pa1·a -

que real icen el acuerdo correspondiente~ de los cuales pueden ser los mo

delos que a continuación menciono: 
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COTEJO DE ADM!Slüll 

Vista la cerLificación del cotejo hecha con esta misma fecha y 

siendo esta Cuarta Sala competente para conocer del presente asunto, por 

tratarse de un conflicto laboral de carácter individual donde interviene 

el organismo pliblíco descentralizado. 

AOMlSION 

Siendo esta Sala de la Suprema Cof·te competente paril conocer -

del presente asunto. por tratarse de un conflicto laboral. 

AOMISIOll DE ORG.~NJSMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

Siendo esta Sala de la Suprema Corte competente para conocer -

del presente asunto, por tratarse de un conf1 icto laboral de carácter in

dividual donde interviene el organismo públ íco descentralizado. 

EXTEMPORANEO 

Visto el oficio de cuenta y teniendo en consideración que de -

las constancias que obran en este expediente aparece qu~ el laudo reclamE_ 

do se notificó ¡::ersona 1 mente a 1 a quejosa 1 con (fecha) y que 1 a demanda -

de amparo fue presentada ante (lugar) el día (fecha), es de concluirse -
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que, habiendo transcurrido e1 término legal para la interposición de la -

misma del (día) al (día) inclusive, ya que los días hábiles fueron (días) 

y los inhábiles fueron (días) dicha demanda de guantías fue presentada -

extemporáneamentc, por lo que debe estímarse como consentido dicho laudo 

de acuerdo con lo dispuesto poi· la fri1cción XII del artículo 73 de la Ley 

de Amparo. Por lo expuesto y con fundamento, además. en el artículo 177 

de la propia Ley de Amp11ro, se resuc1 ve: I. Se desecha pot· extemporifnea 

1a demandil de amparo promovida por {quejoso} contra el laudo de {fecha}. 

Il. ton transcripc.iún de este acuerdo, devuélvanse los uutos a la autorj_ 

dad de su origen, para los efectos legales consiguientes. !II. Notifi'-

quese, haciéndolo en forma personal a 1a quejos<l. 

PRIMER REQUERIMIENTO 

Rcqutérase a 1a autorídad señalada como responsable que en e1 -

térml110 de tres días, remit3 la constancia del emplazamiento practicado a 

terceros perjudica.dos atento a lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley 

de Amparo. 

SEGUNDO REQUERIMIENTO 

Requiérase iHH~vam'?nte a1 Presidente de- la Junt.<:1 C::;pccíal de 1a 

Fede1-al de Conciliación y Arbitraje, para que dentro del término de tres 

días dé cumpl írnionto a lo ordenado en auto de Presidencia de esta Sala de 
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la Suprema Corte, mismo que se le notificó por oficio númc1·0 de la misma 

fecha el cua 1 se le t ranscrl bi rá nuevamente. apere i bi éndo le de que en ca

so de no cumpplir dentro del plazo señalado con el requedmiento que se -

le hace, se impondrá a la persona que descmpene el mencionado cargo u.na -

multa de 20 dfas de salario, en términos del artículo 3" bis y 16~ párra

fo III dP la ley de Amparo. 

REQUERIMI Et/TO DE PEILDtlr,LI DAD 

Por conducto dP JJ crntoridad <:;pfl,1lada como r-espc·n~-clbl~~ rcquiér'ª

se personalmente a (nombre), p.:1ra que en el término de cinco días acredi

te su carácter de apoderado del quejoso en este amparo, toda ve2 que no -

acompañó documento a 1 guno que así 1 o serla 1 e, ni tampoco se desprende de -

las constancias de autos que ante la responsable tenga acn~dituda esa per. 

sonalidad a la fecha de presentación de la demanda de garantías, apercl~

biéndole de que en caso de incumplimiento se le tendrcí poi· desistido de la 

demanda de amparo con fund11mento en el arlfculo 178 de la Ley de l\mparo. 

REQUERIMIENTO DE AUTOS 

Dígase a1 (nt;rr;ero) Tribunal Colegiado dt:1 (nÚmt!ro) Cil'cuito, 

que tan pronto como estén integrados los autos originales del juicio de ª!!! 

paro directo (número) se sirva remitirlos a esta Cuarta Sala de la Supre

ma Corte, para proveer sobr·e el recurso de revisión hecho valer, y :i su 
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sentencia no contiene decisión sobre constitucionalidad de una ley ni in

terpretación directa de un precepto de la Constitución Fedet:al lo haga -

constar expresamente en el auto relativo y en el oficio de remisión del -

expediente, en acatamiento a lo dispuesto por el párrafo final del artfcu 

1 o 89 de la Ley de Amparo. Asimismo, prevéngase a 1 promovente, por con-

duc to del propio Tribunal, mediante notificación personal, para que, den

tro del término de cinco días, aclare cuál de los dos supuestos que con-

templa la fracción V del artículo 83 de la Ley de Amparo se configura en 

la especie, precisando, en su caso, cual es el precepto de la Constitución 

Federal cuya interpretación directa considera que hace el Tribunal Colc-

giado en su sentencia o cual es la ley ordinaria sobre cuya constituciona 

1idad decide el propio Tdbunal en su fallo, y cumpla. en cualquier caso. 

con lo previsto por e 1 segundo párrafo del artículo 88 de 1 propio ordena

miento; haciendo la transcripción exclusivamente de la parte concreta de 

la sentencia recurrida que, a su juicio, contenga dicho supuesto de procf_ 

dencia del recurso de revisión que hace valer, apercibiéndole de que en -

caso de no hacerlo dentro del plazo concedido, el mismo se tendrá por no 

interpuesto. 

MULTA A LA AUTORIDAD 

Visto el estado que guarda el presente asunto y considerando 

que el Presidente de la Junta Especial número de la Federal de Concilia-

cióny Arbitraje, no acató el requerimiento que se le hizo por acuerdo de 
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Presidencia de (fecha) el que se le comunicó por oficio número de la mis

ma fecha, haciendo efectivo el apercibimiento decretado en dicho proveído 

se impone a dicho funcionario una multa de 20 dfos de salt1rio; en consc-

cuencia, gírese atento oficio al Director Gener<il de Administración Fiscal 

para que por su conducto, se haga efectivei la multa lk referencla. Asimí~ 

so, prevéngase nuevamente a 1 a mene i onada a utol"i dad sena 1 ad<i como respon

Sdb l c pJra Qt1(' 1 dentro del término de tr·l!s di,1s, se sirvJ. dar cumplimien

to a lo ordenado por este ,;llo T1·ibun:Jl en acuei·do de Presidencia. mismo 

que se le transcribir·á de nuevo, apercitnéndole que en caso de no cumplir 

dentro' de dicho plazo con el rcquedmit•nto q~n: se !e t1uce, s~ le Jplicará 

una multa de 20 días de salado, en términos cicl aftÍculo 3° bis y 169 

párrafo lll de la Ley de Amparo. 

RELAC10N ENTRE DOS EXPEOJENTES 

Se hace notar que obron los autos dul expediente laboral motivo 

de este amparo, en el diverso expediente número relativo al juicio de ga

rantías promovido por {quejoso) contra actos de dicha Junta, que guarda -

conexidad cnn el presente, para que en su oportunidad, resuelva esta Cuar. 

ta Sala si se fallan en la misma audiencla. 

OESECHAM!EllTO 

Tomando en cuenta que de los términos del escrl to de agravias -
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aparece que se interpone el recurso de revisión contra la sentencia dict~ 

da por el (número] Tribunal Colegiado en un juicio de amparo directo, pe

ro sin que el recurrente invoque en su ocurso que en la especie se confi

gure alguno de los supuestos de procedencia del recu1·so de revisión que -

prescribe el artículo 83. fracción V, de la Ley de Amparo, ya que no está 

alegando que en la sentencia recurrida se establezca la interpretación dj_ 

recta de A-lgún precepto constitucional o se decida sobre 1a constitucion-ª. 

1idad de una ley; en consecuencla y con fundamento, ademds, en el artícu

lo 90 dí!l mencionado ordenamiento, se acuerda: l. Se desecha, por im--

procedente, el recurso de revisión. II. Not.ifi'qucsc. haciéndolo en for

ma personal al recurrente. 

PVOCAMIENTO Al COLEGIADO 

Visto (acuerdo) dictado por el Presidente del referido Tribunal 

Colegiado donde se declar11 incompetente para conocer del presente asunto 

por tratarse de un conflicto laboral de carácter (especie} donde inter--

viene, con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Amparo, esta Cuarta 

Sa1u de 12 Suprema Corte se avoca al conocimiento del mismo. 

AVOCAMIENTO Al PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 

(Admisión al Recurso de Revisión) Teniendo en consideración 

que de las constancias que integran el presente toca se desprende que en 
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el caso se reclama una resolución dictada por el referido Juez de Distri

to en un juicio de amparo en el qHe se reclama una ley emanada de una Le

gislatura Local, el caso se encuentra compr"endido por el segundo párrafo 

del inciso a), de la fracción I, dfl articulo 84 de la Ley de Amparo y -

por tanto con fundamento en tal ordenamiento que finca la procedencia del 

recurso inte1·puesto en fJ'JOr de las Salas de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, según turno, y en el auto de (fecha) dictado por el Presi-

denlt.• de ·~sL1 Suprcr::J Corte de Justicia de la Uación, esta Cua1·ta Sala se 

avoca al conocimiento del presente asunt1J, por· lo que r..oda vez que el re

curso 'de que se trata ha sido interpuestu en tiempo:; forma, con funda- -

mento en lo antes expuesto; y además, en los artículos 29, fracción 11, 

83, fracción IV, 84 1 fracción l. inciso a). de la Ley de Amparo y 27 fra.f_ 

ción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Pode1~ Judicial de la Federación, 

se acuerda: l. Se admite el recurso de revisión interpuesto por {quejo

so} contra la sentencia {fecha). II. Notifíquese, haciéndolo por medio 

de oficio a las autoridades responsables y al Procurador General de la R,g_ 

pública a quien deberá acompañar·le copia del escl'ito de agravios, túrnen-

se los a.utvs ü.1 Ministre Rcl::!t0r que <:nrrt>~ponda. oara oue con él dé cuenta. 

INCOMPETENCIA POR TRATARSE DE JUNTA LOCAL 

Teniendo en consideración que en la demanda de amparo de que se 

trata, aparece que se reclaman actos de la referida Junta Local, deriva-

dos de un conflicto de carácter individual, 1 a Suprema Corte no es campe-
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tente para conocer de este asunto, sino un Tribunal Colegiado de Circuito; 

y por tanto, de acuerdo con los artfculos 47 de la Ley de Amparo, 27, 

fracción III, inciso aL en relación con el 7 bis. fracción 1, inciso d), 

del Capitulo lll bis y 72 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. 

INCOMPETENCIA A JUEZ OE DISTRITO 

Comuníquese a la autoridad responsable la remisión de los autos 

al Tribunal competente. Teniendo en consideración que de los términos de 

la demanda de amparo de que se trata, aparece que se reclama (especie} de 

la autoridad señalada como responsalbe, el caso no se encuentra comprendi 

do en lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley de Amparo, la Suprema Co_r: 

te no es competente para conocer de este asunto, sino un juez de Distrito. 

Por lo expuesto y con fundamento además en los artfculos 107 fracción VII 

de la Constitución Federal, 47 de la Ley de Amparo, y 73 fracción X de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se resuelve: l. La Sl!_ 

prema Corte carece de competencia lega 1 para conocer de la demanda de am

paro promovida por (quejoso) contra actos de (responsable). !l. Con 

transcripción de este acuerdo~ remítase al Juez de Distrito para los efes_ 

tos legales consiguientes. 
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INCOMPETENCIA DE LA JUUTA FEDERAL 

Comuníquese a la autoridad responsab1e la remisión de los autos 

al Tribunal competente. Teniendo en consideración que en el presente juJ. 

cio de amparo se reclama el laudo dictado por la Junta Federal responsa-

ble en un conflicto laboral de carácter individual por lo que esta Cuarta 

Sala de la Suprema Corte no es competente para conocer de este asunto de 

conformidad con lo previsto en el artículo 27, fracción l!I, inciso b), -

de la Ley Orgánicll del Poder Judicial de la Federación, sino un Tribunal 

Cu1eg;otlu Jt: Cir·..:;,,1tJ; y par 1..d.r'!tu, de acuenfo ccn el artículo 47 de la -

Ley de Ampa1·0, 7º bis, fracción I, inciso d), del Capitulo Ill bis, y 72, 

frdccíón X de la mencionada Ley Orgánica, se acuerda: 1. La Cuarta Sala 

de la Suprema Corte carece de competencia legal para conocer de la deman

da de amparo. 11. Con transcripción de este acuerdo, remítase la aludi

da demanda. 

Una vez que e 1 Secretario Pro ye et is ta e 1 aboró e 1 acuerdo corre~ 

pondiente del juicio de amparo, este asunto regresa a la Secretaría de -

Acuerdos de la Sala, para que el Presidente de Sala firme dicho acuerdo y 

asimismo la Secretaría de /\cueruo~. 

Posteriormente, se hace una lista de dichos asuntos para llevar. 

1 a a 1 Centro de Cómputo para que 1 a registren y den información en e 1 mó

du 1 o de atención al público. Como también se lleva un control de expedien 
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tes para la oficina de Actuarios de Adscripción1 para la notificación co

rrespondiente a las partes y al Ministerio Público Federal. 

Una vez que regresan del Ministerio Público de dicha notifica-

ción, que son 10 dfas conforme a lo que dispone la ley. Se registran y se 

cnlistan los juicios de amparo en e1 libro de turno de Ministl·o, designá_Q_ 

dole además una letra para ca.da uno de ellos; el Ministro al recibirlos -

en su despacho los reparte para cada uno de sus Secretarios de Estudio y 

Cuentd de Ponencia. 

Cuando el Secretario de Estudio y Cuent.:l de Ponencia recibe los 

expedientes éste 1os registra conforme al turno, para su estudio. bajo el 

régimen de Leyes o Reglamentos que de él emanen, tal proyecto se lo dicto 

a su secretaria y posteriormente pasarlo al Ministro para su consideración 

o se le hagan algunas correcciones. 

El Ministro Ponente 1o aprueba y se lo regresa al Secretario de 

Estudio y Cuenta, para que haga el trámite correspondiente de 1a senten-

cia en un tiraje de 10 tantos, para repartirlos a lus 5 Ministros que int~ 

gran i.:i :;¿¡,1J ;~-:;pPC·tiva, debiendo entregar a más tardar un día antes a la 

sesión ,,.,1 progrcrr1ada y publicada en los estr-ados de la plantd l.úijZ. écl 

edificio. 

Los Ministros de Ponencia se reúnen en sesión priva<Ja para dis-



- IS7 -

cutir el asunto y ya una vez poniéndose de acuerdo sobre los asuntos, pa

san a la sesión pública en donde pueden asistir personas en genera1. Y es 

cuando se determina la situación jurfdica de dichos asuntos, o juicios de 

amparo, ya sea que se aplace (para. que nuevdmcnte se enl is te) o se fa_l1e. 

El Secretill'io de fstudio y Cuenta de Ponencía que presentó sus 

asuntos o rcsolucione::; de sentencia, para que se fallaran, regn:::sa de la 

sesión con los expedientes para que se haga el engrose correspondiente, en 

el cual se pone la fecha del fallo al pdncipio de lo St..!ntcncla y al fi-

nal d<l 1a misma se coloca si ful..! por unanimidad o por rnayorla de votos. 

Se agrega un acuerdo con la focha de la sesión y el dia en que 

se publicó la lista y la votación en que se asienta cuántos Mínistros asi;?. 

tieron y si son menos de ti~es Ministros, 11v puede haber quorum. 

Una vez corregidos. acordados y anexados los oficios respectiviJ. 

mente en los juicios de amparo, se regresan a la Secretat·iu de Acuerdos -

de Sala, para que f1r:::'.2 &1 Ministro Ponente, el Presidente de Sala y la -

Secretaria de Acue1·dos, quiP.n los enviar·.i ti i.:.. r.~cisa de trámite µo:·J quP -

le hagan el ptc del testimonio y el oflcio parJ remitirlo a ia a.utorióad 

responsable, a través <le 1 a Hl(!Sd de corf"espondenc i a~ donde se le da núme

ro de oficio y la fecha en que se manda a la Oficina de Certificación Ju

dicial y'Corresponctencia de este más Alto Tribunal. 
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E) SJ\LA AUXILIAR 

COMPETENC !A: 

No está delimitada expresamente en la Ley Orgánica del Poder Jy_ 

dicial de la Federación, sino que es el Pleno de la Suprema Corte de Jus

ticia quien, mediante acuerd0 1 decide cuáles asuntos pasarán al conoci- -

miento de la misma. 

A LAS REFORMAS DEL !5 DE ENERO DE 1988, EN LA 

LEY ORGANICA DEL POOER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

De conformidad con el acuerdo 2/88 del Pleno en el día diecinu~ 

ve de enero del año en curso, se consideró lo siguiente: 

Que el Artículo 12, fracción VI, de la ley Orgánica del Poder -

Judtclal de 1a Federación scna1a cc;;¡o atribución del Pleno de la Suprema 

Corte de Jus t te i a de 1 a Uac i ón, ordenar cuando se cons t dere conveniente -

por las necesidades del servicio, que los ministros supernumerarios se 

constituyan en Sala Auxiliar y señalar, mediante acuerdos generales, los 

asuntos d12 los que deba <::vnoccr. 

El articulo 28 del propio ordenamiento dispone que cuando se de 

111 hipótesis señalada en el punto anterior cor.responderá a la Sala Auxi--
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liar conocer de los asuntos que el propio Pleno determine por acue1·dos gg 

nerales respecto de las materias seiialadas por los artículos del 24 al 27 

de la Ley. 

En consecuencia. con apoyo en las citadas disposic.iones legales 

este Tribunal en Pleno expide el siguiente: 

ACUERDO; Los ministros supernumera 1·i os constituirán 1 a Sa 1 a Au

xiliar por el año de mil novecientos octwnta y ocho. 

La Salu Auxiliar conocerá de los incidentes de inejecución y de 

inconformidad a que se refiere el punto primero, fracción IV, del acuerdo 

número 1/88, emitido por este propio Tribunal Pleno, en los términos que 

en él se precisan. 

Los Secretarios de Acue1·dos respectivos harán, a la brevedad p.Q 

sible, el envío correspondiente. 

Mientras los ministros supernumerdrios integren la Sala Auxil lar 

r.o podrán su~tiluir· dios ministros numerarios. 

Se reciben amparos directos. recursos de re11 is i ón en su mayoría 
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y pocos asuntos de competencia, Impedimentos, Recursos, Incidentes, etc., 

para su trámite. 

Estos asuntos mencionados con anterior·idad, vienen de las cua-

tro Salas de la Suprema Corte de Justicia. 

Haciéndoles una tarjeta d..: control de trámite, posteriormente -

se hace el acuerdo correspondiente para turno de Ministro, en la forma sj_ 

guiente: 

Fecha. Se recibieron estos autos en la Sala Auxiliar de la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación. Conste. Datos: SALA AUXILIAR; E!!. 

PEDIENTE NUMERO; QUEJOSO; MATERIA Y SECRETARIO. 

Fecha. Con fundamento en los artículos 182 de la Ley de Amparo 

y 28, fracción I!, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

túrnense los autos a que se refiere la constancia anterior, al Ciudadano 

Ministro para que formule, por escrito, proyecto de resolución redactado 

en forma de sentencia. Notifiquese. Asf iu dco1·Jú y ii1111d el C. Mfni5-

tro, Presidente de la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Doy Fe. 

Tal acuerdo lo firma el Presidente de la Sala Auxiliar y el Se

cretario de Acuerdos de la misma, para mandarlos a la Oficina de Actuarios 
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para su notificación respectiva. Y una vez hecho lo ante1·ior, se le entr~ 

ga por medio de una libreta de control al Ministro Ponente. 

También hay acuerdos de returno, que es cuando pasa de un Mini.?_ 

tro a otro por sustitución, que tal acuerdo es en la forma siguiente: 

1) FECllA, doy cuenta al C. Presidente de la Sala Auxiliar con -

estos autos. Conste. 

2) Sl1LA AllX l LIAR 

3) EXPEDIENTE NUMERO 

4) QUE.Josa 

5) MATERIA 

6) SECRETARIO 

7) FECHA. Con fundamento en los artículos 182 de la Ley de Am

paro y 2B, fracción 11, de la Ley OrgA:nica del Podé1· Judicial 

de la Federación, túrnense los autos a que se refiere la con2_ 

tancia anterior, al C. Ministro, en sustitución del Ministro, 

quien ya no forma parte integrante de la Sala, para que for

mu1 e pvr ~::;cri to, prnyec: to de re so 1 uc i ón reda e ta do en forma 

de sentencia. Motifíquese. Así lo acordó y firma el C. Mi

nistro, Presidente de la Sala Auxiliar de la Suprema Corte -

de Justicia de la Hación. Doy Fe. 

Se hace notar que el Secretario de Acuerdos de la Sala, es quien 
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realiza los acuerdos como son los siguientes: 

a) Acuerdo de Requerimiento (Primero), 

b) Acuerdo de Requerimiento (Segundo) , 

c) Acuerdo de Requerimiento de Persona 1 i dad. 

d) Acuerdo de Requerimiento de Autos, 

e) Acuerdo de Multa a la Autoridad, 

f) Acuerdo de Relación entre dos expedientes, 

g) Acuerdo de Avocamiento, 

h) Acuerdo para reque1·i r u 1 a autoridad responsable, para que -

envíe los documentos e integrar el expediente para su estudio. 

CADUCIDAD 

Para poder sobreseer cualquier juicio, en el que no haya promo

vido durante los 300 días, incluyendo los inhábiles en ese mismo lapso; -

se pedirá a la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia para tal 

efecto, en esta forma: 

- AMPARO 

- QUEJOSO 

- C. JEFE llE LA OFIC!llA DE CERTIFICACION DE LA S.C.J.N. 

- Para los efectos a que se refieren los artículos 107 fracción 

V de la Ley de Amparo, sírvase informar a la Secretaría de --
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Acuerdos de la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nac.ión, si exi!>te alguna promoción de las partes desde 

el día {fecha). 

- FECHA 

- FIRMA DEL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

Una vez fallados los asuntos en la Sula de Sesiones de la Sala 

Auxiliar, se regresan a la ponencia del Ministro Relator, para que poste-

rionnente se munde J. la 5ccr~t:aria de At:uerdos de la Sala, que mediante -

el tr..!~1~~e correspondiente para remitirlo a lac; autoridades 1"esponsables, 

con el ofici1) ~iguir~nte: 

- AL C. (AUTORIDAD RESPONSABLE). 

- OFICIO NUMERO, 

- En tantas fojas útiles, devuelvo a usted los autos del juicio 

de amparo prrnr.ovido por el quejoso, contra actos de usted, rg_ 

mitiéndole a la vez en tantas fojas t;Jmbién útiles un testimQ 

nio de la resolución dictuda por la Sala Auxiliar de la Supr.Q_ 

ma Corte de Justicia de la flactún, en el toca respectivo, con 

el número. 

- ce;: A~:EXOS 

- Sfrvase ordenar se me acuse el •·ecibo de estilo y mandar ha-

cer las notificaciones legales con las copias adjuntas, de 

acuerdo con lo que dispone la fraccil.Jn 1 del artículo 29 de 
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la ley Reglamentaria de los artículos 103 y 17 de la Constit.!!_ 

ción Federal, sin perjuicio de que se cumpla con lo que disp.Q 

nen al respecto los artículos 104 y 105 de la misma ley. Rei-

terándole mi atenta y distinguida consideración. 

- FECHA 

- FIRMA. El SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA AUXILIAR. 

Cuando alguna de ldS partes dentro de1 juicio de amparo solici .. 

te una copia certificada de 1a resolución del cual ya esté archivado, se 

acordará lo conducente y se mandará pedir al archivo de este Alto Tribunal. 

a) INCIDENTE DE WEJECUCION DE SENTENCIA 

TRAMITE: 

Se presenta ante la Oficina de Certificación Judicial y Corres

pondencia (Oficialía de Partes) en la mesa de recepción al público, en la 

cual st: recibe o por pieza certificada de correo, el Incidente de InejcC_!!. 

clón de Sentencia. 

Verifícando que e1 escrito sea un Incidente de Inejecución de -

Sentencio y que mencione el artículo 105 de la Ley de Amparo y darle su -

trámite judicial correspondiente, según su contenido. 

Se manda a la mesa de razonamiento e constancia respecto a la -
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forma en que se recibe y sus anexos que le acampanan. 

Posteriormente, se le formc1 un expediente y se le levanta una -

tarjeta para su control, registrándose en el libro de gobierno por fn~ice 

alfabético, de acuerdo al tipo de asunto del que se trata. 

Se manda a la Secretaría General de Acuerdos, en donde le hacen 

una tarjeta para su control interno. 

Llevándoselo al Secretario Auxiliar· de Acuerdos para que elabo

re el u.cuerdo correspondiente y requiera de oficio o a inst;incia de cual

quiera de las partes, al superior o directamente il ella inmediatamente de 

la autoridad, para que obligue ésta a cumplir o el incumplimiento de la -

sentencia. 

Da cuenta el Secretario Auxiliar de Acuerdos al Secretario Geng 

rel de Acuerdos, para que se desahogue el acuerdo y se elabore el acta 

respectiva. 

Posteriormente, el titular de 1a misma da cuenta al Tribunal en 

Pleno del Incidente de Inejecución de Sentencio~ de la competencia t!e éste 

en sesión pública y en donde formularán e1 acta correspondiente y la con2. 

tancia para el expediente. 
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Con el acta que se levantó en la sesión del Pleno pasa a la Se

cretaría General de Acuerdos para el trámite judicial y de cumplimiento a 

lo dictado por la Suprema Corte de Justicia a dicha autoridad. 

b) !NC IDENTE DE I NEJECUC l ON POR REPETI C ION 

DEL ACTO RECLAMADO 

TRAMITE: 

Se presenta ante la Oficina de Certificación Judicial y Corres

pondencia (Oficialía de Partes) en la mesa de recepción al público en la 

cual se recibe o por pieza certificada de correo el incidente de inejecu

ción por repetición del acto reclamado. 

Verificando que el escrito sea un incidente y si este menciona 

los artículos 105 y 108 de la Ley de Amparo y darle el trámite judicial -

correspondiente, según su contenido. 

~e manda a la mesa de razonamiento o constancia respecto a Ja -

forma en que se recibe y sus anexos que le acompañan. 

Posteriormente, se le forma un expediente y se levanta una tar

jeta para su control registrándose en el libro de gobierno por fndice al

fabético, de acuerdo al tipo de asunto del que se trate. 
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Se manda a la Secretarla General de Acuerdos, en donde le hacen 

una tarjeta para su control interno. 

Llevándolo al Secretario Auxiliar de Acuet'dos para que elabore 

el acuerdo correspondiente y da cuenta con el Secretario General de Acuer 

dos para que se desahogue y se de e 1 trámite a 1 acuerdo, e 1 aborando e 1 as_ 

ta respectiva. 

Posteriormente~ el Secretario General de Acuerdos da cuenta al 

Tri bun~ l en P 1 eno qui en res o 1 verá a 11 egándose los e 1 ementos que estime 

convenientes y determinará lo conducente del Incidente de Incjecución por 

repetición del acto reclamado de la competencia de éste en sesión pública 

y en donde formulará el acta correspondiente y la constancia para el exp~ 

diente. 

Dicha acta pasa a la Secretaria General de Acuerdos para el tr~ 

mite judicial y de cumplimiento la autoridad a lo dictado por el Pleno de 

la Suprema Corte. 

c) INCIDENTE DE HlCONFORM!DAD 

TRAMITE: 

Se presenta ante la Oficina de Certificación Judicial y Corres-
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pondencia (Oficialía de Partes) en la mesa de recepción al público en la 

cual se recibe o por pieza certificada de correo, el incidente de íncon-

formidad. 

Verificando que el escrito sea un incidente de inconformidad y 

si está fundamentado en los artículos 105 y 108 de la Ley de Amparo, para 

darle el trámite judicial correspondiente, según su contenido. 

Se manda a la mesa de razonamiento o constancia, respecto a la 

forma en que se recibe y sus anexos que le acompañan. 

Posteriormente, se le forma un expediente y se le levanta una -

tarjeta para su control,. registrándose en el libro de gobierno por índice 

alfabético, de acuerdo al tipo de asunto del que se trate. 

Se manda a la Secretaría General de Acuerdos, en donde le hacen 

una tarjeta para su control interno. 

Pasándolo al Secretario Auxiliar de Acuerdos para que elabore -

el acuerdo correspondiente y da cuenta con el Secretario General de Acue.!:. 

dos para que se desahogue y se tramite el acuerdo y~ asimismo, elaborando 

el acta respectiva. 

Asimismo, el Secretario General de Acuerdos da cuenta al Tribu-
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nal en Pleno. quien resolverá al legándose los elementos que estime conve

hientes y determinará lo conducente del incidente de inconformidad, de la 

competencia de éste en sesión pública y en donde formulará el acta corre~ 

pendiente y la constancia para el expediente. 

Tal acta pasa a la Secretaría Gcne1-al de Acuerdos para el tráml_ 

te judicial y de cumplimiento la autoridad a lo dictado por el Pleno de -

1 a Suprema Corte. 
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F) ACU\RAC!ON DEL TRAMITE 

AMPARO EN REVISION (B) 

TRAMITE: 

En el Amparo en Revisión tiene el mlsmo trámite que lleva el Am

paro Directo~ salvo que en este, se debe ver la inconstitucionalidad de -

una ley; del cual deberá resolver el P1cno de la Suprema Corte de Justi-

cia, a través de la Subsecretaría de Acuerdos (VER TRAMITE) qulen reso1·1~ 

rá lo conducente. 

RECURSO DE QUEJA (C) 

TRAMITE: 

En el Recurso de Queja, a igual forma que en el Amparo Directo 

tiene el mismo tr.1mite~ con la única diferencia de que se turna al Secre

tario Administrativo de Sala. quien hará el uct.:~!'dn respectivo y verific~ 

l"'á la conexidad del juicio de amparo con el Recurso de Queja. 

RECURSO QE RECLAMACION (O) 

TRAMITE: 
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Se presenta ante la Oficina de Certificación Judicial y Corres

pondencia (Oficialía de Partes} en la mesa de recepción al público, en la 

cual se recibe el Recurso de Reclamación. 

Verificando que el ~scrito sea un Recur·::.u d~ Rec1.::.mJ.ción 1 de- -

biendo mencionar el artículo 103 de la Ley de Amparo, dándole inmediata-

mente su trár:dte judicial correspondiente, según su contenido. 

Se mandu a 1 a mesa de rd;::onami en to o constan e i a res pee to a 1 a -

forma'en que se recibe y ;,u<, anexos e.tu!: 1c ,;cor1pali<ln. 

Registrándose en el libro de Gobierno par índice alfabético, de 

acuerdo al tipo de asunto del que se trate. 

Mandándolo lnmi.·diat.rncntc a la Secret¿n-fa de Acuerdos ae Sala -

(en cuanto a su materia). 

En la Secretaría de Acuerdos de Sala tomará las providencias n~ 

cesarlas para su corrección o remedio inmediato y ~i tal Recurso de Recli!_ 

mación está con motivo fundado y dentro del término, para que resuelva en 

definitiva lo que proceda. 

Una vez desahogado el Recurso anterior, se continúa el trámite 
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normal del juicio de amparo con el que se inició. 

INDULTO NECESARIO (E) 

TRAMITE: 

El Indulto Necesario tiene el mismo trámite que el anterior asu_!! 

to {Recurso de Reclamación) salvo que a este se le fonna un expediente y 

el Presidente c!e Sala le dará cuenta al Presidente de la Suprema Corte del 

Indulto, para que por su conducto se concesione el otorgamiento por el O.r 

ganismo Ejecutivo Federal. 

CDNTRADICCIDrl DE TESIS [F) 

TRf1MITE: 

La contradicción de tesis tiene el mismo trámite que el ante- -

rior, pero con la única diferencia de que no se le forma expediente y pa

sa a Sesión Plíbl ica para resolverse. 

REVISION FISCAL (E) 

TRAMITE: 
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La Revisión Fiscal en la Segunda Sala, tiene el mismo tr"ámite -

judicial que los antef"iores incisos, teniendo el único cambio en la form~ 

ción de la tarjeta de control en la Oficina Receptora, como en la misma ~ 

Sala, en el que se anota c1 Juicio d!~ rlulfdad. que para su caso es impor

tante al registro de las promociones ú oficios de la autoridad. 
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MODELO DEL OFICIO DE REMISION (AMPARO DIRECTO) 

H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. En tantas fojas úti

les remito a usted original de la demanda de amparo que por conducto de -

esta Sala le presentó el quejoso en contra de la sentencia dictada dentro 

del toca anotado al rubro, relativo al juicio Civil Sumario, expediente -

promovido por el quejoso. en contra del individuo. 

En vía de informe justificado manifiesto a usted que sf son 

ciertos los actos reclamados .v para demostrar la constitucionalidad de -

los mismos se acompaña al presente en tantas fojas útiles los autos prin

cipales de prime1·a y segunda instancia, así como diversos documentos. 

Firma. 

MODELO DEL OFICIO DE REMISION (AMPARO EN REVISION) 

H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. En cumplimiento del 

acuerdo dictado en esta fecha en el tocd anotildO u1 margen~ me permito r~ 

mitir a usted el propio toca, con fundamento en lo ordenado por el cuarto 

párrafo del artículo 89 de la Ley de i\mparo. haciendo constar que la sen

tencia en contra de la cual el quejoso interpone el Recurso de Revisión, 

no contiene decisión sobre constitucionalidad de una Ley ni interpretación 

directa de un precepto de la Constitución Federal. 



APENDICE 
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Le suplico que sirva ordenar el acuse de recibo correspondiente. 

Firma. 

MODELO DEL OFICIO DE REMIS_ION (RECURSO DE QUEJA) 

Que con fundamento en lo que dispone el artículo 95, fracción -

VIII de la Ley de Amparo, vengo íl interponer Recurso de Queja en contra -

de la resolución emitida poi· lo autoridad el dÍJ, notificada a mi repre-

sent.ado el día, en la que se pretende prever respecto de la suspensión 

del actu reclaraado, pc1·a ,,, cual manifiesta lo siguiente: /\GRAVIOS ó HI 

CHOS. 

Violación de los artículos y demás relativos y aplicables de la 

Ley de Amparo. 

La autoridad responsable, por medio de su Presidente, al resol

ver acerca de la suspensión del acto reclamado en el Juicio de Garantías, 

emite una resolución que es violatoria a las disposiciones legales menci_q 

nudas. 

Se impugna la resolución emitido: 

Negar la suspensión solicitada. 

- Se i.:uncede la s uspcn:;: i ón so 1 i e it .=ida por e 1 res to de 1 a conde-
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na contenida en el .segundo resolutivo. 

Asimismo, cabe señalar que la citad,1 responsable no fund6 ni m,g 

tivó la fijución de dicha fianzil. pues únicamente seflala que fijaba dicha 

c.an.tidad~ pero no expone las razones ni los functamBnto.s legales por los -

que arribó u tal conclusión. 

Dcmostrvdas clarament1.2 las vlo1acione$ en que incurrió 1a res~

ponsable l.'11 lJ. i:lt0docutori.c:~ impugnada, procede se decl.:i.fe fun<lado el RQ 

curso-de Queja que se intent:\, a ttn de que 1.-i !'C'.:.~·1·.wión recun·ida se 

sustitU)'ª por otra que se em1ta conforme a derecho, pues causa notorios -

daños y pcr ju le 1 os a mi rrpn~scn ta da. 

Por lo expuesto, y cor: funda~ento en los af'ti'cu1os 95, fracción 

VIII, 97, fracción II, 99 :; demds r·e~o:ivo::- de la Ley de i\mµa1·0. 

Quu c...Uri ~:Jrtr\(;mento en el ai·ticulo 103 dt~ ],1 Ley de Amparo y 27 

fracción V Ot!. 1..:i :..cy 01·9ánlca ct-:i ?vC::i· Judlc;al rl-J.::-:>l, mr:diante el pr_g_ 

sente escrito, \lengo a lntei·poner en favo1· de m1 1,:prQ:,:~nt.1do. formd1 Re

curso de Reclamación en contra del acnci·do de fecho, medi.rnte el cua1 se 

desechó i néebi damen te por extemporáneo 1 a demanda de amparo in te rpues tG -
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en contra del Laudo o Sentencia de fecha, pronunciada en el juicio por la 

Autoridad Responsable. proporcionando para tal efecto los siguientes da-

tos: 

- Quejoso o recurren te, 

- Tercero Perjudicado, 

- Autoridad Responsaole, 

- Acto reclamado~ 

Fechil de notificai:ión, 

- i\cto que r.iotiva la reclamación, 

- Autoridad de la que emana el acuerdo recurrido. 

ANTECEDENTES: 

a) Dicha resolución le fue notificada al actor con fecha, según 

consta en la razón asentada por el C. Actuario que la rea1 i

zó. 

b} El término jurídico p,1ra que el actor interpusiera la deman

da de garantfas,prescribi'a el dL:l. 

e) No obstante lo anterior dicho téríl;ino se vio interrumpido 

por c:ii~cunstancias, razón por la que previendo una situación 

ccr.io la que ocurrió en el auto de fecha. Concepto de agra-

vios por lo que se considera procedente el Recurso de Recla

mación que se interpone. Pruebas. 
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MODELO DEL ACUERDO DE REM!SION (COMPETENC!f\) 

Fecha. Poi· recibido el oficio número. signado por el Juez de -

lo Civil en esta Ciudad Capital, 111eéiante el cual dcvue1ve el expediente 

en que actúa. Acúsese recibo y cor.10 t! l a 1 ud ido Jue: no acepta 1 a compe-

tenc i ,1 que se le plante1:. o por r·azones de fuero se le declinó, con funda

mento en los c.rtícu1o::; 106 de la Constituci.ón h.~dl'.rd1 dG la Rep(1blica y -

24, 25, 26 y 27 fracción Vl de la Ley Orgánica dE..•l Poder Judicial de lu -

Federación, n:-mítase el origin,1l de lo<;. t1ulu:, ~: 1 ~;:lil dé~ la H. Suprema 

Corte\.~e Justiciu. di: la i~oción, pura quv tenga J bien dccidi1· el conflic

to competencial planteado. tlotifíquc:..l! persorw.liíiL'nte. Ctimplast!. Firma. 

MODELO DEL ACUERDO DE REM!SIO:: (IMPEDIMENTO} 

Fecha. Visto 1o de cuenta; como lo solicit~ en su escrito de 

esta misma fecha e1 Ciudadano NagistradC', rcmltast~ al Presidente de la 

Tercera Sala de la H. Suprema Corte de Justic.; de la Nación, dicho escri 

to, así como 1as constancias re1ativas, pura e1 efecto de c!ste Alto Cuer_ 

pose sirva determina!' lo que cstirle pr~1-tinente en 1c:~<:.;:~6r: ~ '~ circuns

tancia de que pudiera constitui1· ir<,pl'dimentu pJ.1-d in~~1--:.:n~~- '!n la resol~ 

ción del presente negocio, eri los ténninos de1 artículo 66 fracción r, de 

la Ley de Amparo; lo anterior de confo1·mictad con lo establecido por 1os -

artfculos 67 párrafo segundo y 68 de ld L~tJé:.:. L'2/. rJotifíq•Jese personal 

mente este ncuerdo a 1(1 tercera perjudicuda, asi cu1iiO al q'Jcjoso, también 
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en éste último, enviándose para tales efectos atentas requisitorias por -

conducto del Juez Mixto de Primera Instancia, y del Juez de Primera Ins-

tancia. tfotifíquese. Firma. 

MODELO DEL OFICIO DE REM!S!Oil (IMPEDIMENTO) 

De los autos del indicado juicio de amparo se advierte) que el 

profesionista es endosatario en procuración de la citada Tercero Perjudi

cada, ahora bien, como el r-eieridu Liccnci,!do es 1ni ¡:c:rirnte consanguíneo 

en TercPr Grado conside1·0 que en la especie puede darse el supuesto que -

contempla el ai-tículo 66 fracción I de la Ley de Amparo~ lo que me penni

to hacer de su conocimiento para lo que esa 11. Sala tenga a bien resolvC'r. 

Fi rrna. 

MODELO DEL ACUERDO (INCIDENTE DE INEJECUC!ON DE SENTEllC!A) 

Fecha. Visto el oficio susc1·ito por el Secretario Particular -

del Presidente de la H. Suprema Corte de J11sticia de la Nación, al que 

acompallct copia sir.1plc del escrito que le fue p1·esentado por el queju~u, -

en el que hace de su conocimiento qL1e aun no se logra el cump1 imiento de 

lJ c·jccut1.1·ia c!ecn:tr:c!a en e1 presente juicio; en atención al mismo, y a 

las razones que al respecto se advierten de autor·; esto es. la imposibi

lidad rnat1~rial de cumplimentar en sus términos lc1 t.:ji::(utoria dictada por 

lu supei·ioridad dentro del toca. en fecha, de la inexistencia física, d.f. 
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gasea este que se esté a lo determinado en el artículo 105, último párri!_ 

fo de 1 a Ley de Amparo. 

Por· otra parte, no obstante que de éstos autos se apn~cian los 

múltiples requedmientos fon11ulados a las responsables y c1 sus superiores 

para la cumpl irr:or.tzición de la 1·eferida C'jecutoria y la~ razones de imposJ. 

bilidad material por ellas aportadas. según oficio y constancias de au- -

tos, como lo su1ic1ta la parle queJOSJ, 1·emítas(~ este expediente a la H.~ 

Supremci C1.i1·te de .Justicia de la flación, conforme a lo dispuesto poi· el 

MODELO DEL ACUERDO (COIHRADICCION DE TESIS) 

H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. En el toca del amp2_ 

ro directo formado con moti VQ dv 1 a demJnda d•..! arr.pa ro i nte rpue~. ta por ta 1 

persona, contra actos de la Sal.;i dt:l Suprc1:10 Tribunal de Justicia. consi.§_ 

tente en la sentencia definiti\'a dict<:1da i;n el toca, se dictó el siguien

te auto: fechu. Por re:cibida la cornunicaciún de cuenta de le SP.cr0tarfa 

de Acuerdos de la Tcn.:cra Sala de 1,1 11. Suprcr;1a Corte de Justicia de la -

NcH .. iún. u~Jucitiu lie1 t>XpCdlCfllC varios. l"~t<ltlVO a la denuncia que hacen 

1us mit:u.Uros; todos 1os que integran ia :ittla Civil clel Tribundl Superior 

de Justicia, de la posible Contradicci6n de TPsis sustentada por el exti.J:I. 

to Primer Tribunal Colegiado del Tercer Cir~cuito, al resolver el presente 

juicio en contr~ de 1o :;cstcr:iGc por el T1·ibuna1 Cu1t:yi.:idl1 de Cin::uito, -
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en relación al cómputo del término de diez días para que se extinga la rg 

lación arrendataria, que contempla la Tesis Jurisprudencial "ARREr:Of,MIEN

TO, TACITI< RECotlDUCCION DEL COIHRATO DE"; como lo sohcita dicha Superio

ridad~ remltasele de inmediato el presente juiclo, f(irmando cuaderno de~ 

antecedentes para el archivo de éste Tribunal. t¡otíflquese. Lo acordó y 

firma el Presidente del Trlbun~1l Colegiado de Circuito. Rlíbricas. 

Lo que comunico u usted para los rde:ctos en que se contrae el -

auto inserto, rcmiliéndole en fojas üti1c~s f>l juicio de Amparo Directo. -

Ruego u usted, se si rvtt ordenar· a qui en corresponda otorgue e 1 recibo co

rrespondiente y anexo el cxpedtente original. Firma. 

MODELO DEL OFICIO DE REMISION (JUICIO DE INCONFORMIOllD) 

Que con fundamento en 1os artfculos 379, 380. 381 y demd5 rela

tivos y aplicables de la Ley Federal de Refel'encia Agra1·ia demandamos juj_ 

cio de lnconforn1ídad7 al efecto nos pen,1ilimos indicar cumo parte deman<l.Q. 

da: üEi·:;..~m,~: A los representantes legales del poblado; los cuales pue-

den ser í?íi:f::1Jzctdos poi· conducto de las autodJu.:.!c::; ~1,,, la Autoridad. 

r.llTECEDEiHES: 

- Fecha. Se protocoliza debidamente la::; O!;;crituras que ampara la propie

dad de las tie1Tas de nuestro poblado. 
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- Fecha. Legalización a la propiedad sobre lc1 posesión. 

- Fecha. Publicación del Diario Oficial de la Federación. 

- Fecha. Resulución Presidencial. 

- Fecha. Se confirmó el actículo de Bienes Comunales. 

- Fecha. So interpuso Juicio de Inconformidad ante la H. Suprema Corte -

de Justicia de la tlación. 

PUNTO> DE INCONFORM!DAO: 

•a) En forma complemE>ntaria nos priva en forma ilegal de tierras 

que posee y ha poscfdo nu~!sti·r, pueblo. 

C. PRESIDENTE DE LA 11. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC!ON. 

Atentamente pedimos se sirva: 

l.- Admitir nuestr·~: dumcnda ordenando Sf'. e1nplace a la pa1·te demand~ 

da por conducto de la autoridad de la Reforma Agraria. 

II.- Previos los trámites legales. resolve1 el presente juicio, revg_ 

cando la resolución Presidencial impugnada para c1 efecto de 

que se aplique 1 o estipulado por 1 a Ley i;.g rari a correspondiente, 

MODéLO Del GFiCiO DE P.U:lSlO'i (LEGAL!ZACION DE FIRMAS) 

Fecha. Visto el oficio del Juez de D1strilo, de fecha, con el -
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que remite el exhorto deducido del Juicio de Amparo, promovido por quejo

so, contra actos del Juez y Actuario del Juzgado; como c;e solicita, lega

lícense las firmas de dicho Juez de Distrito y del Licenciado Primer Se-

cretario del propio Juzgado de Distrito d!! conformidad con lo dispuesto -

c•n el artículo 13, fracción XII de ln Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación y, hecho, con fundamento e11 el drtlc1.<lo 302. fracción I, 

del Código Federal de Prncedimientos Civiles, remítase el expresado exhoL 

to, con sus anexos, al Secretado de Gobernación, para lus efectos lega-

les correspondientes. Hágase saber este dCuer·do al citado Juez de DistrJ. 

to, en el t.stado. Lo provey(~ y fir'll1cJ. el ['(t:;iduntc Ce :a H. Suµr·~ma Cor

te de Justicia de la ~lación. 

MODELO DEL ESCRITO (REVISION FISCAL) 

Con fundamento en el artlcul0 2SO del Códi~o Fiscal de 1a Fede

ración, en el que dice contra las resoluciones de la sJla superior y si -

el vJlOf del negocio excede de cuarentJ veces el salario rnínimo elevado -

al ano. conforme a la regla especificada en el urtículo 3° bis de la Ley 

de Amparo. 

Compareciendo a interponer r~ccurso de Revisión Fiscal, en con-

trc. de la sentencia dictada por la Sala Superior del H. Tribunal Fiscal -

de la Fede1·dción de tal fecha en que fue notificado a E~sa dependencia del 

Ejt:l:utivo mediante oficio del día. 
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En el cual expone las consideraciones que a juicio de esa Secrg 

taría determine la importancia y trascendencia del presente asunto. 

A) IMPORTANCIA: 

Resulta de suma importancia. no sólo para los intereses de esa 

Secretada. sino también plll'J 1a Seguridad Jurldicñ que debe prevalecer -

en nuestro Sistema de Derecho el que no subsiste el criteriu sostenido -

por· lo Sa1J Suµcr-it)r del Tl'ibun.:il Fiscal de la Federación. 

B) TRASCENDENC !A: 

De subsistir el fallo que se rectuTc, se afccta1·ía respecto de 

los cuales no hubiera razones de hecho ni de Derecho pora realizarlJ, con 

las consecuentes trasgrcsion~s en el régimen Constitucional y legal en n~ 

teria Administrativa, en l~l ámbito de la SeguT·id.:id Social, originadas por 

el indebido criterio de un órgano jurisdiccional, emitido sin fundamento 

legal alguno y que de subsistir dicho falló, se ~.entada un precedente 

Qlle de ninguna manerd ~JcJ<o". u.:..:¡:.~~:·:~ i::01nn v,qirlo, nara ser aplicado a la 

generalidad de los t:dSOS, ~··..:: scbr-12 l:: rnis.rna materia sean ventilados ante 

el Tribunal Fiscal de la Federación. 
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C) AGRAVIOS: 

La sentencia que se recurre emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Fiscal de la Federación, transgrede en perjuicio de esta Secrct.2_ 

ría de Estado, los artículos 202 fracción 1, 203 fracción 11 del Código -

Tributario y 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la -

Federación. 

COrlCLUS 1 ON: 

Se dice que la Sala Supet-ior del T1·iounal Fiscal de la Federa-

ción, se extralimitó al confirmar e1 cdteri1~ cc.•ntenido en 1a Sentencia 

de la Sall! Regional Metropolitana que inter;Jn~ta y aplica. indebid0mpnte 

lo que expresamente establece el artlculo 239 del Código Fiscal de la Fe

deración, ya que la fracción lV del 238 del misFlo cuerpo juddico no puc-

de coincidir en una ssntencia de ar.uldción para efecto, contraria1;~ente 

lo sostenido por lil Sa.li1 Supei·ior. 

MODELO DEL OFICIO DE REM!S!Oil (!HCIDEMTE DE !HCOHFORMIDAO) 

Secretario Genc1,ai J(: r~cui:rd:-5 rle la H. Supn,~ma Corte de Justi

Cii.': de 1a tlación. De conformidad con lo ord!.."!nado en acuerdo de fecha, r_g 

:ri;to a usted, constante de fojas útiles, el ju;cio J(; garantías. promovi

d•:. contra acto~ J~l C. P:·c:-clP'Cdor General de Justicia del Distrito Federal 
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y otras autoridades. Acuse el recibo correspondiente. Firma. Fecha. 

MODELO DEL ACUERDO (INCIDENTE DE INCONFORMIDAD) 

Fecha. Con e1 oficio del Juez de Distrito en el Distrito Fede

rdl en Materid Administr·ativa, de fecha. fórmese y i-egístrese el expcdlen 

te relativo al Incidente de Inconformidad previsto en el artículo 108 de 

la Ley de Amparo formulildO, contra la resolución dictadct pur el JueL del 

Dist~~ito Federal, que declara infundada li:~ denuncia de i·cpetición del Ac-

tos del Procurador Generol de: Justicid del Oi5trito Federal y otrus auto

ridades; <.icúsese recibo de lus autos que se remiten, y p,1se este asunto -

en su oportunidad, al serlor Ministro intC'gr,rnte de la Segunda Sala, <1 fin 

de que se sirva proponC'r trámite. Fin11as. 

MODELO DE OFICiü DE REMISION (INDULTO llECESAIHO) 

En la causa penal cuyo número se indica al margen instruida por 

el quejoso~ por tal delito, y en contestaci(5n a su dtento oficio, relativo 

al lnoulto Necesario} se 01ctú un auto qut! d 1c1 ietrd 01ce: 

Fecha. Vista la cuenta que antecede y atento a su contenido -

agréguese a los autos el oficio de referencia p.::ril que obre como corres--

pcndiJ J' t;:;d2 ve: que de lJs c::;n:tunci.'!s que in!cgr-0r: ~l duplicaCo de la . 
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presente causa, se desprende solamente que este Juzgado con tal fecha, 

dictó sentencia condenatoria en contra, como penalmente responsable de dj_ 

cho del ita, imponiéndole; resolución que por inconformidad fue apelada 

por el aludido sentenciado y tramitado que fue dicho recurso, ante el Trj_ 

bunal Unitario de Circuito, en el Loca, se confirmú lü st:ntencia dictada 

por este Juzgado, razón por la qué quedó disposición de las Autoridades 

ejecutoras a efecto de que cumplimentará las sanciones a que resultó con

denado, sin que hasta la fecha, la Oii-ección General de Sei·vicios Coordi-

de Gobernación, se haya se:-vido inforn;ar a este Juzgado del rr.ulticit.1do -

reo, ya compu•'gÓ la sanción corporal que le fue impuest.:i st:f1ul,)ndose poi· 

otra pa1·te que por resolución de tal fecha, este Juzgado declaró 1a extifl_ 

ción de la sanción pecundria, por p1·escripción, que le fue fijada por se~ 

tencie .d€'finitiva citada en esta causa, con5istente, ello a solicitud del 

pro pi o sentenciado. 

Finalmente, en virtud de que promovió el indulto Necesario a 

que se refiere el Superior Oficiante, originales de los presentes autos, 

fueron re:r:itidos a le Primera Sala de la H.SuprC'rr'a Corte de Justicia de -

la Nación, tramitación respectiva, sin que obren más ddtos al respecto 

consectJentemr!nte, comuníquese lo anterior a la autoridad requirente. No

tiffquese. Rúbi-icas. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: El Poder Judicial de la Fcderdción tiene encomendada por la 

Constitución Política dv los Estados Unidos Mexicanos la fun- -

ción de controlar el orden constitucional del ~ais a través, 

principalmente, del juicio de ampa1·0. 

SEGUNDA: El Pod~~r Judicial de la Federación, está depositadu para su eje!: 

ciciü ~n la Supn.'1-:12. Corte de Justicia de ld t!ación, los Tfibunil. 

les Colegiados y UnitJrios de Circuito, ios Juzgados ele Distri

to. e1 .Jul·ado Popular ~i!dcral y, como auxiliares en los casos -

previstos por la Ley, lo!> Tribunall•s de los Estados y del Ois-

trito Federal. 

TERCERA: Los órganos de la Suprema Corte de Justicia de la tlación, pode

mos c1asificarlos en administrativos y judiciales. 

a) Son administrativos: 

l. La Coordinación AdrninistraL\va. 

2. La Oficialía Mayor. 

3. La Di rece i ón Genera 1 d~! Prog1·amac i ón y Presupuesto. 

4. Lu Di 1·ccc i ór. Gf:'n°rñ 1 de Recursos Humanos. 

5. La Contralorfa General. 

b) Son judiciales: 

1. La Secretaria General de Acuerdos. 

2. l;i Subsec1et..da de Acuerdos. 
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3. Los Secretarios de Estudio y Cuenta adscritos al Pleno. 

4. Los Secretarios de Estudio y Cuenta adscritos a las Salas. 

La estructura u organización interna rlc la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Nación, es: (Anexo) 

Los trámites más comunes de los asuntos judiciales relaciona-

dos con Ql Pleno, pueden n~sumirse de la siguiente manera: 

a) f1mparo en revisión. 

b) Quejas. 

e) Reclamaciones. 

d) Competencias. 

e) Impedimentos 

f) Contraclicción de tesis. 

g) Juicios Ordinarios Civiles Federales. 

todos aquellos asuntos que determine el artículo 11 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Fede1·ación. 

Los pdncipales trámites de los asuntos judicíales relacionados 

con la Primera Sala, se resumen así: 

a) Amparo en revisión. 

b) irn1pa.-o aireclo, de acue1·do a 1Js últimos reformas a la ley, 

cuando por sus características especiales así lo amerite. 

c) Recurso de queja. 
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d) Recurso de rec 1 ama e i ón. 

e) Controversias entre los Tribunales Federales y locales o mi

litares o de los tribunales de 1a Federación. 

f) Competencias. 

g) Impedimentos y excusas de los Magí stra.<los del Tribunal Co1e

gi ado. 

h) Excusas, impedimentos y recusaciones de los Magistrados de -

los Tribunales Unitarios. 

i) Contradicción de tesis. 

j) Reconocimiento de lnuu.~ncléi (lnc'~lltn}. 

SEP.fIW\: Los trámites de los usuntos judiciales relacionados con la Se-

gunda, lercera y Cuatta Sala, son similares a los mencionados -

en la conclusión que antecede, aclarando que cada una de estas 

Salas conocer-.i dc.1 1os asuntns que le co1TCSponden por razón de 

su materia es pee íf i ca, con excepción de 1 os amparos en reví si ón 

que se pi·omuevan contra leyes, caso en el que las salas conoct:!~ 

rán de 1os asuntos que el Tribunal Pleno les envíe en uso de su 

facultad discrecional que la ley le concede para ese efecto, 

OCTllVI\: 

sin hacer Llistinción en rílZÓn de la matend. 

Los .:i.suntos judiciales relacionados con la Sala Auxiliar, son -

los siguientes: 

a) De conformidad con el acuerdo 2í86 d~l Pleno en el día diecj_ 
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nueve de enero del afio en curso, conocerá de los 1ncidentes 

de Inejecución de Sentencia y de Inconformidad. 

b) El Tribunal Pleno le enviará cuando lo considere conveniente 

por las necesidades del servicio los a~unlos que determine, 

para la rápida y expedita administ1·ación de justicia. 

t~o quiero concluil" este trabujo sin expresar mi coníidllZJ en 

que las 1·efurma.s constHuciona.lr:s y legales, así como la nueva 

Ley Q1·g<ínica del Podei· Judic.íal Je la F1~d·~ración qut: entraren 

~n vigot- el 15 de enero de 198e, que: ya constitu1u• l.:1s n:for-

mas judiciales federales más trascendenll·s dl'l pn:scnt~ siglo, 

habrán Je acabar cvn el enorm2 rc:zagu t.lt: :;;~el;~~· cho:. que tuvo -

la Suprema Corte. pues ue acue:-do f_·Jn el n1:·r;1l'1·0 de i:Suntos pen

dientes de resolvc:r y los qut> se fallan l..ildil ~emano {20 asuntos 

semanales resuelve Gl Pleno} e1 r.iás Altci Tribunal d~l País, an-

te::. de :r1r,r:1uir e\ presente: ailo esL:irá ti abajando con los asun

tos Ce cada día. y volverá 1a conf1anza u1 la r:-ípidti y expedita 

administración de la Justicia Federal. 
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L E Y E S 

CONSULTADAS 

!.- CONST!TUCION POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

2. - LEY GE AMPARO 

3.- LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

4.- CODJGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CJVJLES 

5.- CODJGO PENAL 

* * * * * 
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